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OBJETIVO. 

Las disposiciones que regulan la elaboración del dictamen se encuentran en diversos 

ordenamientos legales, como son: la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, la Ley 

Federal del Trabajo, el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, Las Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas, Los acuerdos del Consejo Técnico del IMSS, entre 

otros. Esta investigación se lleva a cabo con la finalidad de abarcar estas disposiciones y 

elaborar una referencia bibliográfica actualizada y basada en la realidad para que sirva de 

apoyo al tema de dictamen del Seguro Social. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Al trabajar en un despacho de auditoria, específicamente en el área de auditoría del 

Seguro Social el estudiante de la carrera de contaduría o licenciado en contaduría se topa 

con una serie de dudas en cuanto a la elaboración del dictamen del Seguro Social, la cual 

difiere del dictamen para efectos fiscales de manera considerable por la información a 

presentar; considerando la falta de bibliografía especializada en el tema de dictamen del 

Seguro Social se hace necesaria la investigación en este ramo y la explicación del 

procedimiento de revisión que se debe llevar a cabo para emitir dicho dictamen, ya que 

dicha revisión es tan importante como el dictamen mismo y, dada la estructura de los 

despachos de auditoría, el auditor que inicia se encarga de elaborar un trabajo que, por la 

premura del tiempo no se le explica con el detalle y el fundamento legal necesario para 

entender la importancia y la finalidad que dicho trabajo tiene en relación con la 

información que requiere el IMSS en el mencionado dictamen. 



INTRODUCCIÓN 

El principal organismo encargado de la Seguridad social en México es el Instituto 

Mexicano del Seguro Social , el cual debe permanecer para ayudar a alcanzar la plena 

igualdad de oportunidades que el pais exige. 

Durante este tiempo México ha vivido grandes cambios en su estructura económica y 

social, se han transformado las variables de salud, demografía y empleo en las que se 

sustentaron los conceptos y criterios que le dieron origen. 

Por lo mismo el 21 de diciembre de 1995 a través del Diario Oficial de la federación fue 

publicada la nueva Ley del Seguro Social, la cual contempla cambios relevantes a los 

diversos ordenamientos a la seguridad social mexicana. 

Con Ja aprobación de esta nueva Ley fue derogada la Ley del Seguro Social, publicada en 

el Diario Oficial de la federación el 12 de marzo de 1973. 

Esta nueva Ley se enfoca a las demandas de los mexicanos, quienes exigen mejores niveles 

de vida, estabilidad, certidumbre, mayores oportunidades de empleo y salarios mas 

elevados; mejores y más equitativas condiciones al momento de su retiro laboral ; un estado 

que garantice sus derechos y un desarrollo compartido. 

Por tal motivo esta Ley busca un bienestar más digno para los trabajadores a través de los 

diversos cambios que refleja en la integración del Seguro de Retiro, así como fomentar el 

ahorro interno que pueda traducirse en una mejor inversión y empleo. 

Es importante mencionar que con la firma del Acuerdo de Desarrollo Económico, 

celebrado entre los sectores gubernamental, empresarial y laboral a fines de octubre de 

1996, el Presidente de la República solicitó al Congreso de la Unión se posponga la 

entrada en vigor de esta nueva Ley por seis meses, con la cual entraría en vigor el 1 de julio 

de 1997 

El tema principal de esta investigación es la estructura del ramo de aseguramiento que 

comprende el régimen obligatorio. 



Se modifica sustancialmente el seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte (l. V.CM), para incorporar un nuevo sistema de pensiones. Y esto es debido al 

incremento en la esperanza de vida de los pensionados y al aumento de las prestaciones de 

los asegurados, puesto que no se cuenta con los ingresos suficientes para brindar pensiones 

que satisfagan las expectativas de los pensionados, impidiendo que este seguro siga 

financiando al de enfermedades y maternidad. 

En la estructura del ramo de riesgos de trabajo resulta inequitativa en el pago de las 

empresas, al no reconocer las diferencias en la prevención de riesgos en empresas de la 

misma actividad 

Por lo mismo no ofrece incentivos para la modernización ni para la inversión en la 

reducción del grado de riesgo. Con la nueva ley desaparece la clasificación basada en 

grupos y grados de riesgo, cada empresa pagará sus cuotas de acuerdo a su grado de 

siniestralidad. 

El cambio en guarderías, se da porque en los últimos años, la mujer se ha incorporado en 

un mayor número a la fuerza laboral, razón por la cual este seguro ha tomado gran 

importancia siendo necesario buscar su ampliación. Por lo que se reforma y contempla un 

nuevo Seguro de Guarderías y Prestaciones sociales y se podrá disponer de más recursos 

para ampliar la cobertura del servicio actual. 

Desde las reformas a la Ley del IMSS del pasado 20 de diciembre de 2001, se hacía 

necesario adecuar diversos artículos de los reglamentos actuales, es por ello que el IMSS 

procedió a publicarlos, con la intención de armonizar su régimen jurídico vigente. 

La nueva Ley del Seguro Social ha traído una serie de cambios importantes que, a su vez, 

proporcionan diversos beneficios y diferentes responsabilidades, tanto para el patrón como 

para el trabajador; esto permitirá obtener un mejor control y funcionamiento de esta 

institución de seguridad social. El IMSS a través de su sistema de recaudación monetaria, 

aplica estos recursos en beneficio tanto del patrón como del trabajador; el patrón recibe 

estos beneficios cuando además de cumplir con los requisitos a los que está obligado el 

trabajador se siente protegido porque esta asegurado y puede desempeñar sus actividades de 

una mejor manera. 



Para este estudio se podrán conocer, de manera práctica y sencilla, los elementos y 

conceptos básicos que componen a la Ley del Seguro Social, y poder aplicarlos de manera 

directa en las diversas problemáticas que se presenten en nuestra zona de trabajo. 

El origen de los diversos problemas laborales se deben resolver con el apoyo de las 

diferentes leyes que existen y que se mencionaran de acuerdo a su jerarquía como: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Fiscal de la Federación 

Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, serán el apoyo y refugio para el 

conocimiento y solución de la incorrecta o nula aplicación de estos ordenamientos. Por ello 

se mencionaran los Artículos de estas leyes en los que podemos apoyarnos y estudiar a 

fondo su composición. 

Este análisis cubrirá el área laboral, conociendo la parte que de manera directa se relaciona 

con el patrón y sus trabajadores; basándose en las leyes que así lo rigen. Por ello, el 

Instituto mexicano del Seguro Social ha proporcionado al departamento de auditoria una 

tarea muy especial, que es, vigilar a las diferentes empresas que realizan sus aportaciones 

en dinero a este Instituto; lo cual ayudará a verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

los patrones esto en sí, representa un beneficio para el trabajador, porque estará mas seguro 

de que podrá gozar de los derechos que le otorga el Instituto, por mencionar sólo algunos se 

encuentran: el servicio médico familiar, la ayuda quirúrgica, ayuda por incapacidades 

permanentes o parciales, ayuda de guarderías y maternidad, ayuda por desempleo entre 

otros. 

Es recomendable mantener una comunicación más estrecha entre el patrón y el trabajador, 

acerca de las obligaciones y derechos que cada uno de los dos tiene y ayudar por todos los 

medios a que el trabajador este informado; Ya que de algún modo, se comparten beneficios 

mutuos, por ejemplo: se puede informar al trabajador, cuando este llegue a sufrir un 

accidente de trabajo, de los pormenores que debe cumplir, adonde acudir, informarle 

también acerca del Fondo de Ahorro para el Retiro, etc. 

En el capítulo 1 se aborda el fundamento legal de este ordenamiento en los aspectos 

constitucional, laboral, fiscal así como una reseña histórica breve de la Ley del Seguro 

Social, los antecedentes del dictamen sobre el cumplimiento de la Ley del Seguro Social y 

sus reglamentos para introducir al lector en las características de dicho dictamen. 



En el capítulo 2 se explican algunos conceptos básicos de seguridad social como son: el 

salario base de cotización y como se integra para el pago de cuotas obrero patronales; los 

regímenes de aseguramiento, lo que es la prima de riesgos de trabajo, Así como los 

diferentes ramos de seguro y la tasa de financiamiento de cada uno de ellos. 

En el capítulo 3 se hace mención de los requisitos que debe cubrir el Contador Público 

dictaminador y los requisitos del dictamen mismo. 

En el capítulo 4 se aborda el tema de las normas de auditoria, las técnicas y procedimientos 

lo que es el programa de auditoría y la relación que estos tienen con la auditoria del Seguro 

Social también se hace mención de lo que es el Consejo Técnico del IMSS. 

En vista de las últimas reformas en materia del dictamen del Seguro Social, publicados el 

pasado lunes 5 de enero de 2004 se incluye un resumen de dichos cambios. 

Por último se presenta en el capítulo 5 un caso práctico de la revisión y el dictamen así 

como los anexos del mismo, carta de observaciones y sugerencias, programa de auditoría, 

resúmenes de nómina, papeles de trabajo y liquidaciones del SUA. 

En cuanto a los papeles de trabajo, considerando que el procedimiento es el mismo durante 

los 12 meses del ejercicio, solo se presentan 4 meses de los papeles de trabajo, 

liquidaciones y resúmenes de nominas para no hacer tedioso el caso práctico, sin embargo 

debido a la importancia de los resultados, en los anexos y el dictamen se presenta la 

información del ejercicio completo. 



CAPITULO l. PANORAMA GENERAL DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

l. l FUNDAMENTO LEGAL DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

1.1.1 Aspectos constitucionales y administrativos. 

La Ley del Seguro Social es una materia de utilidad pública y desde sus inicios se 

fundamenta en uno de los principales ordenamientos en México: La Constitución Política 

de Los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala en su artículo 123, fracción XXIX 

que: "Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y en ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales" de 

esta fracción se desprenden que: 

• Pueden existir diferentes especies de seguro. 

• Ninguna especie de seguro tiene jerarquía o prioridad sobre otra. 

• Son ramos diferentes encaminados al bienestar de grupos de trabajadores y sectores 

sociales y sus familiares. 

Desde el punto de vista del Derecho Administrativo el Instituto Mexicano del Seguro 

Social es: 

• Un organismo público descentralizado por servicio, con personalidad jurídica 

propia; 

• El instrumento básico de la Seguridad Social; 



CAPITULO l. PANORAMA GENERAL DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

• Una entidad que participa de las características de una persona moral, sujeto del 

derecho privado y dotada con facultades de imperio para hacer cumplir ciertas 

determinaciones; 

• Un organismo dotado de facultades legislativas, desde el punto de vista material, y 

• Un organismo público dotado de las facultades de juzgador. 

1.1.2 Aspectos laborales de la seguridad social. 

En la Ley Federal del Trabajo se contempla en forma específica diversos aspectos 

relacionados con la seguridad que debe brindar el patrón al trabajador como las que se 

mencionan a continuación: 

• En el Artículo 3º nos dice: "el trabajo es un derecho y un deber social, no es un 

articulo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo 

presta, y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud, y un nivel 

económico decoroso para el trabajador y su familia". 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, 

edad, credo religioso, doctrina política y condición social. 

Asimismo es de interés social, promover y vigilar la capacitación y adiestramiento 

de los trabajadores. 

• En el artículo 132 fracción XXVII dice que: "es obligación del patrón 

proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan los 

reglamentos". 

• En el artículo 171 menciona: "Los servicios de guardería infantil se presentarán 

por el IMSS, de conformidad con su Ley y disposiciones reglamentarias". 

2 
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• En el título noveno de dicha Ley abarca las generalidades de riesgo de trabajo. 

• Se contempla en el Capítulo III Sección primera del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

1.1.3 Aspectos fiscales de la seguridad social. 

Como se mencionó anteriormente el Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo 

fiscal autónomo con facultades para determinar créditos y las bases para la liquidación, así 

como fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la Ley del 

Seguro Social. 

Además, una de las obligaciones constitucionales de los ciudadanos es la de contribuir con 

el estado en los gastos de Seguridad Social que éste realiza; el Código Fiscal de la 

Federación en el artículo 2 fracción II, menciona las Aportaciones de Seguridad Social 

dentro del marco de las contribuciones. 

El citado artículo define como: "contribuciones establecidas en la Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de las obligaciones fijadas 

por la materia de Seguridad Social o a las personas que se benefician en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado." 

1.2 ANTECEDENTES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

En materia de Seguridad Social, nuestro país incluyó en su texto constitucional aprobado 

en 1917, en el artículo 123 fracción XXIX que señala: "Se considera de utilidad social el 

establecimiento de cajas de seguridad populares de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de accidentes y otros con fines análogos, por lo cual tanto el 

3 
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Gobierno Federal, como el de cada Estado, deberán fomentar la organización de 

instit11ciones de esta índole para infundir e inc11lcar la previsión popular" 

Esta fracción fue reformada en 1929 quedando de la siguiente manera: "Es de 11tilidad 

pública la Ley del Seg11ro Social, y en ella comprenderá seg11ros de invalidez, de vejez, de 

vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de 

g11ardería y cualq11ier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

En el año de 1942 el Congreso de la Unión otorgó facultades extraordinarias al Presidente 

de la República para que expidiera la Ley del Seguro Social obligatoria, siendo promulgada 

el 31 de diciembre de 1942 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero 

de 1943, durante el régimen del general Manuel Avila Camacho. 

Ante la necesidad de enfrentarse al problema de Seguridad Social por medio del Seguro 

Social, se tuvo la decisión de comprender en dichos sistemas, los riesgos más importantes a 

fin de fragmentar la acción del Estado. Dentro de sus disposiciones generales de Ley del 

Seguro Social comprende los siguientes riesgos: 

• Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

• Enfermedades generales y maternidad. 

• Invalidez vejez y muerte. 

En la exposición de motivos de la Ley, se sostiene que siendo el salario la única fuente de 

que los trabajadores obtengan los recursos indispensables para la propia subsistencia y la 

de los suyos, todo hecho que implica pérdida o disminución del mismo, causa a todos ellos 

perjuicios trascendentales, y que aunque no existe una forma que impidan de modo general 

y absoluto las consecuencias de los riesgos, sí se puede proteger el salario que coloca a la 

economía familiar a cubierto de las disminuciones que cubre el cómo resultado de las 
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contingencias de la vida del trabajador, siendo este medio el seguro social que, al proteger 

el salario, aminora las penalidades en los casos de incapacidad, de vejez u orfandad y 

auxilia a la obrera y a la esposa del trabajador en caso de maternidad; Desde el punto de 

vista de los intereses de la sociedad tiende a evitar que la miseria y la angustia azoten a 

grandes sectores de la población nacional. El régimen del seguro no es susceptible de 

aplicarse de un modo general o indeterminado a todos los individuos de la sociedad, sino 

que solamente abarca a las personas que perciben un sueldo o salario. 

Se estimó que la protección impartida por el Seguro Social, entraña una función de interés 

público y por ello no puede ser encomendada a empresas privadas sino que compete al 

Estado intervenir, ya que quien sufre a la postre los riesgos de la pérdida de capacidad de 

trabajo de los obreros, es la colectividad entera. El Estado tiene la obligación de proteger la 

salud y la vida de los individuos que no cuenten con recursos para resguardarlos por sí 

mismos, ni tienen la preparación suficiente para prevenir las contingencias del futuro. 

Se reconoció que el ahorro dentro de la clase trabajadora era un tanto utópico, sobre todo en 

aquellos obreros con salarios más bajos y que la asistencia pública, como método para 

contrarrestar las consecuencias de los riesgos, resulta insuficiente. 

El Seguro Social deberá establecerse con el carácter de obligatorio para garantizar la 

estabilidad y la permanencia del sistema, y para extenderlo a la mayor cantidad de 

personas, porque se reconoció que la posición del Estado debería ser tutelar en cuestiones 

de primordial interés público, logrando, además, que resulte imposible el hecho de que la 

falta de previsión y la falta de pago de primas, como ocurre como ocurre en los seguros 

privados, ocasione la pérdida de los derechos del asegurado. 

Se destaca el principio fundamental dentro del régimen de Seguridad Social, el de 

solidaridad, o sea, que se contempla a los patrones como integrantes de una clase, y a los 

trabajadores formando parte de un sector determinado, sin destacar las características 

individuales de un patrón o un trabajador, de tal modo que quizá el patrón pague primas por 
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riesgos profesionales que nunca ocurran en su empresa, pero sí en otras negociaciones, y 

que un obrero cotice por enfermedades naturales que no sufran él ni sus familias, pero sí 

otros obreros, creando así, una conciencia colectiva de ayuda recíproca. 

En el mes de marzo de 1973 se expidió una Ley del Seguro Social que entró en vigor el 1 

de abril de ese año siendo derogada por la nueva Ley del Seguro Social publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y que inicio vigencia el 1 de 

julio de 1997. Está nueva Ley fue reformada el 20 de diciembre de 2001 para entrar en 

vigor la Ley vigente en la actualidad. 

1 .3 ANTECEDENTES DEL DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO QUE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS, IMPONEN A LOS PATRONES 

Y DEMAS SUJETOS OBLIGADOS. 

En el instructivo para la dictaminación sobre el cumplimiento de las obligaciones que la 

Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados, 

encontramos los antecedentes de la existencia de dicho dictamen. 

El IMSS es, en nuestro país, uno de los instrumentos básicos para redistribuir el ingreso y 

cumplir los objetivos de garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. 

Para alcanzar estas metas, el IMSS requiere del aporte financiero que por ley está instituido 

con carácter de obligatorio a patrones, trabajadores y estado. 

La Ley del IMSS en su artículo 251, fracción XVIII, faculta al Instituto para realizar visitas 

domiciliarias a los patrones y requerirles la exhibición de documentos que permitan 

comprobar el cumplimiento de sus obligaciones legales. 
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Esta vigilancia se ejerce mediante diversos programas de auditoría, destacando en forma 

relevante el denominado dictamen de contador público independiente para efectos del 

Seguro Social, bajo el esquema de una fiscalización indirecta a través de la profesión 

organizada. 

Ante lo anterior, y en busca de alternativas de para solucionar el problema de la revisión de 

las diversas contribuciones, la SHCP, a partir de 1959, incrementó el número de causantes 

revisados, al aceptar para efectos fiscales los dictámenes emitidos por contadores públicos 

independientes y a partir de 1991 con motivo de las reformas al CFF, se estableció la 

obligatoriedad de dichos dictámenes para ciertos contribuyentes bajo determinados 

supuestos establecidos en el artículo 32-A del CFF, siendo uno de ellos que por lo menos 

300 trabajadores les hayan prestado servicios a los patrones en cada uno de los meses del 

ejercicio inmediato anterior. 

Asimismo, también por disposición del reglamento del CFF (Artículo 51 fracción Ill), debe 

existir una conciliación entre las nóminas declaradas para efectos de la utilidad fiscal para 

el impuesto sobre la renta y la integración del Salario Base de cotización para las cuotas al 

IMSS. 

El dictamen del Seguro Social tuvo su origen en 1985, con la aprobación del acuerdo 

218/85 del Consejo Técnico "instructivo para el dictamen del Contador Público". 

Al considerar los resultados positivos que obtuvo la referida secretaría, así como el propio 

IMSS, el 19 de agosto de 1992, que mediante el acuerdo del Consejo Técnico 397/92 se 

emiten modificaciones al instructivo de dictaminación y le otorga al patrón dictaminado, el 

beneficio de no ejercer la facultad de practicar Ja visita domiciliaria que marca el Artículo 

251 fracción XVIII de la LSS. 

En cuanto a dicho instructivo para la dictaminación, respecto al dictamen para efectos del 

IMSS, conviene destacar lo siguiente: 
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1. El dictamen se debe presentar dentro del término de seis meses contados a partir de la 

fecha de presentación del av iso, o dentro del plazo señalado en el oficio de prórroga en 

su caso. El aviso para dictaminarse debe presentarse dentro de los cuatro meses 

siguientes a la fecha de terminación del ejercicio. 

NOTA. Con motivo de la publicación del nuevo reglamento en materia de afiliación 

clasificación de empresas recaudación y fiscalización RACERF el plazo para entregar 

el dictamen a partir de 2002 será a más tardar día 30 septiembre siguiente al del 

ejercicio fiscal inmediato anterior. (Articulo 161 del reglamento RACERF.) 

2. Se pueden emitir estos dictámenes aún cuando no se hayan auditado los estados 

financieros de la empresa en cuestión. En los casos en que se lleve a cabo una auditoria 

de los estados financieros, se debe considerar realizar el trabajo adicional necesario para 

poder opinar específicamente respecto a las obligaciones en materia de IMSS, ya que a 

diferencia del dictamen para la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, que 

implica la revisión de aspectos fiscales dentro del contexto de un examen integral de 

estados financieros, en el caso del IMSS se refiere a una opinión de cumplimiento sobre 

determinados conceptos. 

3. Dado que el trabajo debe hacerse de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas es pertinente la aplicación de pruebas selectivas, cuyo alcance, al igual que 

trabajo de auditoría, debe fijarse después de revisar y evaluar el control interno 

establecido en la empresa. Se considera que los alcances que normalmente se aplican 

para la auditoría de estados financieros, son insuficientes para expresar una opinión 

separada para los efectos del IMSS. 
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1.4 CARACTERISTICAS DEL DICTAMEN. 

De acuerdo con el boletín 4010 de Normas y Procedimientos de Auditoria el dictamen del 

auditor es el documento formal que suscribe el Contador Público conforme a las normas de 

su profesión, rel ativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los 

estados financieros de la entidad de que se trate. 

l. El contador público propuesto deberá rendir un dictamen específico e independiente a 

cualquier otro tipo de dictamen. 

2. El contador público es responsable en la elaboración del dictamen, de la aplicación de 

normas de auditoría generalmente aceptadas y de los procedimientos de auditoría que se 

consideren necesarios, en las circunstancias con objeto de obtener evidencia suficiente y 

competente para sustentar su opinión respecto del cumplimiento de la Ley del Seguro 

Social y sus reglamentos, en lo relativo al registro de patrones, la afiliación de sus 

trabajadores y las modificaciones de salario y bajas, así como la base para liquidar el 

pago de cuotas obrero-patronales. 

3. Los documentos que el contador público debe entregar al IMSS, con motivo de su 

dictamen los presentará en un solo legajo que contendrá: 

a) Dictamen. 

b) Informe. 

c) Anexos. 

4. El dictamen deberá sujetarse a lo siguiente: 
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a) La opinión del cumplimiento de la LSS, y sus reglamentos deberá 

fundamentarse con apego a las normas de auditoría generalmente aceptadas y 

procedimientos de auditoría que se consideren necesarios, la cual en su caso 

podrá ser: 

Sin salvedades, con salvedades, negativa o abstención de opinión, de acuerdo a 

las circunstancias que se presenten. 

b) Indicar si al enterar el patrón las cuotas obrero-patronales del Seguro Social, 

incurrió en omisiones y agregar, en su caso las observaciones que estime 

pertinentes. 

c) Referirse al ejercicio dictaminado. 

d) El contador público designado está obligado a emitir su dictamen a menos que 

sea sustituido por el patrón, sobrevenga un impedimento o decline seguir 

prestando sus servicios profesionales. En cada uno de estos casos deberá 

informar las causas y sus motivos al IMSS. 

e) El dictamen que se presente fuera del plazo concedido, no surtirá efecto. 

f) Si el contador público considera que por razones de hecho o de derecho no es 

factible formular con todos sus anexos un dictamen completo, así lo declarará, 

pero deberá explicar ante el IMSS en que consisten estas razones. Lo anterior no 

será impedimento para que el contador público dictamine parcialmente. 

g) El contador público deberá anotar al calce del dictamen su número de registro, 

nombre y firma . 
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5. Las normas relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del 

contador público, se considerarán cumplidas cuando su registro se encuentre vigente y 

no tenga impedimento (Artículo 168 RACERF) 

Las relativas al trabajo profesional cuando: 

• La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares le permita allegarse 

los elementos de juicio suficiente para fundar su dictamen. 

• El estudio y evaluación del sistema de control interno del patrón le permita 

determinar el alcance y naturaleza de los procedimientos de auditoría que habrán 

de emplearse. 

• Los elementos probatorios e información presentada en los estados financieros 

del patrón y en las zonas relativas, sean suficientes y adecuados para su 

razonable interpretación. 

6. El informe que se adjunte al dictamen que se haga de un patrón, deberá contener: 

a) Breve descripción de las características generales del patrón y especificas sobre las 

modalidades del Seguro Social que le sean aplicables, en la que se indique lo 

siguiente: 

• Nombre, denominación o razón social. 

• Fecha de iniciación de operaciones. 

• Domicilio. 

• Giro y actividades principales . 
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• Representante legal. 

• Centros de trabajo indicando para cada uno de ellos: domicilio, fecha de 

iniciación de actividades, de registro federal contribuyentes, registro patronal, 

actividades, clase, grado de riesgo prima. 

• Si en el ejercicio sujeto a dictamen adquirió la calidad del patrón sustituto. 

• Bases de cotización especial al IMSS. 

b) Características de los contratos de trabajo colectivos e individuales tipo, en su caso 

con las menciones siguientes: 

• Sindicato. 

• Vigencia del contrato colectivo. 

• Tipos de contratación. 

• Jornadas de trabajo. 

• Tipos de salario. 

c) El contador público deberá anotar al calce de este informe su número de registro y 

firmarlo, así como nombre y firma de patrón y representante legal. 

7. En los dictámenes subsecuentes, el contador público podrá limitar el contenido del 

informe a las modificaciones ocurridas en las características generales de la empresa y 

en los contratos de trabajo del patrón. 
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8. Los anexos preparados por el contador público, que deberán adjuntarse al dictamen, 

consistirán en: 

l. Informe de la situación del patrón dictaminado el cual contendrá: 

• Características generales del patrón. 

• Información del centro de trabajo dictaminado. 

• Total de salarios y prestaciones pagados en el ejercicio. 

• Cuotas obrero patronales pagadas en el ejercicio. 

• Características de los contratos de trabajo. 

11 . Cuadro analítico de cuotas del Seguro Social por omisiones determinadas en la revisión, 

conteniendo: 

• Año, bimestre o periodo de pago. 

• Cuotas del Seguro de enfermedades y maternidad. 

• Cuotas del Seguro de invalidez y vida 

• Cuotas del seguro de riesgos de trabajo. 

• Cuotas del seguro de guarderías para los hijos de asegurados. 

• Total de cuotas. 
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Omisiones determinadas en la revisión, clasificadas en su caso como sigue: 

• Trabajadores no inscritos. 

• Trabajadores inscritos en la fecha posterior y lo con salario inferior. 

• Avisos de modificación de salario con fecha posterior y/o saldo inferior. 

• Avisos de inscripción por baja improcedentes. 

• Avisos de baja no presentados. 

111. Cuadro analítico de las cuotas del seguro de retiro, cesantía y vejez pagadas por 

omisiones determinadas en la revisión, con lo siguiente: 

• Año y bimestre. 

• Cuota patronal. 

• Aportación adicional realizada por conducto del patrón. 

• Total. 

IV. Análisis de percepciones por grupos o categorías de trabajadores, indicando si se 

acumularon al salario base de cotización por el patrón. 

Prueba muestra para comparar el salario base de cotización pagado por la empresa y 

las diferencias determinadas por auditoria. 

Análisis de la revisión a pagos efectuados a personas físicas el cual debe contener: 
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• Total de sueldos y salarios pagados en el ejercicio. 

• Total de pagos efectuados en el ejercicio a personas físicas. 

• Total de la prueba efectuada. 

• Indicar el monto regularizado por sujetos de aseguramiento. 

V. Conciliación de percepciones de trabajadores, contra registros contables y 

declarados para efectos del impuesto sobre la renta a cargo de la persona moral o 

física contra la base de salarios manifestados para el Instituto. 

Importe de los excedentes de salarios a los máxi.mos legales señalados. 

VI. Reporte sobre las actividades y clasificación de la empresa dictaminada. 

15 



CAPÍTULO 2 CONCEPTOS BÁSICOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

2.1 REGIMENES DE ASEGURAMIENTO. 

La LSS contempla dos modalidades de aseguramiento, el régimen obligatorio señal ado en 

el Artículo 12, y el régimen voluntario estipulado en el Artículo 240. 

El régimen obligatorio se compone de cinco ramos: Riesgos de Trabajo, Enfermedades y 

Maternidad, Invalidez y Vida, Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, Guarderías y 

Prestaciones Sociales. 

Las modalidades se muestran en el siguiente cuadro: 

Modalidades de 
De aseguramiento 

Obligatorio por mandato de Ley 

Voluntario seguro de salud para la familia 

{ 
Prestación <le servicios 

subordinados 

Socios de cooperativas 

Por decreto presidencial 

Trabajadores domésticos. 
ejidatarios. comuneros. 
colonos y pequeños propietarios. 

Trabajadores del 
gobierno 

Discapacitados sin 
enfermedad preexi stente 

Es importante señalar que en este trabajo se aborda el régimen obligatorio, y por lo tanto, 

en este capítulo, consideraremos a estos sujetos. 

El Artículo 12 de la LSS, fue modificado por decreto publicado el 20 de diciembre de 2001, 

quedando la fracción 1 como sigue: 
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Artículo 12 

l. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal 

del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter 

físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, tm servicio 

remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé 

origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza 

económica. del patrón aun cuando éste, en virtud de alguna Ley especial, esté 

exento del pago de contribuciones; 

Es común que las empresas contraten personal bajo figuras que a su juicio, les permiten 

evitar· el pago de Cuotas Obrero Patronales, esto es mediante el pago de honorarios 

asimilados de conformidad con el Artículo 78 de la LISR vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2001. y probablemente algunos continúen con esta práctica, al supuesto amparo del 

Artículo 110 de la LISR vigente a partir del 1 º de enero de 2002. Algunos patrones, 

contratan a sus trabajadores, con la figura de actividades empresariales, para pagar al 

trabajador únicamente sí este emite una factura. No obstante le asignan un horario de 

labores, le pagan aguinaldo, incluso firman entrada y salida, hora de comida, tienen un jefe 

inmediato superior, etc. Se aprecia en la redacción del artículo 20 de la LFT, que se 

pretende contrarrestar estas anomalías, de este modo se precisa la relación subordinada. 

LFT Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le 

dé origen, a la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el 

pago de un salario. 

Algunos patrones, al contratar al trabajador, pretenden coartar sus derechos con la idea de 

que no genere antigüedad, y en su caso simplemente no lo consideran trabajador; así evitan 

la elaboración de un contrato escrito. De igual manera se da la práctica viciada de contratos 

17 



CAPÍTULO 2 CONCEPTOS BÁSICOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

a prueba por 28 días, o situaciones similares que conllevan la intención de no inscribir al 

trabajador al IMSS olvidan así que la legislación laboral señala lo sigu iente: 

LFT Artículo 21 se presume la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el 
que presta un trabajo personal y el que lo recibe. 

En las empresas encontramos casos en los que el patrón con el fin de evadir e l pago de sus 

cuotas, diseña estrategias incorrectas tales como contratar empleados por honorarios 

cuando en realidad son trabajadores en los términos legales, inscribirlos con un salario 

inferior al que realmente perciben , y otras que lo pueden situar en el delito de defraudación 

conforme al Artículo 307 de la LSS olvidando con ello que los trabaj adores no pueden 

renunciar a sus derechos, entre los cuales podemos señalar los contenidos en el Artículo 

489 de la LFf: 

LFT ARTÍCULO 489. No libera al patrón de responsabilidad: 

l . Que el trabajador explícitamente o implicítamente hubiese asumido los 
riesgos de trabajo. 

11. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabajador, y 

111. Que el accidente sea causado por imprudencia o negligencia de alg1111 
compaiiero de trabajo o de una tercera persona. 

Analizando el Artículo 12 de la LSS, la fracción 1 incorpora la figura de la unidad 

económica, misma que legalmente a la fecha de preparación de esta obra no existe, puesto 

que ésta se encuentra en la iniciativa de modificaciones al CFF presentada al H Congreso 

de la Unión el 3 de abril de 2001, donde se define como "conjunto de personas que realicen 

actividades empresariales con motivo de la celebración de un convenio, cuando como 

consecuencia del mi smo no surja una persona moral diferente de las partes en los términos 

del derecho común, y siempre que las mismas, por disposición legal o del propio convenio, 

Participen de las utilidades o pérdidas derivadas de dicha actividad" 

Por lo que hace a la fracción 11 , se reforma para incluir a las sociedades cooperativas de 

consumo. Anteriormente se mencionaba a las sociedades cooperativas de producción. 
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LSS Artículo 12 11 los socios de sociedades cooperativas, 

Asimismo cabe recordar cuales son las sociedades incluidas dentro de este término: 

Artículo 21 de la LGSC: forman parte del sistema cooperativo las siguientes clases de 
sociedades: 

l. De consumidores de bienes y/o servicios. 

11. De productores de bienes y/o servicios. 

///. De ahorro y préstamo. 

Para fundar bien esta idea nos remitimos al segundo y tercer párrafo del Artículo 57 de la 
LGSC: 

Artículo 57. 

Las prestaciones derivadas del fondo de previsión social, serán independientes de las 

prestaciones a que tengan derecho los socios por su afiliación a los sistemas de seguridad 

social. 

Las sociedades cooperativas en general, deberán de afiliar obligatoriamente a sus 

trabajadores, y socios que aporten su trabajo personal, a los sistemas de seguridad 

social, e instrumentar las medidas de seguridad e higiene en el trabajo, así como de 

capacitació11 y adiestramiento, gozando del beneficio expresado e11 los artículos 116 y 

179 de la Ley del Seguro Social. 

El Artículo transitorio Décimo del decreto del 20 de diciembre de 2001, aclara que las 

sociedades cooperativas de consumo, deberán regularizar ante el Instituto en un término de 

180 días a partir del 21 de diciembre de 2001, el registro de sus trabajadores y socios que 

aporten su trabajo personal. A su vez, el Artículo 19 de la LSS señala: 

Artículo 19. Para los efectos de esta Ley, las sociedades cooperativas pagará11 la cuota 

correspondie11te a los patrones, y cada uno de los socios a que se refiere la fracción 11 del 

Artículo 12 de esta Ley cubrirán sus cuotas como trabajadores. 
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En el Artículo noveno transitorio, aclara que : 

Noveno. 

Las sociedades cooperativas de producción que se encuentren inscritas en los términos 

de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, cubrirán las cuotas 

relativas a los socios de las mismas inscritos ante el Jnstituto antes del inicio de la 

vigencia de dicho ordenamiento, conforme a lo siguiente: 

Tratándose de los seguros de Enfermedades y Maternidad, Jnvalidez y Vida, así como del 

ramo de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, las sociedades y asociados pagarán el 50% 

y el gobiemo el 50% restante de las cuotas que corresponden a los patrones y al propio 

gobierno federal. 

En los seguros de Riesgos de Trabajo, Guarderías y Prestaciones Sociales, así como en el 

ramo de Retiro, las sociedades cubrirán la totalidad de las cuotas. 

Por lo que se refiere a trabajadores asalariados de las sociedades mencionadas, así como 

a socios de éstas inscritos a partir del inicio de vigencia de este Decreto, las cuotas 

correspondientes se cubrirán en los términos establecidos en la misma. 

2.2 SALARIO BASE DE COTIZACION. 

El inscribir con el salario correcto a los trabajadores, comunicar las modificaciones y bajas, 

oportunamente, trae como beneficios: 

Al patrón: 

• Protección de sus trabajadores. 

• Cumplimiento con lo establecido en la Ley del Seguro Social. 

• Pago oportuno de sus cuotas. 
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• Evita sanciones pecuniarias. 

Al trabajador: 

• Recibe las prestaciones que en dinero y en especie otorga el IMSS, tanto a él como 

a sus beneficiarios . 

Al auditor: 

• Elabora su dictamen sin complicaciones. 

• No obstruye al personal. 

• No incurre en costos innecesarios ni para la empresa ni para los mismos 

dictaminadores. 

2.2.1 Salario. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 5º señala que 

"11adie podrá ser obligado a prestar trabajos perso11ales si11 la justa retribució11 y si11 Sll 

ple110 co11se11timie11to, salvo el trabajo impuesto como pe11a por la a11toridad judicial, el 

cual se ajustara a lo dispuesto en las fraccio11es l y 11 del Artículo 123"; así mismo el 

Artículo 123 en su fracción VII realiza el señalamiento de que "para trabajo igual debe 

correspo11der w1 salario igual, sin te11er e11 cue11ta sexo 11i 11acio11alidad"; y en su fracción 

X, aclara que "el salario deberá pagarse precisame11te e11 mo11eda de curso legal, 110 

sie11do permitido hacerlo efectivo co11 merca11cías, 11i co11 vales, fichas o cualquier otro 

sig110 representativo con que se pretenda sustituir a la mo11eda" . 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 82 precisa que "salario es la 

retrib11ció11 que debe pagar el patró11 al trabajador por su trabajo"; y en su Artículo 86. 
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indica acorde con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que "A 

trabajo igual, desempeiiado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 

iguales, debe corresponder salario igual". 

2.2.2 Tipos de salario. 

El salario puede clasificarse ele acuerdo con la Constitución Política ele los Estados Unidos 

Mexicanos en salarios mínimos y no mínimos, y a su vez, los salarios mínimos en generales 

o profesionales. También se dividen los salarios mínimos en razón del área geográfica en 

que rijan de conformidad con la Comisión Nacional de Salarios Mínimos en cumplimiento 

del Artículo 96 de la LFT. 

{ 
{ Zo°" 'A" 

General. Zona "B" 
Zona "C" 

Mínimo 
Profesional. 

Salario 

{ Variable. 

Fijo. 
No mínimo 

Mixto. 

Para efectos de la Ley del Seguro Social, la clasificación del salario puede hacerse en 

función de los elementos que lo componen, atendiendo a lo dispuesto por el Artículo 30 de 

la Ley mencionada, de la siguiente manera: 
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Salario 

Fijo 

Variable Por comisión. 

{ 

Por unidad de tiempo. 

Mixto 

A destajo. 

{ 

Por umdad de tiempo. 

Por comisión. 

A destajo. 

Salario fijo: cuando se componga de elementos fijos y otras retribuciones periódicas de 

cuantía previamente conocida. 

Salario variable: cuando por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos 

variables que no puedan ser previamente conocidos. 

Salario mixto: Cuando el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y 

variables. 

Una clasificación más acorde con la LSS podría ser en función de la base contributiva, es 

decir, salario diario o cuota diaria, salario integrado o base de cotización. 

{ 

Diario o cuota diaria. 

Salario Diario integrado. 

Base de cotización. 

El Artículo 30 de la LSS nos dá la base para determinar el salario base de cotización: 
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Articulo 30. 

Para d<.:terminar el salario base de coti zación se estará a lo siguiente: 

l. Cuando ademús de los el ementos fijos del salario el trabajador percibiera 

regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida. éstas se 

sumarún a dichos elementos fijos : 

11. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables que no 

pueden ser previamente conocidos. se sumarán los ingresos totales percibidos 

durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el número de días de 

sal ario devengado en ese periodo. Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso. se 

tomará el salario probable que le corresponda en dicho periodo, y 

111 . En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y 

variables. se considerará ele carácter mixto. por lo que. para los efectos ele coti zación . 

. se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de las variables en los términos 

de la fracción anterior. 

Este Artículo es muy importante para nuestra revi s ión ya que ele aquí vamos a partir para 

determinar el salario base ele cotización por auditoría. 

El salario diario o cuota diaria se refiere a la parte del salario que independientemente ele 

otras prestaciones recibe el trabajador por día. 

Para integrar la parte tija de un salario se multiplica la cuota diaria o salario diario nominal 

por un factor de integración el cual se obtiene ele la parte proporcional del aguinaldo y la 

prima vacacional que le corresponde al trabajador en el año: y se le sumarán otras 

retribuciones periódicas ele cuantía previamente conocida en caso ele que existieran éstas. 

ejemplo: 

Prestaciones mínimas de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo (Arts 76, 80, 87) 
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1\ iios de servicio Días aguinaldo Días de vacaciones Prima vacacional 
15 6 25% 

2 15 8 25% 
3 15 10 25% 
4 15 12 25°/Íi 
5 15 14 25% 
6 15 14 25% 
7 15 14 25% 
8 15 14 25o/o 
<) 15 14 25% 
10 15 16 25% 

Días de Fac tor de Dias de Prim a Factor Unidad Sum a Facto r de 
Antigii cdad ag uin a ldo aguina ldo vacaciones Vacac iona l De prima in tegración 

vacacional 

1 aiio 15 1513 65 6 25% 6x 25% 1 .0452 1.0452 
1.5/365 

0.04 11 0.0041 

2 aiios 15 151365 8 25% 8 X 25% 1 .0466 1.0466 
2.8/365 

0.041 1 0.0055 

3 arlos 15 15/365 10 25% 10 X 25% 1 .0479 1.0479 
0.04 11 3.51365 

0.0068 

4 ailos 15 15/365 12 25% 12 X 25% 1 .0493 1.0493 
0.041 1 3.5/365 

0.0082 

5 afios 15 15/365 14 25% 14 X 25% 1 .0545 1.0545 
0.04 11 3.51365 

0.0 134 

6 aiios 15 15/365 14 25% 14 X 25% 1 .0545 1.0545 
0.0411 3.51365 

0.0 134 

7 afios 15 15/365 14 25°/o 14 X 25% 1 .0545 1.0545 
0 .04 11 3.5/365 

o 0 134 

8 a1los 15 15/365 14 25% 14 X 25% 1 .0545 1.054 5 
0.04 11 3.5/365 

0.0134 

9 a1los 15 15/365 14 25% 14 X 25% 1 .0545 1.0545 
0 .0.J l I 3.51365 

0.0 134 

10 aiios 15 15/365 16 25% 16 X 25% 1 .0564 1.0564 
0 .04 11 3.51365 

0.0 153 
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Este factor sirve rara determinar la parte diaria de aguinaldo y prima vacacional con la que 

el trabajador debe cotizar para el IMSS; la unidad representa la cuota diaria y la fracción 

n:presenta el incremento que e l aguinaldo y la prima vacacional suman a la cuota diaria. Por 

esta razón al multiplicar la cuota diaria por el factor. nos dá como resu ltado el sa lario diario 

integrado con la rarte diaria de dichas prestaciones; sí el trabajador no recibe alguna otra 

prestación. este salario será su salario base de cotización para el Seguro Social. Si además el 

trabaj ador recibe otras prestaciones de cuantía previamente conocida, éstas sumarán al 

sa lario base de cotización y se considerará un salario de carácter fijo. 

En el caso de que el trabajador además de estas prestaciones. recibiera otras que no fueran 

previamente conocidas. por ejemplo el premio de puntualidad, que puede ser que el 

trabaj ador lo reciba o nó, dependiendo de su entrada al trabajo durante el mes, se les 

considerará prestaciones variables. Y deberán sumarse a la parte lija de l salario para obtener 

el salario base de cotización. En este caso el salario es de carácter mixto . 

Para sumar la parte variable a un salario mixto se deben sumar todas las prestaciones 

variables de los dos meses anteriores y dividirse entre los días de salario devengado, esto nos 

dará como resultado un promedio diario de la parte variable; siguiendo la mecánica de 

cálculo de la parte fija (cuota diaria o salario nominal por factor de integración) obtendremos 

la parte fija del sa lario mixto . Una vez obtenidos el promedio de variables y la parte fija del 

salario. se procederá a sumar ambos resultados y nos dará como resultado el salario base de 

cotización con el que el trabajador debe cotizar para el lMSS. 

Sí el salario únicamente se compone de elementos variables. se procederá a sumar los 

ingresos totales percibidos en durante los dos meses anteriores y se dividirán entre los días 

de sa lario devengado en ese período. 

Pero ¿a qué se refiere la LSS cuando nos marca los días de salario devengado?. 
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Para de terminar e l total de d ías de sa lario deve ngado se debe considerar lo dispuesto en el 

art. 3 1 ele la Ley del Seguro Soc ial. Fracc iones. l. 1 L 111. y el art. 1 16 de l nuevo Reglamento 

RACERP. en los cua les se estab léce n los cri terios a considerar para los ausentismos e 

incapaeidadcs. mi smos que se muestran en la siguien te tab la. 

APLICAC IÓN DE AUSENTI SMOS E I NCAPACIDA DES. 

SE LE RESTAN 

CONCEPTO FALTAS INCAPACIDADES 

CUOTA FIJA NO SI 

E Y M PRESTACIONES EN DINERO NO SI 

PRESTACIONES EN ESPECIE NO SI 

GASTOS MEDICOS PENSIONADOS NO SI 

RIESGO DE TRABAJO NO SI 

INVALIDEZ Y VIDA SI SI 

GUARDERIA Y PRESTACIONES SOC. SI SI 

RETIRO SI NO 

CESANTIA Y VEJEZ SI SI 

INFONAVIT SI NO 

La importancia ele la correcta integración de l salario base de cotizac ión raclíca en que. como 

su nombre lo d ice, es el salario con el que el trabajador coti zará para los ramos de Seguro 

Socia l. sí este sal ario es incorrecto. e l trabajador cotizará con un salar io superior o in fer ior al 

que le corresponde, generando en el primer caso un gasto en exceso en el pago ele cuotas 

obrero patrona les y en e l segundo caso una diferenc ia que deberá ser pagada con recargos y 

ac tua lizac iones a l lMSS. En ambos casos se trata ele un efecto negativo para la empresa. 

Nuestra revis ión en este aspec to consiste en integrar el sa lario base de cotizac ión ele los 

trabajadores mensualmente y determinar las d ife rencias que pud ieran ex istir con la 

integración de salarios hecha por la empresa. Ya que del total de diferencias en salarios 

base de coti zación, se procederá a calcular las cuotas obrero patronales omitidas y 

de terminadas en la revisión. Informac ión para el Anexo 11 ; y el tota l de cuotas de Re ti ro 
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Cesant ía en Edad Avanzada y Vejez para e l Anexo 111 del informe a ent regar junto con el 

d ictame n de l Seguro Soc ial. 

LI ve ríli car qué prestaciones variables integrarán al salari o y cuáles son las prestac iones 

exentas también es un aspecto en el que se debe poner atenc ion para determinar un S.B.C 

correcto. J\ 1 respecto e l Articu lo 27 de la LSS nos menciona las prestac iones exentas y las 

que es tan parcialmente exentas ele integración al S.B.C. 

ARTICULO 27 

CONCEPTO 013SERV AC IONES 

l nstrumentos ele trabajo tales como No integra sa lario 
herramientas. ropa y otras s imi lares 

El ahorro cuando se integre en una cantidad No integra salario 
semanana. qu incenal o mensual , igual del 
trabajador y ele la empresa 

El ahorro cuando se integre en forma diversa Integra salario 
o pueda retirarlo el trabajador más ele dos 
veces a l aiio 

Las aportaciones adiciona les que el patrón No integra sa lario 
convenga otorgar a favor ele sus trabajadores 
por concepto ele cuotas de l Seguro ele Ret iro 
Cesantía en Edad A vanzacla y Vejez. 

Las cuotas que en términos de la LSS le No integra salario 
corresponde cubrir a l patrón, las 
aportaciones al INFONAVIT y la 
part icipación de los trabajadores en las 
util idades de la empresa. 

La alimentac ion y la habitación cuando e l No integra salario : 
trabajador pague por e llas como mínimo el Sí e l trabajador paga por estas prestaciones, 
veinte porciento del salario mínimo general menos de l 20% del SMGVDF integrará 
diario del DF. salario 

Las despensas en especie o en dinero, No integra salario: 
s iempre y cuando su importe no rebase e l Sí el trabajador recibe más del cuarenta por 
cuarenta porciento del SMGVDF. ciento del SMGVDF en despensa. el 

excedente integrará salario. 

Los prcmws de asistenc ia y puntualidad No integra salario: 
s iempre que el importe de cada uno de estos Si e l importe de los premios rebasa del diez 
conceptos no rebase del diez por ciento del por ciento de l salario base de cotización. e l 
sa lario base de cotización excedente integrará salario . 

Las cant idades aportadas para fines sociales No integra salario 
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considcrandose como tales las entregadas 
para algún plan ele pensiones establ ecido por 
el patrón o deri vados de la contratación 
colectiva. Los planes de pensiones serán so lo 
los que reúnan los requisitos ele la CONSAR. 

El tiempo extraord inario en los límites que No integra sa lario; 
marca la Ley Federal del Trabajo. Si e l trabaj ador excede del número de horas 

límite marcado por la LFT. So lo integrarú el 
excedente. 

/\dicionalmente al Artículo 27 de la LSS podémos encontrar en los acuerdos de l consejo 

téc nico de l IMSS. números 494/93, 495/93. 496/93. 497/93. 77/94 a lgunas otras 

prestaciones y si deben integrar o nó al SBC. Esto con el objeto de integrar correctamente e l 

SBC. considerando que en cada empresa los conceptos ele las prestaciones variables. pueden 

ser distintos. 

Hasta diciembre del año 200 1 la mécanica de cálculo para la parte variabl e era mensual, por 

lo que para la transición del cálculo mensual a bimestral se emitía e l o fici o circular número 

7877 el día 2 1 ele di ciembre de 200 1 por la Coordinación de Afiliación del IMSS: En la que 

nos dice que para e l mes de enero ele 2002 vamos a utili zar las variables de diciembre de 

2001. ya que las variables del mes de noviembre se habían considerado para integrar e l 

sa lario de diciembre. por esta razón no era posible aplicar e l nuevo procedimiento. pues ele 

hacerlo se tendrían que aplicar nuevamente las variables de noviembre y diciembre para la 

integración de enero. Para e l mes ele enero de 2002 hubó una prorroga para presentar las 

modificaciones de sa lario de quince días. A partir del mes de marzo de 2002 se utilizó la 

mécanica bimestral. 

2.2.3 Determinación de la cuota diaria. 

Otra clasi fi cac ión ad icional a las mencionadas an teriormente. puede estar dada por el 

período de pago. el cual en atención al Artículo 88 de la LFT no podrá ser mayor de una 

semana para las personas que desempeñen un trabajo material y de quince días para los 

demús trabajadores. de donde se desprende el salario semanal y el salario quincenal. 
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Cuando un patrón contrata un trabajador el salario que se estipula consuetudinariamente es 

por semana o por mes; si el salario se acuerda por semana y el pago es semanal , no existe 

diferencia al guna entre lo que se contrata y se paga al trabajador, s in embargo, si el sa lario 

se pacta por un periodo mensual y el pago es semanal o quincenal podría111os enfrentarnos a 

un problema pa1«1 la determinación de la cuota di aria, ya que los 111 eses de calendario 

natural no son igual es en número de días, es decir hay meses J e 28 29 30 y 3 1 días 

dependiendo de que se trate Je mes par, non, año bisiesto, etc . Ahora bien, al determinar el 

sa lario diar io, algunas empresas dividen el salario mensual entre el promedio de días 

mensuales que componen al año, es decir, 365 días entre 12 meses, nos da un resultado de 

30.4 días promedio mensual , a su vez, el resultado lo multiplican por los días trabajados en 

la quincena, como se muestra en el ejemplo siguiente: 

Sa lario mensual pactado: 

Promedio de días mensuales 

Días a pagar 

Días pagados en el alio 

3 100 

30.4 

15 

360 

Esta persona pretende ganar $ 100 diarios lo que mu lti plicado por 3 1 días del mes le da un 

tota l de $3, 100, y por 12 meses de trabajo un total anual de $37,200; sin embargo en la 

empresa al dividir el salario mensual entre el promedio de días del mes (30.4), obtiene un 

resu ltado de sa lario diar io de $ 1O1.97; a su vez si esto se multiplica por 15 días del periodo 

se obtendría $ 1,529.55 y en un mes se pagaría la cantidad de $3,059.1 O; por lo tanto el total 

anual, sería de $36,709.20 

Trabajador empresa diferencia 

Diario 100.00 1o1.97 1.97 

Quincenal 1,500.00 1,529.55 29.55 

Mensual 3, 100.00 3,059.1 0 (40.90) 

Anual 37,200.00 36,709.20 (490.80) 

La importancia de este selialamiento radíca en la concil iación de bases entre lo pagado al 

trabajador y la base de coti zación para efectos de pago de cuotas al IMSS, porque al 

30 



CAPÍTULO 2 CONCEPTOS BÁSICOS DE SEGU RIDAD SOCIAL 

Instituto se le paga cn función ele meses de ca lendari o y al trabajador se le paga por 

quincenas parCJ'IS de quince días y muy pocas empresas lo hacen por quincenas de 

ca lendario de 13, 14, 15 ó 16 días según las ci rcunstancias. 

Es importante sciia lar que las empresas que pagan por periodos quincenales que se 

componen de un número de 15 días en todos los casos, en suma al final del aiio, pagan 360 

días a sus trabajado res. 

El Artículo 29 de la LSS sciiala como período ele pago ele las mencionadas cuotas, el mes 

natural , así es que si el mes ti ene 28, 29, 30 o 31 días estos deberán considerarse al 

determinar la base ele cot ización; el mi smo A11ícul o 29 en su fracción 11 nos dice que para 

lijar el sa lario diario en caso ele que se pague por semana, quincena o mes, se dividirá la 

remuneración correspondiente entre siete, quince o treinta respectivamente. El mismo 

procedimiento se aplicará cuando el salario se fije por períodos distintos a los señalados. 

Con base en lo ex puesto en este ejemplo podemos conc luir que el salario que se le paga a 

los trabajadores aun cuando sea por quincenas parejas ele 15 días, y que al fin al del año 

suma 360 días pagados , no influye para que al Instituto se le paguen los 365 días del año, 

considerando que el Instituto presta el servi cio a los trabajadores todo el año. Así es que la 

base de sa larios manifestados al Instituto será superior al total de remuneraciones otorgadas 

a los trabajadores que se encuentren en esta situac ión. 

2.3 AV ISOS AL IMSS. 

Con base en el artículo 15 de la ley del seguro soc ial (LSS), los patrones están obligados a 

regi strarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto mexicano del seguro social (IMSS), 

comunicar sus altas, bajas, y modificac iones de sus salarios y demás datos, dentro de plazos 

no mayores a cinco días h<1bi les. 

Los movimientos ati li atorios son avi sos que reali zan las empresas sobre los registros de sus 

trabajadores afiliados al régimen de l seguro soc ial. Estos movimientos pueden ser alta, 

reingreso, mocliticación de sa lari o y baja. 
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El movimiento de alta es el aviso que rm:scnta la empresa por los trabajadores 

permanentes, por obra o por tiempo determinado o eventuaks , que se incorporen a laborar, 

para inscribirlos ante el instituto. Este movimiento debe presentarse dentro de los cinco 

días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la relación laboral. No obstante lo 

anterior, el Articulo 45 del nuevo reglamento RA CERF, nos señala que la inscripción podrá 

reali zarse el día húbil anterior al inicio ele la relación laboral. 

El movimiento de reingreso es el avi so que la empresa debe presentar al instituto, por los 

trabajadores que se reincorporan a la relación laboral , y nuevamente adquieren el derecho a 

estar sujetos al régimen del seguro social. Este movimiento debe presentarse dentro de los 

cinco Días hábiles contados a partir de la fecha del inicio de la relación laboral. No obstante 

lo anterior, la inscripción podrá reali zarse el día hábil anterior al inicio de la relación 

laboral. 

El movimiento de modificación de sa lario es el aviso que la empresa debe presentar al 

instituto por las variaciones que sufre el sa lario diario base ele cotización de sus 

trabajadores inscritos en el régimen del seguro social. 

Cuando se trata ele salarios fijos, el aviso debe presentarse dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que ocurrió la modificación, no obstante lo anterior, los avisos 

podrán presentarse, el día húbil anterior a la fecha en que surta efecto la modificación. 

En el caso de salarios variables, los avisos deben presentarse dentro de los primeros cinco 

días hábiles de los meses de enero, marzo, mayo, julio. septiembre y noviembre. 

Para los salarios de naturaleza mixta, cuando sea el elemento variable el que se modifique, 

los avisos deben presentarse en los términos del párrafo anterior. Cuando se modifica el 

elemento fijo deberá presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que ocurrió la modificación. 

En las modificaciones derivadas de revisión salarial del contrato colectivo de trabajo o 

contrato ley, dentro de los treinta días naturales siguientes a su ratificación ante la autoridad 

laboral. 
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El movimiento de baja es el aviso que la empresa debe presentar al instituto, por la 

disolución de su relación con el trabajador, con lo cual termina su obligación de tenerlo 

inscri to en el régimen del seguro social. 

El aviso de movimiento de baja debe presentarse en el plazo de cinco días hábiles, contado 

a partir del día siguiente de la fecha en que se dé el supuesto respectivo. 

Los movimientos de los trabajadores se deben presentar en los formularios autorizados 

AFIL02 AFIL03 y AFIL04 en la forma y términos que señale el instituto o a través de 

medios magnéticos (DISP-MAG) o de telecomunicación, como Internet, de acuerdo con 

las especificaciones establecidas por el mismo. 

Los patrones que presenten en una sola exhibición 10 o más movimientos de afiliación 

deberán hacerlo por medio magnético (DISP -MAG), o de telecomunicación , conforme a lo 

establecido en el párrafo anterior. 

Sin embargo, cada vez que tenemos que presentar este tipo de avisos nos podernos 

encontrar en la situación de presentar los formatos que para este efecto fueron diseñados, 

teniendo como resultado una gran cantidad de papeles durante el año. esto dependerá de 

una forma o de otra de la cantidad de trabajadores o de avisos a presentar, esta situación se 

complica cuando se tienen diferentes sucursales en la república y todo el esquema de 

nómina se centraliza, ya que se tiene que presentar la información en cada localidad en la 

subdelegación que le corresponda a la sucursal. 

Adicionalmente a este problema podemos encontrar diferentes situaciones. muy comunes, 

como anotar un numero de afiliación de trabajador en forma equivocada, o los datos 

personales del trabajador corno su nombre, apellidos, clínica donde le deban prestar los 

servicios de salud, o también anotar en forma errónea los montos del salario base de 

cotización y, desde luego, estar pendiente de los tiempos que debe tener presente el patrón 

al enviar el aviso, recordando que tiene un plazo de cinco días desde que ocurre el evento 

que origina el aviso; sin embargo, si ocurre un accidente de trabajo en ese lapso -sin que se 
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haya presentado el aviso - nos encontramos con el problema de que el capital constitutivo 

no queda exento ele presentarse. 

Respecto de los capitales constitutivos el Artículo 77 de la LSS y el Artículo 23 reglamento 

para el pago de cuotas nos re fieren que el patrón es responsable de los daños y perjuicios 

que se cáuse n al trabajador o a sus beneficiarios, cuando por incumplimiento de la 

obligación de insc ribirlo, avisar los salarios reales o los cambios de estos, no pudieron 

otorgarse las prestaciones de los seguros que corresponden en el Regimen Obligatorio del 

Seguro Social o bien, cuando por dicho incumplimiento las prestaciones en dinero a que 

tengan derecho se vean disminuidas en su cuantía. 

De igual manera, el patron es responsable de los daños y perjuicios que se causen al 

Instituto en los supuestos señalados en el parráfo anterior, cuando el propio Instituto, en 

términos de la LSS, conceda al trabajador o a sus beneficiarios las prestaciones 

correspondientes y se subrogue en sus derechos. En estos casos el Instituto determinará y 

emitirá los capitales constitutivos a cargo del patrón conforme a los elementos establecidos 

en el Artículo 79 de la LSS. 

Los capitales constitutivos se integran con el importe de alguna o algunas de las 

prestaciones siguientes: 

l. Asistencia médica ; 

11. Hospitalización ; 

III. Medicamentos y material de curación; 

IV. Servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento; 

V. Intervenciones quírurgicas ; 

VI. Aparatos de prótesis y ortopedia; 

VII. Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viaticas en su caso; 
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VIII. Subsidios; 

IX. En su caso, gastos de funeral ; 

X. Indemnizac iones globales en sustitución de la pensión en los términos del 

último parráfo de la fracci ón 111 del art 58 de la LSS . 

XI. Valor actual de la pensión, que es la cantidad calculada a la fecha del 

siniestro y que, invertida a una tasa anual de interes compuesto de cinco por 

ciento, sea suficiente, la cantidad pagada y sus intereses, para que el 

beneficiario disfrute la pensión durante el tiempo a que tenga derecho a ella, 

el la cuantía y condiciones aplicables que determina la LSS . 

XII. El cinco por ciento del importe de los conceptos que lo integren, por gastos 

de administración. 

De acuerdo a lo señalado en parráfos anteriores, el Instituto al iniciar la atención del 

asegurado o, en su caso, del beneficiario, fincará y cobrará los capitales constitutivos, con 

independencia de que al concluir el tratamiento del asegurado o el beneficiario, en su caso, 

se le pueda fincar al patrón, nuevos capitales constitutivos por las prestaciones otorgadas 

que no se hubiesen considerado en los créditos inicialmente emitidos. Las disposiciones de 

este Artículo serán aplicables a los capitales constitutivos derivados de todos los seguros 

del régimen obligatorio. 

De acuerdo al Artículo 287 de la LSS esta figura tiene la naturaleza jurídica de crédito 

fiscal , criterio que comparte la Suprema Corte de justicia de la Nación al clasificarlo como 

una contribución diversa a los impuestos, derechos y contribuciones de mejoras, en 

consecuencia deberá cumplir ineludiblemente con el Artículo 31, fracción IV de nuestra 

Constitución. 
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Como es un crédito fiscal , e l IMSS en ejercicio de sus facultades de comprobación está 

facultado para determinar y hacer efectivo su monto, y en consecuencia la resolución a 

través de la cual se dé a conocer al particular debe estar debidamente fundada y motivada y 

notificarse personalmente (Artículo 16 constitucional , 40 y 251 fracciones XIV y XVII de 

la LSS) 

En el procedimiento participan los servicios de afiliación , las unidades de medicina familiar 

(UMF) y los servicios de prestaciones económicas, médicas y cobranza de la subdelegación 

respectiva. 

Pago de capitales constitutivos y plazo para el pago. 

De acuerdo con los artículos 39, último párrafo, 39C, penúltimo párrafo y 40 de la LSS, 

127 y 151 del RACERF, los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos, por lo 

cual los patrones cuentan con un plazo de 15 días habiles para pagar el monto que por este 

concepto les fue notificado. Dicho término correrá a partir del día siguiente a su 

notificación . 

Los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de notificarse y 

deben pagarse al Instituto, en los términos y plazos previstos en la LSS. Lo que se vuelve 

una deuda tan grande que resulta en algunos casos impagable para algunos patrones por lo 

que la alternativa para evitar este tipo de obligaciones es que la empresa debe cumplir las 

obligaciones en materia de Seguridad Social se imponen. 

2.4 RIESGOS DE TRABAJO. 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio o por motivos de su trabajo, derivado de este concepto se 

encuentran los accidentes de trabajo. El reglamento publicado el 1 º de noviembre de 2002 
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nos maneja un concepto llamado riesgos de trabajo terminados que describe como: siniestro 

conc luido por alta medica de un trabajador que ha sido declarado apto para continuar sus 

labores ; por el ini cio de una incapacidad permanente parcial o total o por la muerte del 

trabajador sin iestrado. 

Accidentes de trabajo. 

Toda lesión orgánica o perturbación func ional, inmediata o posterior o la muerte, producida 

repentinamente en ejercic io o con motivo del trabaj o, cualquiera que sea e l lugar y el 

ti empo en que d icho trabajo se preste . Por ningún motivo el trabajador debe permitir, en 

este aspecto, que cuando le llegue a ocurrir un accidente de trabajo se le atienda pronto por 

un organi smo di stinto al IMSS 

Enfermedad de trabajo 

Todo estado patológico derivado de la acción contínua de una causa que tenga origen o 

motivo en e l trabajo (Artículo 43 de la LSS) 

Si bien es c ierto que la calificación del acc idente o enfermedad de trabajo la otorga el 

IMSS, si el asegurado no está conforme deberá interponer su queja. 

En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufra un 

riesgo de trabajo que no pueda justificar el patrón, a juicio de la junta de conciliación y 

arbitraje, las prestaciones en dinero se aumentarán en el porcentaje que la propia junta 

determine en el fallo que dicte sin opción a debatir. El patrón tendrá la obligación de pagar 

al IMSS el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente . 

Los riesgos de trabajo pueden producir: 

• Incapacidad temporal. 
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• Incapacidad permanente parcial. 

• Incapac idad permanente total. 

• Muerte. 

Se entenderá por incapac idad temporal, incapac idad permanente parcial e incapacidad 

permanente total lo que al respecto disponen los artículos relat ivos de la Ley Federal del 

Trabajo art 472 y art 55 de la LSS 

Aspectos relevantes al presentar el patrón alguna baja del trabajador, si este se 

encuentra en incapacidad. 

Es importante considerar que no surtirá efecto algu no legal o administrativo el av iso de baja 

durante e l periodo en que el trabaj ador se encuentre incapac itado temporalmente por e l 

trabajo, por e l propio Instituto o por la entidad que preste el servic io de sustituir a una 

persona por otra . 

En e l caso de que se haya recibido la baja y está no procediera, el patrón deberá de 

presentar un nuevo aviso de baja. 

En el caso de clausura o extinción de una empresa, subsiste la obli gación de pagar hasta la 

fecha en que se entregue el aviso correspondiente o en la fecha en que e l IMSS tramite la 

baja de acuerdo a sus facultades . 

El Artículo 251 de la LSS dice que el IMSS tiene facultades para dar de baja del régimen 

obligatorio a los sujetos asegurados, verificada la separación del supuesto hecho que dio 

origen al aseguramiento, aun cuando el patrón hubiese omitido presentar e l aviso respectivo 

Prestaciones en especie y en dinero del riesgo de trabajo. 

El asegurado que sufre un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones: 
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• Asistencia medica, quirúrgica, y farmacéutica. 

• Servic ios de hospitalización. 

• Aparatos de prótes is y ortopedia. 

• Rehabilitación. 

Es importante aprovechar los beneficios a los que se tienen derecho como asegurado y 

saber que representa una gran ayuda al momento de enfrentar un acontecimiento 

inesperado; El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes 

prestaciones en dinero: 

1) Si se le incapacita para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación, el 100% del 

salario que estuviere cotizando al momento de ocurrir el riesgo. 

2) Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, éste recibirá una 

pensión definitiva del equivalente al 70% del salario que estuviese cotizando. 

3) Si la incapacidad declarada es permanente parcial superior al 50% el asegurado 

recibirá una pensión que será otorgada para la institución de seguros que elija (la 

AFORE que haya elegido para manejar sus recursos económicos) 

Al conocer el grado de riesgo de trabajo y determinarse un porcentaje de incapacidad, el 

asegurado deberá notificar al patrón para cualquier aclaración; dicho grado de riesgo es 

importante para la empresa, por lo que se recomienda que el trabajador solicite cualquier 

información que le sea de utilidad y pueda aclarar todas sus dudas. 
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2.5 DETERMINACION DE LA PRIMA DE RIESGOS DE TRABAJO. 

Las empresas tienen la obligación de revisar anualmente su siniestralidad para determinar 

si permanecen en la misma prima del seguro de riesgos de trabajo, si esta disminuye o si 

aumenta esta obligación. se establece en e l Artículo 74 de la Ley del Seguro Social (LSS) y 

el Artículo 32 nuevo reglamento (RACERF) 

Plazo para su presentación y su vigencia. 

RACERF Art. 32, fracc. 111 y V. 

Los patrones deberán presentar al Instituto la declaración anual de la prima de riesgo 

durante el mes de febrero del año siguiente a aquél por el que se determine la siniestralidad; 

por ejemplo, la declaración del ejercicio 2001 , se presentará a más tardar el 28 de febrero 

de 2002. 

La prima determinada tendrá vigencia del 1° de marzo del 2002 y hasta el 28 de febrero del 

2003. 

Patrones exentos de presentar declaración. 

RACERF Art. 32, fracc V. 

No están obligados a presentar la declaración anual de la prima de riesgo los patrones que: 

• Se inscribieron al Instituto por primera vez en el año anterior. 

• Cambiaron de clase de riesgo por haber modificado sus actividades empresariales 
durante el año anterior. 

• Determinen una prima exactamente igual a la del ejercicio anterior. 

En los puntos 1 y 2 anteriores los patrones presentarán su declaración hasta que completen 

un período anual del 1° de enero al 31 de diciembre, por lo que continuarán cotizando en el 
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ejercicio 2002 con la prima media de la clase que les corresponda de acuerdo al ejemplo 

antes citado. 

Anteriormente exi stía una multa por presentar esta dec laración cuando no se estaba 

obligado a ello; sin embargo, esta multa fue eliminada en noviembre de 2000, por lo que en 

caso de un patrón presente la declaración sin estar obligado a ello, no deberá sufrir ninguna 

sanción. 

Empresas con suspensión y reanudación de actividades. 

RACERF Art. 32, fracc Vil. 

Cuando un patrón suspenda actividades y las reanude sin cambiar de clase de riesgo, deberá 

observar lo siguiente: 

• Si la reanudación se hace en un lapso no superior a 6 meses, continuará cubriendo la 

misma prima y presentará su declaración de manera normal. 

• Si la reanudación se hace en un lapso mayor a 6 meses, se asignará la prima media 

de la clase en la que venía cotizando y no podrá presentar declaración, sino hasta 

que haya completado un período anual. 

Cuando un patrón deje de tener trabajadores a su servicio y no haya comunicado baja 

patronal : 

• Si el período fuera de seis meses o menos, será colocado en la prima que tenía con 

anterioridad, siempre que conserve la misma actividad. 

• Si el período fuera por más de seis, al reanudar se asignará la prima media de la 

clase que corresponda a su actividad. 
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Patrones con varios registros patronales. 

RACERF Art. 32, fracc VIII. 

Cuando el patrón tenga diversos números de regi stro patronal en un mismo municipio o en 

el Di strito Federal , considerará los riesgos de trabajo ocurridos al personal de la empresa en 

un mismo municipio o en e l Distrito Federa l y terminados durante el período de cómputo, 

excepto cuando en los di stintos registros patronales se realicen actividades distintas que no 

contribuyan a la reali zac ión de una actividad en común . 

Si los regi stros patronales se ubican en di stintos municipios o en e l Distrito Federal y otras 

entidades, la prima se determinará considerando cada registro de forma independiente. 

Rectificación de la prima por parte del imss. 

RACERF Art. 32, fracc VI y Art. 33. 

El IMSS revisará la información correspondiente al ejercicio 2001 declarada por el patrón 

en febrero de 2002 y, si considerara que lo manifestado por el patrón y los registros del 

Instituto no son congruentes, hará la rectificación correspondiente, la cual surtirá efectos a 

partir del 1 º de marzo de 2002. 

Además de lo anterior, el IMSS podrá rectificar la prima que se aplicará durante el ejercicio 

2002 mediante resolución que deberá notificar al patrón a más tardar el 31 de enero de 

2003, cuando: 

• La prima no esté determinada de conformidad con el RACERF. 

• El patrón en su declaración no manifieste su prima. 

• El patrón no presente declaración. 

• Exista solicitud patronal por escrito manifestando desacuerdo con suprima y aquélla 
sea procedente. 
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Procedimiento para determinar la prima. 

LSS Art. 72 y RACERF Artículos 34 al 37. 

Las empresas deberán calcu lar su prima multip li cando la siniestralidad de la empresa por 

un fac tor de prima y al producto se le sumará el 0.005, conforme a la siguiente fórm ula: 

Prima= [ (S/365) + V * (l+D) ] * (F/N) + M 

Donde: 

s rrotal de días subsidiados a causa de incapac idad 
I Símbolo de división 

365 ~ Número de días naturales del año 

V 
~8 años, duración promedio de vida act iva de un individuo sin 
~ccidentes o incapacidades 

* ~ S ímbolo de multi plicac ión 

l 
~u rna de porcentajes de incapacidades permanentes parciales y totales, 
kJ ivididos entre 100 

D ~úmero de defunc iones 

F ~.3, que es el factor de prima 

N =Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo 

IM = 0.005, que es la prima míni ma de riesgo 

Para el factor de prima cabe aclarar que el mencionado en e l Artícu lo 72 de la LSS es de 

2.3; Así como la prima mínima de riesgo de 0.005; Pero remitiendonos al Artículo 

decimonoveno transitorio de la LSS nos menciona que para el año 2002 y 2003, debemos 

multiplicar la siniestralidad de la empresa por un factor de prima de acuerdo a la fórmula 

indicada en ese Artículo y, sumar al producto lo siguiente: para el ejerc icio 2002 el de 

0.003 1, para el ejercic io 2003 el 0.0038; y para el ejercicio 2004 el 0.0044.como prima 

mínima de riesgo. 

De la mis ma forma dichas empresas aplicarán para los c itados dos ejercic ios, el factor de 

prima denominado "P' en la fórmula señalada en los siguientes términos . Para el ejerc icio 
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2002, F = 2.7 y para el ejercicio 2003 F=2 .5 y a partir del ejercicio 2004 F= 2.3 como se 

indica en el Artículo 72 de la LSS. 

La nueva prima determinada no podrá aumentar o disminuir en una proporción mayor al 

uno porcicnto del salario base ele cotización con respecto a la prima del año inmediato 

anterior, así como tampoco podrá se r menor al 0.25 % o mayor a 15.00%. 

Solamente se considerarán los riesgos de trabajo terminados entre enero 1 º 2001 , y 

diciembre 3 1, 2001, que son aquellos en los que el trabajador acc identado: 

• Haya siclo dado de alta médica y cleclaraclo apto para continuar sus labores (formato 

ST-2). 

• Los casos en que se inicie una incapacidad permanente parcial o total (formato ST-

3). 

• Cuando ocurre la muerte (formato ST-3). 

No se considerarán para la determinación de la prima de riesgo, las incapacidades derivadas 

de accidentes en trayecto, que son los accidentes ocurridos en el traslado del domicilio del 

trabajador, al centro de labores. 

Para determinar el número de trabajadores expuestos al riesgo (N) se sumarán el total de 

días cotizados por los trabajadores si n considerar las faltas ni las incapaciclacles, y el 

resultado se dividirá entre 365. 

Para determinar el total de días subsidiados a causa de incapacidad (S) se tomarán 

únicamente los casos terminados durante el período comprendido entre el l º de enero y el 

31 de diciembre de 200 l, con la totalidad de los días subsidiados aunque éstos 

correspondan a otros ejercicios. Los días subsidiados por incapacidad temporal a 

consecuencia de una recaída, sin importar el tiempo y lugar en que ésta se presente, 
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computan para la siniestralidad de la empresa donde ocurrió el riesgo de trabajo, pero no 

como un nuevo accidente de trabajo terminado. 

Caso en el que la prima de riesgo disminuye. 

No se impondrá multa a los patrones que omitan presentar la revisión anual de su 

siniestralidad, cuando modifiquen la Prima de Riesgo de Trabajo para disminuirla. 

Esto se estableció a través de un artículo transitorio del Decreto por el que se reforma y 

adiciona el Reglamento para la Imposición de Multas de la Ley del Seguro Social , 

publicado en noviembre 28 del año 2000. La vigencia de esta disposición durará hasta 

noviembre 28 de 2002. 

2.6 ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

El seguro de enfermedades y maternidad se cubre mediante aportación tripartita, ello indica 

que las prestaciones se cubren mediante las tasas de financiamiento cubiertas por el patrón, 

trabajador y el estado. 

Actualmente el seguro de enfermedades y maternidad es un derecho que pueden recibir 

aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos: 

• La esposa del asegurado, a falta de ella la mujer con quien ha hecho vida marital los 

cinco años anteriores a la enfermedad (llamada concubina) la cual deberá presentarse 

acompañada por un testigo en la unidad medico familiar que le corresponda; o con 

quien haya procreado hijos (Art 84 fracción III de la LSS) 
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• Los hijos menores de 16 años del asegurado y de los pensionados y/o los hijos del 

asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo, es decir que se 

encuentran estudiando, para ello existen las siguientes condiciones: 

1. La edad límite será hasta los 25 años de edad siempre y cuando continúen 

estudiando. 

2. Que el programa de estudios de la institución donde se encuentren pertenezca al 

sistema educativo nacional (SEP) o en su defecto este incorporado. 

3. Los hijos mayores de 16 años de los pensionados por invalidez cesantía en edad 

avanzada y vejez que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares. El 

padre y madre del asegurado que vivían en el hogar de éste. 

En el caso de que llegase a utilizar el seguro de maternidad se debe tener presente que hay 

reglas que la Ley del Seguro Social mencionan y que uno de los importantes beneficios 

con que cuenta, es que la asegurada, durante el embarazo y el puerperio (después del parto), 

tendrá derecho a un subsidio en dinero igual al cien por cien del último salario diario de 

cotización, el que recibirá durante los cuarenta y dos días anteriores al parto y cuarenta y 

dos días posteriores; inclusive existe la posibilidad de que los doctores que están a cargo 

determinen una fecha y no concuerde exactamente con el parto; deberán cubrirse los 

subsidios correspondientes por cuarenta y dos días posteriores al mismo parto, sin importar 

el período anterior al parto, se pagaran como un concepto especial que será continuación de 

incapacidad; el subsidio se pagará por periodos vencidos y no excederán de una semana 

(Art. 85 de la LSS). 

Tan pronto como ocurra este acontecimiento es importante prevenir la ausencia de la 

persona y tomar en consideración que se pone en riesgo su salud cuando mantienen en 

labores a la asegurada, cerca ya de los últimos días del embarazo, ya que es derecho de la 

asegurada disfrutar de los días que otorga el Seguro Social y la empresa deberá encargarse 
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de conservar el nivel de trabajo sustituyendo con una nueva persona temporalmente el 

puesto que ocupa la asegurada. 

Los requisitos que se mencionan a continuación se deben cubrir para gozar de este 

beneficio: 

• Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el período de 

doce meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio. 

• Que haya certificado por el Instituto el embarazo y la fecha probable del parto. 

• Que no ejecute trabajo alguno mediante retribución durante los períodos anteriores 

y posteriores al parto. 

El patrón esta obligado a pagar el 100% del salario de la asegurada, en el caso de que no 

cumpla con los requisitos mencionados con anterioridad como lo menciona el Artículo 103 

de la LSS. 

Prestaciones en especie de enfermedad y maternidad. 

Las tasas de financiamiento que cubren las prestaciones en especie se dividen en las 

siguientes: 

• Cuota fija aplicable al patrón por los trabajadores de hasta 3 salarios mínimos. 

• Cuota adicional aplicable al patrón por los trabajadores que cotizan con salario 

superior a tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

• La cuota fija patronal establecida en el Artículo 106 fracción 1 de la LSS fue de 

13 .9% del SMGYDF, y la adicional que se calcula sobre la diferencia del salario 
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base de cotización menos tres SMGVOF, se estableció con el 6% para el patrón y el 

2% para la parte obrera (Artículo 106 fracción 11 de la LSS) 

Por di sposición prevista, en el Artículo decimonoveno transitorio de la LSS la tasa de 

13.9% se incrementará año con año en 65 décimas de punto porcentual , a partir del 1 º de 

enero de 1999, y terminarán en el año 2008; (según el acuerdo número 692/99) y la tasa de 

6% y 2% se reducirán en 0.49 y 0.16% respectivamente. 

En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el 

alumbramiento y el puerperio: 

• Ayuda por seis meses para lactancia. 

• Canastilla al nacer el hijo. 

• También tiene derecho a asistencia obstétrica. 

2.7 INVALIDEZ Y VIDA. 

Este ramo de seguro está encaminado a proteger la invalidez y la muerte del asegurado o 

del pensionado por invalidez. Para disfrutar del otorgamiento de las prestaciones de este 

seguro, se requiere del cumplimiento de periodos de cotización establecidos por el Instituto 

a razón de doscientas cincuenta y dos semanas de cotización. Para estas semanas se 

considerarán cotizadas las semanas en las que el trabajador se encontraba en incapacidad. 

En caso de que se determine un porcentaje de invalidez del 75% o más solo será necesario 

acreditar 150 semanas de cotización. 

Cabe mencionar que si el trabajador tiene derecho a las pensiones del seguro de Riesgos de 

Trabajo y del seguro de Invalidez, percibirá ambas sin que la suma de ellas exceda la 100% 

del salario mayor, de los que sirvieron de base para determinar la cuantía de las pensiones 

concedidas. 
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A continuación se muestran los riesgos amparados por este seguro: 

INVALIDEZ. 

• Pensión temporal. 

• Pensión definitiva y seguro de sobrevivenc ia . 

• Asistencia médica. 

• Asignaciones familiares. 

• Ayuda asistencial. 

{ 

Del asegurado 
Prestaciones 

MUERTE. 

Del pensionado por invalidez. 

{

Pensión de viudez. 
Pension de orfandad. 
Pensión a los ascendientes. 
Ayuda asistencial. 
Asistencia medica. 

Si el asegurado no tiene las semanas mínimas de cotización para di sfrutar de esta pensión, 

al declararse el estado de invalidez podrá retirar el saldo de su cuenta individual del Seguro 

de Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en una sola exhibición. 

El Artículo 120 fracción ll nos dice que para contratar los seguros de renta vitalicia y de 

sobrevivencia, el Instituto calculará el monto constitutivo necesario restando el saldo 

acumulado en la cuenta individual del asegurado; La diferencia positiva que resulte será la 

suma asegurada que el Instituto entregará a la aseguradora para la contratación de los 

seguros de esta fracción. 

Monto constitutivo: es la cantidad de dinero que se requiere para contratar los seguros de 

renta vitalicia y de sobrevivencia con una aseguradora. 
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En caso de que el asegurado al que se le haya determinado invalidez que le dé derecho a la 

contratación de una renta vitalicia o retiro programado, se rehabilite, se le suspenderá el 

pago de la pensión por parte de la aseguradora elegida por el trabajador. 

En el ramo de vida cuando el trabajador fallecido haya tenido un saldo acumulado en su 

cuenta individual que sea mayor al necesario para integrar el monto constitutivo para 

contratar una renta que sea superior a la pensión a que tengan derecho sus beneficiarios, en 

los términos de este capítulo, estos podran retirar la suma excedente en una sola exhibición 

de la cuenta individual del trabajador fallecido, o contratar una renta por una suma mayor. 

Para que los beneficiarios de este seguro tengan derecho a las prestaciones en el ramo de 

vida, en caso de muerte del asegurado. son: 

• Que se encontrará disfrutando de una pensión de invalidez. 

• Que la muerte del asegurado o pensionado por invalidez no se deba a un riesgo 

de trabajo. 

La pensión de viudez sera del 90% de la que hubiera correspondido al asegurado en el caso 

de invalidez o ele la que venia disfrutando el pensionado por invalidez. 

La pension del huerfano será de 20% de la pensión de invalidez que el asegurado estuviese 

gozando al fallecer o de la que le hubiera correspondido. 

La pension del huerfano de ambos padres sera igual al 30% de la pensión de invalidez que 

el asegurado estuviese gozando al fallecer o de la que le hubiera correspondido. 

Las asignaciones familiares consisten en ayuda por concepto de carga familiar y se 

concederá a los beneficiarios del pensionado por invalidez. En los siguientes porcentajes: 

• 10% La esposa o concubina. 

• 10% Cada hijo menor de 16 años. 
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• 10% Padre del pensionado que depende de é l. 

La ayuda asistencial en caso de que el pensionado no contara con familiares se otorgará de 

la siguiente manera: 

• 15% Si el pensionado no tuviera esposa o concubina, hijos ni ascendientes que 

dependan de él. 

• 10% Si el pensionado solo tuviera un ascendiente con derecho al di sfrute de la 

asignación fam iliar. 

Esta pension se determina con el promedio de las últimas 500 semanas de cotización 

actuali zadas conforme al INPC. 

• Promedio de las últimas 500 semanas de cotización 

• Por 

• 35% 

• Cuantía básica . 

• Más 

• Asignaciones familiares . 

• Más . 

• Ayudas asistenciales . 

• Más asignaciones familiares . 

• Igual 

PENSION POR INVALIDEZ 
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Las tasas de financiamiento para este ramo de seguro son las siguientes: 

• Patron. 1.750% 

• Trabajador. 0.625% 

• Total. 2.375% 

2.8 RETIRO, CESANTÍA EN EDAD A Y ANZADA Y VEJEZ. 

Hasta 1992 en México no existía la idea del ahorro por parte de un trabajador, es en ese año 

cuando surge el llamado Sistema de Ahorro Para el Retiro. (SAR), que al menos a la 

entrada en vigor de la nueva LSS arrastró problemas del pasado, tales como cuentas 

múltiples para un solo trabajador, diversidad de numeras de afiliación al Seguro Social 

confusión y errores en el Registro Federal de Contribuyentes, pérdida de los estados de 

cuenta del SAR, evasión por parte de los patrones al no existir un mecanismo de 

identificación y sanción para aquellos que no cubrieran puntualmente su contribución. Por 

otra parte, la iniciativa de la LSS se refiere al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez como de carácter típicamente previsional; más que proteger ante una contingencia, 

busca prever ante el futuro a efecto de que un trabajador al cumplir un proceso natural de 

su vida, como la vejez, tenga la certeza de vivir de manera digna y decorosa. El mecanismo 

que se establece en la Ley que entró en vigor el 1 º de julio de 1997, requirio de 

modificaciones en el sistema de pensiones, tributario y recaudatorio con miras a un futuro 

cercano y lejano con el animo de generar una mentalidad de ahorro en el trabajador, de 

generar conciencia sobre su futuro cuando ya no esté en posibilidades de trabajar, pero 

tambien de erradicar la idea de evasión y las prácticas delictivas por parte de los patrones al 

no pagar su contribución por concepto de retiro. 

Las prestaciones otorgadas en el ramo de cesantía en edad avanzada son las siguientes. 

• Pensión. 
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• Asistencia médica. 

• Asignaciones familiares. 

• Ayuda asistencial. 

Se considera que existe cesántia en edad avanzada cuando el asegurado quede privado de 

trabajos remunerados despues de los 60 años de edad. Se requiere un mínimo de 1250 

semanas cotizadas. 

Si se tienen menos de 1250 semanas de cotización, pero más de 750 el asegurado podrá 

seguir cotizando hasta cubrir las 1250 semanas o retirar el total acumulado en su cuenta; a 

partir de 750 semanas se tendrá derecho al seguro de enfermedades y maternidad. 

Para tener derecho al seguro de vejez el asegurado necesita haber cumplido 65 años de edad 

o más, y tener un mínimo de 1250 semanas cotizadas.para contar con una renta vitalicia en 

los términos del Artículo 159 de la LSS, o efectuar retiros programados. Al igual que el 

punto anterior si el asegurado tiene menos de 1250 semanas pero tiene 750 semanas como 

mínimo tendrá derecho a retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o 

seguir cotizando hasta lograr cubrir las 1250 semanas. 

Cuando la LSS menciona la pensión hace referencia de que será contratada por el 

asegurado con una compañía de seguros; los recursos para la contratación de dicha pensión 

provendrán de la cuenta individual del trabajador la cual se integra de la siguiente manera: 

Cuenta individual 

Retiro 2% patronal 

Cesantía en edad avanzada y vejez { 3.150% Patronal 

1.125% Trabajador 

0.225% Estado 
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Vivienda 5% (lo administra el lnfonavi t) 

Aportac iones voluntarias . Variable 

Cuota social 5.5% Del SMG 

Rendimientos variable 

Los fondos de esta cuenta estarán a cargo de las AFORES, las que deberán individualizar 

las aportaciones y administrarlas.las afores deberán contar para su constitución y 

funcionamiento, con autorización de la CONSAR, sujetandose en cuanto a su contabilidad, 

información sistemas de comercialización y publicidad en los términos de la Ley para la 

coordi nación de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Las AFORES, deberán efectuar todas las gestiones necesarias, para la obtención de una 

adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de inversión 

especializadas de fondos de ahorro para el retiro (SIEFORES), que administren. 

Las AFORES operarán las SIEFORES, éstas serán las responsables de la inversión de los 

recursos de las cuentas individuales de los trabajadores. 

Una obligación de las AFORES es la de informar y proporcionar al trabajador un estado de 

cuenta de su cuenta individual. Con cargo a los recursos acumulados, la afore adquirirá un 

seguro de sobrevivencia para los beneficiarios del pensionado en el momento de otorgarse 

la pensión. 
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El periodo de pago de cuotas del Seguro de Retiro cesantía en edad avanzada y vejez es 

bimestral a diferencia de los seguros de enfermedades y maternidad, invalidez y vida, y el 

de guarderias y prestaciones sociales que se pagan en periodos mensuales el pago bimestral 

se encuentra señalado en el Artículo vigésimo septimo Transitorio de la LSS, hasta en tanto 

no se homologuen los periodos de pago de las leyes del ISSSTE e IN FON A VIT. Como es 

sabido la Ley del INFONA VIT, ya fue reformada y sus modificaciones entraron en vigor a 

partir del 1 de julio del 1997, esta Ley en su Artículo 35 señala que el pago de las 

aportaciones será por mensualidades vencidas, a más tardar los días 17 del mes inmediato 

posterior, sin embargo en su Artículo sexto Transitorio explica que la periodicidad del pago 

del las aportaciones y los descuentos a que se refiere el Artículo 35 mencionado, continuara 

siendo de forma bimestral hasta que la Ley del ISSSTE se establezca que la periodicidad de 

pagos se realizara mensualmente. En la práctica y con el SUA que el Instituto ha dado a .los 

patrones se emiten dos liquidaciones, una mensual para los seguros de Riesgos de Trabajo, 

Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida y Guarderias y Prestaciones Sociales; y otra 

bimestral para los seguros de Retiro en Edad Avanzada y Vejez, así como, aportaciones del 

INFONA VIT (el 5% del salario base de cotización) 

Tasas del Seguro de Retiro: 

• 2% Patronal 

Cesantía en edad avanzada y vejez 

• 3. 150% Patronal. 

• 1.125% Trabajador. 
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2.9 GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES. 

Este ramo cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados a sus hijos en la primera 

infancia, du rante la jornada de trabajo de la muj er trabajadora, de l trabajador viudo o 

divorciado, mediante otorgamiento de prestac iones. 

El requi sito para tener derecho a este servicio es que no contraigan matrimonio o se unan en 

concubinato. En caso de baja, se conservara el servicio de guardería durante las 4 semanas 

posteri ores a dicha baja. 

Prestaciones sociales. 

Se dividen de la siguiente manera : 

• Prestaciones sociales institucionales. 

• Prestaciones de solidaridad soc ial. 

Las prestaciones sociales institucionales a su vez persiguen los objetivos a través de 

actividades como son: 

• Cursos directos y del uso de medios masivos de comunicación para la promoción de 

la salud. 

• Educación higiénica, materno infantil , sanitaria y de primeros auxilios. 

• Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

• Actividades culturales y deportivas tendientes a lograr una mejor ocupación del 

tiempo 1 i bre. 

• Regularización del estado ci vil. 

• Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trabajo, para lograr la 

superación del nivel de ingresos de los trabajadores. 
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• Centros vacacionales y de readaptación para el trabajo. 

• Superación de la vida en el hogar a través de un adecuado aprovechamiento de los 

recursos económicos, de mejores prácticas de convivencia. 

• Establecimiento y administración de velatorios y otros servicios similares. 

OBJETIVOS. 

• Fomentar la sa lud . 

• Prevenir accidentes y enfermedades. 

• Contribuir a la elevación general de los niveles de vida de la población . 

Prestaciones de solidaridad social. 

Las prestaciones o servicios de solidaridad social comprenden acciones de: 

• Salud comunitaria. 

• Asistencia médica. 

• Asistencia farmacéutica. 

• Asistencia hospitalaria. 

El IMSS organizará, establecerá y operará unidades médicas destinadas a los servicios de 

solidaridad social, los que serán proporcionados exclusivamente a favor de los nucleos de 

población que por el propio estado de desarrollo del pais constituyan polos de profunda 

marginación rural , suburbana y urbana, y que el poder ejecutivo federal determine como 

sujetos de solidaridad social. 
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Queda facultado el IMSS a dictar las bases e instructivos a que se sujetarán estos sujetaran 

estos servicios, pero, en todo caso, se coordinara con la secretaría de salud y demás 

instituciones de salud y seguridad soc ial. 

Financiamiento. 

La tasa a cubrir por el seguro de guarderias y prestaciones sociales es del 1 % sobre el SBC 

que deberá cubrir el patrón. 
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3.1 OBLIGACIONES DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO ANTE EL IMSS DE 

ACU ERDO AL NUEVO REGLAMENTO. 

Para poder emitir un dictamen acerca de las obligaciom:s en materia del Seguro Social. el 

Contador Público debe cumplir con las mismas obligaciones que las impuestas para 

dictaminar estados financieros, las que se detallan a continuación en los términos del 

artíi:'110 52 del CFF: 

1) Estar regi strado ante las autoridades fi scales para estos efectos en términos del RCFF. 

Este regi stro lo podrán obtener únicamente: 

• Las personas de nacionalidad Mexicana que tengan título de contador público 

registrado ante la SEP y que sean miembros de un colegio de contadores públicos 

reconocido ante la SHCP cuando menos en los tres años previos a la presentación de 

su solicitud de su registro correspondiente. 

• Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

El artículo 45 del RCFF nos menciona los requisitos para el registro del Contador 

Público. 

El Contador Público que deseé inscribirse en el registro a que se refiere la fracción 1 del 

Artículo 52 del CFF deberá so licitarlo en las formas autorizadas por la SHCP y anexar 

copia certificada de la constancia emitida por colegio de contadores públicos que acredite su 

calidad de miembro activo, expedida dentro de los dos meses anteriores a la solicitud, 

acreditar nacionalidad Mexicana, tener Cédula profesional emitida por la SEP y decl arar 

bajo protesta de decir verdad que no tiene antecedentes penales. 

El Contador Público que preste sus servicios a una persona moral deberá presentar, 

conjuntamente con lo señalado en el punto anterior, aviso en que haga constar lo siguiente: 
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• Denominación o razón social de la persona moral a la que presta sus servicios. 

• Domicilio tiscal, registro federal de contribuyentes y registro patronal de la persona 

moral antes citada. 

• N(1m ero de reg istro as ignado por la DG/\f-F al despacho contable que preste sus 

SlTVICIOS. 

• Nombre de los contadores públicos autorizados para dictaminar que presten sus 

servicios a la mi sma persona moral. 

El Contador Público inscrito en el registro deberá: 

l. Informar al Instituto cualquier cambio en los elatos que proporcionó en su solicitud 

de registro, en un plazo ele diez días hábiles. contados a partir de la fecha en que 

ocurra: 

11. Comprobar. dentro de los tres primeros meses ele cada año. que es socio activo de un 

colegio de profesionales ele la contaduría pública. reconocido por la autoridad 

competente: 

111. Acreditar una evaluación ante el colegio o asociación de la profesión contable al que 

pertenece. en materia ele la Ley y sus reglamentos, cuyo contenido y periodicidad 

será fijado por el propio Instituto. tomando en consideración los criterios que al 

efecto emita una comisión integrada por el Instituto y colegios profesionales de 

contadores públicos que demuestren que incluyen en su membresía al menos el diez 

por ciento del total de los protesionales colegiados en México. y 

IV . Dar aviso por escrito. a los patrones en proceso de dictamen bajo su responsabilidad, 

en un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la notificación, 

de la suspensión o cancelación ele su registro ante el Instituto. 
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Restricciones para dictaminar en materia de Seguro Social. 

No obstante contar con la inscripción en el Regi stro a que se refi ere el articulo 153 de el 

nuc\'o Reglamento R/\CERf. no podrá emitir un dictamen sobre el cumplimiento de las 

obligaciones que la Ley y sus reglamentos imponen a los patrones, quien se encuentre en 

cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Ser el patrón a dictaminar, o en su caso, socio. asociado, director, administrador o 

empicado que tenga intervenci ón en su administración; 

11 . Ser cónyuge. pariente por consanguinidad en línea recta o colateral dentro del cuarto 

grado o por afinidad. ele las personas a que se re tiere la fracción anterior; 

111. Prestar o haber prestado sus servicios. en el ejercicio dictaminado o durante el año 

anterior a éste. en forma subordinada al patrón o alguna empresa filial, subsidiaria o 

que esté vinculada económica o administrativamente con el propio patrón. cualquiera 

que sea la forma como se le designe y se le retribuyan sus servicios. El comisario de 

la sociedad no se considera impedido para dictaminar. salvo que concurra otra causa 

de las que se mencionan en este Título; 

IV. Tener. o haber tenido durante el ejerc1c10 que comprenda el dictamen alguna 

injerencia o vinculación económica en los negocios del patrón. 

V. Ser agente o corredor de bolsa de valores que se encuentre activo en su ejercicio 

profesional: 

VI. Estar vinculado con el patrón de tal manera que le impida independencia o 

imparcialidad de criterios o bien, que los resultados de su dictamen determinen sus 

emolumentos. 
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VII. Estar prestando sus servicios al Instituto o a otra autoridad fiscal competente para 

determinar contribuciones federales o locales y: 

VIII. Estar en una situación anúloga a las mencionadas. que pueda afectar su 

imparcialidad. 

En todos los casos. el Contador Público autorizado que suscriba el aviso para dictaminar y 

emita el dictamen correspondiente. deberá declarar en el mi smo y bajo protesta de decir 

verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en este Artículo. 

3.2 EL AVISO PARA DICTAMINAR. 

3.2.1 Plazos para presentar el aviso y quien debe suscribirlo. 

Para la formulación del dictamen a que se refiere el Artículo 16 de la Ley. el patrón 

presentará al Instituto. dentro de los cuatro meses s iguientes a la terminación del ejercicio 

fi scal inmediato anterior, e l aviso correspondiente en los formatos autorizados por el 

Instituto. 

En el caso de los patrones que tengan dos o más registros patronales se presentará un único 

aviso que comprenderá todos los registros. 

El aviso a que se refiere el Artículo anterior será suscrito por el patrón o por su representante 

legal y el Contador Público autorizado que vaya a formular el dictamen. 

Este aviso sólo será valido para el ejercicio fiscal, periodo y registro o registros patronales 

que en el mi smo se indiquen. 

El aviso para dictaminarse deberá presentarse en la unidad administrativa que corresponda 

al domicilio fiscal del patrón. 
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Los patrones con actividad en la industria ele la construcción poclrún presentar aviso de 

dicta1m:n e n los términos del púrrafo anterior o por cada una de sus obras, si n que esto los 

n.:kve de la obli gac ión establecida en la Ley . En es te caso. e l aviso abarcarú el periodo 

completo de ejecución de la obra y lo previ sto en el Artículo 173 del nuevo reglamento. sólo 

se aplicarú con relación a las obras dictaminadas. 

Se entenclerú por aceptado el aviso y podrá emitirse el dictamen. si en un plazo de quince 

días húbiles contados a partir del día s iguiente a la fecha ele su presentación. no recae 

notificación de del Instituto al respecto. s in perjuicio de lo establecido en el Artículo 

siguiente. 

3.2.2 Casos en que no surtirá efectos el aviso parn dictaminar. 

El aviso a que se refiere este capítulo, no surtirú electos cuando ocurra alguno de los 

supuestos s iguientes: 

l. No se cumpla con lo establecido en los Artículos 154, fracción 111. 156 y 157 de este 

Reglamento. 

11. El registro del Contador Público esté suspendido o cancelado; 

111. Haya sido notificada una orden de visita domiciliaria con anterioridad a la 

presentación del aviso. que incluya el ejercicio o anteriores a aquél a que se refiere el 

aviso o periodo a dictaminar, con excepción de lo señalado en el Artículo 159 de este 

reglamento. y 

IV . Ex ista impedimento del Contador Público que lo suscriba. 

Cuando exista la solicitud patronal o invitación del Instituto a la corrección o medie alguno 

de los requerimientos señalados en el segundo párrafo de la fracción XXVIII del Artículo 

251 de la Ley. el periodo a dictaminar será por los últimos dos ejercicios. 
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Cuando esté notificada una orden oe visita domiciliaria, pero no iniciada la revisión 

documental a juicio del Instituto, se le podrá autorizar dictaminarse por los últimos tres 

ej ercicios. 

Una vez autorizado el aviso para dictaminar, el patrón no podrá optar por ningún 

procedimiento de corrección. 

3.3 DEL DICTAMEN 

3.3.l Como deberá ser el dictamen suscrito por Contador Público. 

El dictamen del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley, deberá ser 

específico e independiente de cualquier otro respecto del mismo patrón, rendirse por el 

Contador Público autorizado y presentarse, a más tardar el 30 de Septiembre siguiente al 

del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

El patrón que se encuentre en alguno de los supuestos del Artículo 159 de este Reglamento, 

deberá presentarlo dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de presentación del 

aviso. 

El Instituto concederá prórroga hasta por cuarenta días hábiles para la presentación del 

dictamen, por caso fortuito o fuerza mayor, o bien, limitaciones de carácter físico o legal 

debidamente comprobadas que impidan su entrega dentro del plazo mencionado en el 

Artículo anterior. 

La solicitud correspondiente deberá ser firmada por el patrón o su representante legal, y 

presentarse antes del vencimiento del plazo señalado. Se considerará autorizada la prórroga 

si dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, el 
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Instituto no notifica la correspondiente resolución. Una vez concedida la prórroga, en 

ningún caso procederá sustitución del Contador Público autorizado. 

El dictamen que se presente fu era de los plazos que prevé este Reglamento no surtirá efecto 

alguno, salvo que el Instituto considere que ex isten razones para admitirlo, caso en el cual 

comunicará tal hecho al patrón , con copia al Contador Público autorizado, dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha de su presentación, salvo lo previsto en el Artículo 160 de este 

Reglamento. 

El dictamen que elabore el Contador Público autorizado, con motivo de su revisión que se 

presente al Instituto deberá contener carta de presentación firmada por el patrón o sujeto 

obl igado, o su representante legal y por el Contador Público autorizado, opinión, anexos, y 

documentación complementaria señalada en el Artículo 166 del nuevo Reglamento. 

3.3.2 Características del dictamen emitido por el Contador Público. 

l. La manifestación, bajo protesta de decir verdad que la opinión se elaboró en 

cumplimiento de la Ley y sus reglamentos, y que se realizó con apego a las normas 

de auditoría generalmente aceptadas así como a los procedimientos de auditoría. 

Dicha manifestación podrá ser: 

• Limpia. 

• Sin salvedades. 

• Con salvedades. 

• Con abstención de opinión. 

• Con opinión negativa. 

II . La indicación de que si al enterar el patrón las cuotas obrero patronales del Seguro 

Social por el ejercicio dictaminado, incurrió en omisiones que no hubieran sido 
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corregidas antes de la entrega del dictamen, debiendo señalar los conceptos 

omitidos; 

111. El registro o registros patronales y el ejercicio dictaminado; 

1 V. Las razones por las cuales el Contador Público autorizado determina que no es 

factible formular con todos sus anexos un dictamen , debiendo explicar ante el 

Instituto en qué consisten esas razones, y 

V. El nombre, firma y número de registro ante el Instituto, del Contador Público 

autorizado. 

3.3.3 Datos que deben contener los anexos preparados por el Contador Público. 

Los anexos preparados por el Contador Público autorizado consistirán en: 

l. Informe respecto de la situación del patrón dictaminado que deberá proporcionarse 

a través del documento que contenga: 

a) Descripción de las características generales del patrón y específicas sobre las 

modalidades de aseguramiento que le sean aplicables, y 

b) Clases y características de los contratos de trabajo colectivos e individuales tipo, en 

su caso. Si existieran contratos de naturaleza diversa o de prestación de servicios se 

indicarán las características generales de los mismos; 

II. Cuadro analítico de las cuotas obrero patronales, omitidas y determinadas en el 

dictamen , adjuntando el formato impreso o el medio magnético correspondiente al 

programa informático autorizado por el Instituto para el pago; copia del 
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comprobante del pago respectivo o de la solicitud del pago en parcialidades que 

señala el Artículo 149 de este reglamento, y copia de la primera parcialidad 

efectuada: constancia de la presentación de los avisos afiliatorios y movimientos 

salariales resultantes del dictamen, indicando número de trabaj adores promedio con 

que cuenta e l patrón en el ejercicio dictaminado; 

111. Análisis de los conceptos de percepción por grupos o categorías de trabajadores, 

indicando si estos se acumularon o no al salario base de cotización y revisión a los 

pagos de efectuados a Personas Físicas señalando en todos los casos si éstos se 

afiliaron o no al régimen obligatorio del Seguro Social, así como los elementos que 

sirvieron de base para ello; 

IV. Conciliación del total de percepciones de trabajadores en registros contables contra 

la base de salarios manifestados para el Instituto; así como contra lo declarado para 

efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

Al anexo deberá adjuntarse, invariablemente, copia de la declaración anual del Impuesto 

Sobre la Renta declaración anual de pagos y retenciones, · balanza de comprobación 

analítica de subcuentas de costos y gastos, cuentas de balance que tengan relación con 

sueldos y salarios, así como el análisis del importe total de excedentes de salarios tope de 

acuerdo a los máximos señalados en la Ley, correspondientes al ejercicio dictaminado, 

importe total de percepciones variables del sexto bimestre inmediato anterior al ejercicio 

dictaminado, y 

V. Reporte de la actividad o actividades, clasificación y grado de riesgo de la empresa 

dictaminada. 

Los anexos señalados en las fracciones 11 y V deberán suscribirse por el patrón o su 

representante legal y el Contador Público autorizado firmará la totalidad de los anexos y 

67 



CAPITULO 3 PRINCIPALES REQUISITOS A CUBRIR PARA LA PRESENTACION DEL 
DICTAMEN 

consignará su nombre, así como su número de registro ante el Instituto, debiendo 

presentarse enumerados en forma progresiva, en el orden en que se han mencionado. 

3.3.4 Ventajas que obtiene la empresa que se dictamine ante el IMSS. 

El patrón que se dictamine en los términos del nuevo Reglamento estará a lo siguiente: 

l. No serán sujetos de visitas domiciliarias por el o los ejercicios dictaminados, 

excepto cuando al revisar el dictamen se encuentre en su formulación 

irregularidades de tal naturaleza que obliguen al Instituto a ejercer sus facultades de 

comprobación. 

11 . En los casos en que se hubieran emitido cédulas de liquidación por diferencias en el 

pago de cuotas y el dictamen se encuentre en proceso de formulación, el patrón 

deberá aclararlas, debiendo en su caso, liquidar el saldo a su cargo, tomándolas en 

cuenta el Contador Público autorizado que dictamine, como parte de su revisión en 

la determinación de las diferencias que resulten de su auditoría en forma específica 

para los trabajadores y por los periodos que se hubieran emitido, y 

III. No se emitirán a su cargo cédulas de liquidación por diferencias derivadas del 

procedimiento de verificación de pagos, referidas al ejercicio dictaminado, siempre 

que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Que se haya concluido y presentado el dictamen correspondiente; 

b) Que los avisos afiliatorios y las modificaciones salariales derivados del referido 

dictamen se hubieran presentado por el patrón eñ los formatos o medios electrónicos 

dispuestos para ello, y 
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c) Que las cuotas obrero patronales a cargo del patrón, derivadas del dictamen, se 

hubiesen liquidado en su totalidad o se haya agotado el plazo de doce meses 

establecido en el Artículo 40 C de la Ley. 

Lo establecido en esta fracción no es aplicable bajo ninguna circunstancia a los créditos que 

se deriven de l Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez; capitales 

constituti vos, recargos documentados, visitas domiciliarias y en general, resoluciones 

derivadas de cualquier medio de defensa ejercido por el patrón. 

3.3.S Sanciones que se aplican a los contadores que dictaminan en caso de existir 

algunas irregularidades. 

Cuando el Instituto detecte irregularidades en la elaboración e integrac ión del dictamen, 

imputables al Contador Público autorizado, podrá imponer las sanciones en los términos 

sigui entes: 

l. Le amonestará: 

a) Si presenta incompleta la información a que se refieren los artículos 163, 165, 166 y 

167 del nuevo Reglamento. 

b) En caso de que no cumpla con los requerimientos que le formulé el Instituto o no 

presente la totalidad de la información o documentación solicitada en los términos 

del nuevo Reglamento, y 

c) No cumpla con lo establecido en el Artículo 154 fracciones 1, lI y III del nuevo 

Regl amento. 

69 



CAPITULO 3 PRINCIPALES REQUISITOS A CUBRIR PARA LA PRESENTACION DEL 
DICTAMEN 

11. Le suspenderá el registro ante el Instituto: 

a) Por un año, cuando acumule tres amonestaciones, dentro de un periodo de cuatro 

años consecutivos. 

b) Por dos años, en las siguientes situaciones: 

1) Cuando no formule el dictamen y anexos debiendo hacerlo. 

2) Cuando habiendo presentado incompletos el dictamen o los anexos, el Contador 

Público autorizado no hiciera las aclaraciones que le solicite el Instituto, y 

3) Cuando la documentación aclaratoria solicitada por el Instituto no se presente 

dentro del plazo que se otorgue para tal efecto, independientemente de las 

prórrogas o nuevos requerimientos autorizados o formulados por el Instituto que 

sean diversos al requerimiento de documentación. 

c) Por tres años, cuando del dictamen presentado o de su revisión, se resuelva que lo 

hizo en contravención a lo dispuesto en la Ley, sus reglamentos o a las normas de 

auditoría generalmente aceptadas . 

d) Cuando esté sujeto a proceso por presunta comisión de un delito de carácter fiscal o 

por delitos intencionales que ameriten pena corporal. En este caso, la suspensión 

durará hasta la resolución definitiva de dicho proceso, y 
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111. Le cancelará el registro ante el Instituto: 

a) Cuando hubiere reincidencia a la violación a las disposiciones que rigen la 

formulación del dictamen y demás información para efectos fi scales. Se entiende 

que hay reincidencia cuando el Contador Público autorizado acumule tres 

suspensiones . 

b) Cuando la sentencia que ponga fin al proceso a que se refiere el inciso d) de la 

fracción anterior le sea condenatoria. 

c) Al dejar de ser socio activo del colegio de la contaduría pública al que pertenezca, 

reconocido por la autoridad competente. 

d) Al establecer rel ación laboral con e l Instituto. 

e) Si omitiera informar al Inst ituto en el caso de encontrarse en los supuestos que 

señala el Artículo 155 del nuevo reglamento, y 

f) Por no dar el aviso correspondiente al patrón en el caso de la suspensión, a que se 

refiere la fracción IV del Artículo 154 del citado reglamento. 

El cómputo de las infracciones señaladas en las fracciones 1 y II de este Artículo, se hará 

por ejercicio fiscal, periodo o patrón, aun cuando cuente con diferentes registros patronales 

y que el Contador Público esté dictaminando el cumplimiento de las obligaciones 

patronales o derivado del incumplimiento a los requisitos que le establece el Instituto para 

la vigencia y actualización de su registro de Contador Público autorizado. 
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3.4 RESOLUCIONES. 

1. Los hechos afirmados en los dictámenes que formulen los contadores públicos se 

pres umirán ciertos, salvo prueba en contrario; y el Instituto en todo el tiempo podrá 

ejercer sus facultades de vigilancia o comprobación y, emitir la resolución 

correspondiente, en caso de determinar diferencia con motivo de la revisión del 

dictamen . 

2. Las opiniones, interpretaciones o determinaciones contenidas en los dictámenes no 

obligan al Instituto. 

3. El Instituto revisará el dictamen, el informe y los anexos conforme al siguiente 

procedimiento: 

a) Requerirá al Contador Público con copia al patrón por escrito: 

• Cualquier información que conforme a esté Instructivo debiera estar incluida en 

el legajo respectivo. 

• Los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los 

cuales en todo caso se entiende que son propiedad del Contador Público. 

• Información y documentos que se consideren pertinentes para cerciorarse del 

cumplimiento de las obligaciones legales del patrón. 

• La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo a que se refiere 

este punto, se solicitará al Contador Público por escrito, concediendo un plazo 

máximo de diez días hábiles para su cumplimiento; y 
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b) El Instituto podrá requerir al patrón la información y documentación anterior en los 

términos aceptados en la solicitud, cuando no haya sido proporcionada por el 

Contador Público. 

4. Si hecho lo anterior, y a juicio del Instituto el dictamen no satisface los requisitos, lo 

hará del conocimiento del patrón y del Contador Público, procediendo a ejercer 

directamente las facultades de vigilancia y comprobación que le otorga la Ley del 

Seguro Social. 

S. Las liquidaciones por omisiones derivadas de la revisión del Contador Público deberán 

pagarse antes de la entrega del dictamen, o en su caso informar de las omisiones a la 

fecha de entrega del dictamen al Instituto. Asimismo, y previo al pago o informe de 

omisiones, requisitar los avisos afiliatorios. 

3.5 PRINCIPALES OBLIGACIONES DE LOS PATRONES Y ATRIBUCIONES DEL 

IMSS. 

a) Los patrones están obligados a: 

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el IMSS, comunicar sus altas y bajas, 

las modificaciones de salario y los demás datos que señale la Ley del Seguro Social 

y sus reglamentos dentro de los plazos no mayores a cinco días. 

2. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asienten 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros que exija la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes a su fecha 

de expedición. 
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3. Enterar al Instituto el importe de las cuotas obrero patronales. 

4. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo. 

5. Permitir las visitas domiciliarias e inspecciones que practique el Instituto, las que se 

sujetarán a lo establecido por la Ley del Seguro Social, el CFF y sus reglamentos. 

5.BIS Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a la 

actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador, constancia 

escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal o quincenal mente 

conforme a los periodos de pago establecidos. 

Las disposiciones contenidas en las fracciones I, 11, III y V bis no son aplicables en los 

casos de construcción de casas habitación, cuando los trabajos se realicen en forma 

personal por el propietario, o bien, por cooperación comunitaria debiéndose comprobar este 

hecho ante el Instituto. 

b) El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

l. Establecer y organizar sus dependencias. 

II. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, inscribir a los sujetos 

asalariados e independientes y precisar su base de cotización, aún sin previa 

gestión de los interesados, sin que esto libere a los obligados de las 

responsabilidades y sanciones por las infracciones en que hubieren incurrido. 

III. Recaudar las cuotas, capitales constitutivos, sus accesorios y percibir los demás 

recursos del Instituto. 
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IV . Establecer los procedimientos para la inscripción , cobro de cuotas y 

otorgamiento de prestaciones. 

V. Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases para la liquidación de 

cuotas y recargos así como para fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 

percibirlos. 

VI. Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas 

por los patrones y demás sujetos obligados, aplicando en su caso, los datos con 

los que cuente a los que de acuerdo con sus experiencias considere como 

probables. 

VII. Ordenar y practicar inspecciones domiciliarias con el personal que al efecto 

designe y requerir la exhibición de libros y documentos a fin de comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley del Seguro Social. 

3.6 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS A VISOS PARA EFECTOS DEL 

IMSS. 

A continuación se mencionan los formatos para la presentación del dictamen para 

efectos del Seguro Social. 

a) Solicitud de regi stro del Contador Público para la dictaminación sobre el 

cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus 

reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados CAD-01. 
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b) Aviso para dictaminar sobre el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del 

Seguro Social y sus reglamen tos imponen a los patrones y demás sujetos 

obli gados CAD-02 

c) Aviso para presentar el dictamen respecto al cumplimiento de las obligaciones 

que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los patrones y demás 

sujetos obli gados CAD-02.1 (anteriores a julio 1997) 

d) Carta de presentación del dict¡imen del Seguro Social CAD-04 

Solicitud de registro de Contadores Públicos. CAD 01 

1) La solicitud deberá presentarse en el departamento de auditoría a patrones de la 

subdelegac ión que corresponda al domicilio fiscal del Contador Público. 

2) El requisitado de la solicitud podrá ser a máquina o bolígrafo tinta negra o azul 

en original y dos copias al carbón, con firma autógrafa en cada uno de los 

formatos, sin utilizar abreviaturas y sin omitir alguno de los datos solicitados. 

3) Para dar trámite a esta solicitud el Contador Público deberá estar registrado ante 

la SHCP y anotar el número otorgado por la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal. 

4) Cualquier modificación a los datos contenidos en la misma deberá comunicarse 

dentro de los 15 días de calendario siguientes a la fecha en que ocurra, para lo 

cual se utilizará este formato señalando en el cuadro superior derecho con X el 

recuadro de Modificación. 
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5) El trámite para el registro de Contador Público es personal, así como la entrega 

de la credencial autorizada que expide el Instituto. 

A viso para presentar el dictamen CAD 02. 

1) El aviso deberá presentarse en el departamento de auditoría a patrones de la 

subdelegación que corresponda al domicilio fiscal del Contador Público. 

2) Si el patrón opta por dictaminar la totalidad de sus registros patronales, podrá 

presentar los avisos para dictaminarse en la subdelegación que corresponda a su 

domicilio fiscal. 

3) Se deberá presentar un aviso para dictaminar por cada registro patronal y por 

ejerc1c10. 

4) Debe llenarse a máquina o con tinta azul o negra, en original y dos copias al 

carbón, con firmas autógrafas en cada uno de los formatos sin utilizar 

abreviaturas y sin omitir alguno de los datos solicitados. 

5) El aviso deberá ser presentado dentro de los cuatro meses siguientes a la 

terminación del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

6) Cuando el patrón solicite sustitución del Contador Público autorizado, 

presentará el aviso en los mismos términos que el inicial. 
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Carta de presentación del dictamen del IMSS. CAD -04 

l) La carta de presentación deberá entregarse en original y copia en el 

departamento de auditoría a patrones de la subdelegación donde fueron 

autori zados el o los avi sos para dictaminar. 

2) Se deberá presentar por registro patronal y por ejercicio 

3) El requi sitado de la carta deberá ser a máquina o bolígrafo tinta azul o negra en 

original y copia con firm as autógrafas del patrón o representante legal y 

Contador Público autorizado, en cada uno de los formatos . 

4) La carta debe ser presentada conjuntamente con el cuadernillo de dictamen y 

demás documentación requerida. 

3.7 TIPOS DE DICTAMEN 

A continuación se mencionan brevemente los tipos de dictamen y/o opinión que con 

mayor frecuencia se presentan en la práctica profesional: 

l. Limpio 

Es aquel donde el Contador Público no tuvo limitación alguna en su trabajo, no 

encontró conceptos o partidas significativas que estuvieran en desacuerdo con 

principios de contabilidad generalmente aceptados y cumplió con todas las 

observaciones que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a la 

empresa auditada. Por lo cual podemos decir que una opinión limpia tiene tres 

afirmaciones básicas acerca del trabajo de revisión a las aportaciones de seguridad 

social : 
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a) Que la auditoría se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 

generalmente aceptadas y que los auditores utilizaron los procedimientos y 

pruebas que consideraron necesarios a las circunstancias. 

b) Que de acuerdo a la opinión del auditor, basada en sus pruebas aplicadas, las 

aportaciones de seguridad social fueron determinadas y 

razonablemente. 

enteradas 

c) Que los estados financieros con base a los cuales sustentamos nuestro trabajo 

fueron preparados y presentados en base con la aplicación consistente de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Cuando una o más de estas afirmaciones no puede ser hecha por el auditor no se puede 

emitir un dictamen limpio y necesariamente el dictamen deberá ser con salvedades, 

dictamen con abstención de opinión o un dictamen negativo. 

2. Dictamen con salvedades. 

Este tipo de dictamen revela en uno o más párrafos, dentro del cuerpo del dictamen 

todas las razones de importancia que originaron la salvedad e indicar 

inmediatamente después de "en mi opinión" la frase, "excepto por" o su 

equivalente, haciendo referencia a dichos párrafos. 

Existen circunstancias en las que es necesario que el auditor haga énfasis en su 

dictamen a un hecho importante que debe revelarse en los estados financieros. 

Estas aclaraciones o menciones no implican salvedades algunos de estos casos 

pueden presentarse cuando: 
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Existen contingencias no cuantificables, tales como demandas, problemas de 

continuidad del negocio en marcha etc. 

Existen cambios en la aplicación de principios de contabilidad o en los 

métodos de aplicación de las reglas particulares o por ajustes a resultados de 

ejercicios anteriores por corrección de errores. 

Existen operaciones importantes con partes relacionadas, empresas en etapas 

preoperativas, en liquidación, fusiones, escisiones, etc 

3. Dictamen con abstención de opinión. 

En este tipo de dictamen el auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando 

el alcance de su examen haya sido limitado en forma tal que n\) proceda la emisión 

de un dict<1men con salvedades. En este caso deberá indicar todas las razones que 

dieron lugar a dicha abstención. La abstención de opinión cumple con la norma 

relativa a la obligación de emitir un dictamen. El hecho de abstenerse de opinar, no 

eximirá al auditor de la obligación de incluir todas las salvedades derivadas de 

desviaciones en la aplicación de principios de contabilidad. La abstención de 

opinión no debe usarse en sustitución de una opinión negativa. Cuando el Contador 

Público haya llegado a la conclusión de que no se cumplieron las obligaciones que 

la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos 

obligados así deberá expresarlo. 

4. Dictamen negativo. 

El auditor debe expresar una opinión negativa o adversa cuando, como 

consecuencia de su examen encuentra que las obligaciones que la Ley del Seguro 

Social y sus Reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados 
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presentan desviaciones que son a tal grado importantes que la expresión de una 

opinión con salvedad no sería adecuada. El hecho de expresar una opinión negativa 

no eximirá al auditor de la obligación de mencionar todas las salvedades derivadas 

de limitaciones que haya tenido en el alcance de su trabajo. 
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4 .1 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

La auditoría implica una actividad profesional y una responsabilidad del auditor ante la 

sociedad, por lo que desde sus inicios la contaduría pública organizada ha establecido los 

lineamientos que permitan el desarrollo del trabajo de auditoría con un alto nivel de 

calidad, además de que dichos lineamientos tomarán en cuenta su carácter profesional, 

garantizando el cuidado y diligencia en el desarrollo del trabajo. 

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría 

del Instituto Mexicano de Contadores públicos, establece el carácter obligatorio de las 

normas y procedimientos de auditoría, las cuales se definen y clasifican en el boletín 1010 

emitido por la propia Comisión. 

Definición. 

Normas de auditoría son los requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del 

auditor, el trabajo que desempeña y la información que rinde como resultado de este 

trabajo. 

Las normas se clasifican en: 

1. Normas personales. 

2. Normas de ejecución del trabajo. 

3. Normas de información. 

Normas personales. 

Se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para asumir la responsabilidad en el 

desempeño de un trabajo de auditoría, todo ello debido a la naturaleza de las exigencias que 

un trabajo de esta índole requiere, las cuales son: 

82 



CAPITULO 4. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE TRABAJO PARA LA 
REVISION DE LAS CUOTAS AL SEGURO SOCIAL Y ELABORACION DEL DICTAMEN. 

• Entrenamiento Técnico y la Capacidad Profesional. 

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es emitir una opinión profesional, debe ser 

desempeñado por personas que tengan título profesional legalmente expedido, y un 

entrenamiento adecuado y capacidad profesional como auditores. 

• Cuidado y diligencia profesionales. 

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en la realización de su 

examen y en la preparación de su dictamen. 

• Independencia. 

El auditor deberá mantener una actitud de independencia mental en todos los asuntos 

relativos a su trabajo profesional. 

Normas de ejecución del trabajo. 

Dentro de las normas personales se señaló que el auditor está obligado a ejercer su trabajo 

con cuidado y diligencia, las normas de ejecución de trabajo constituyen la especificación 

particular, por lo menos al mínimo indispensable, algunas de éstas son: 

• Planeación y supervisión. 

El trabajo de auditoría debe tener una planeación y si se cuenta con personal , dependiendo 

del tamaño del despacho, se deberá supervisar el trabajo elaborado por su personal. 

• Estudio y evaluación del control interno. 

El auditor deberá evaluar y estudiar el control interno existente ya que de este estudio se 

derivará la revisión que el auditor realizará respecto a la naturaleza, extensión y 

oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría. 
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El objetivo del conocimiento y evaluación del control interno deben permitir al auditor 

establecer una relación específica entre la calidad y el alcance, oportunidad y naturaleza de 

las pruebas de auditoría . 

• Obtención de la evidencia suficiente y competente . 

A través de los procedimientos de auditoría, el auditor deberá obtener evidencia 

comprobatoria suficiente y competente, para emitir una opinión objetiva. El objetivo 

principal es reunir las características que debe contener la evidencia comprobatoria. 

Normas de información. 

El desarrollo de la auditoría tiene como finalidad la emisión de un documento formal 

denominado dictamen o informe, en este documento se da a conocer a las personas 

interesadas los resultados del trabajo realizado y la opinión profesional determinada con 

base en la revisión. 

Debido a la importancia del dictamen o informe, la profesión organizada ha emitido 

preceptos normativos y obligatorios que regulan la calidad y requisitos mínimos para su 

formulación tales como: base de opinión, tipo de dictamen, afirmaciones, limitaciones, 

opiniones en casos y con propósitos especiales, requisitos de forma que debe reunir el 

dictamen. 

4.2 TÉCNICAS APLICABLES A LAS OBLIGACIONES DEL SEGURO SOCIAL. 

El Contador Público debe allegarse de los elementos de juicio y evidencia, suficiente para 

determinar su opinión en forma objetiva y profesional. Por lo que el Contador Público 

aplica procedimientos y técnicas de auditoría; para tal efecto, la comisión de normas y 

procedimientos de auditoría y el Instituto mexicano de contadores públicos establecen las 

técnicas de auditoría que el auditor aplicará en el desempeño de su trabajo de auditoría, el 

boletín 5010 menciona: 
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"son los métodos prácticos de investigación y prueba que el Contador Público utiliza para 

comprobar la razonabilidad de la información financiera que le. permita emitir su opinión 

profesional." 

La comi sión de normas y procedimientos de auditoría del Insti tuto mexicano de contadores 

públicos, ha establecido la siguiente clasificación de las técnicas de auditoría. 

• Estudio general. 

• Análi sis . 

• Confirmación . 

• Investigación . 

• Declaraciones . 

• Certificaciones . 

4.3 PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA. 

La auditoría al pago de cuotas al Seguro Social, al igual que otras actividades profesionales, 

requiere de una planeación adecuada para poder alcanzar totalmente sus objetivos en la 

forma más eficiente posible. 

La planeación en la auditoría como trabajo profesional tiene una importancia fundamental, 

toda vez que en gran medida, la obtención de resultados satisfactorios dependerá de la 

eficacia en su formulación. 

Para realizar una auditoría es preciso hacer una planeación y que se haya dado las 

siguientes condiciones: 
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• El servicio esté contratado. 

• Que exista conciencia por parte del auditor que se está en condiciones de prestar el 

serv icio. 

1. Contratación del servicio. 

Se manifiesta la responsabilidad del trabajo de auditoría por parte del auditor, así como el 

conoci miento del cliente del servicio que espera recibir, de esta manera, ambas partes están 

conscientes de los objetivos de auditoría y del resultado que se espera obtener al término 

de la misma. 

2. Aceptación del trabajo. 

Consiste en la aceptación por parte del auditor de la responsabilidad de prestar el serv icio 

de auditoría, siempre que se haya satisfecho las siguientes condiciones: 

• Exista independencia mental del Contador Público que va a dictaminar con relación al 

cliente. 

• Tenga capacidad para afrontar las si tuaciones y problemas que represente el trabajo de 

auditoría de la empresa, de acuerdo a sus características específicas. 

Etapas de la planeación. 

Para poder estar en condiciones de llevar a cabo un adecuado trabajo en la planeación de la 

auditoría, es preciso satisfacer las tres diferentes etapas que la conforman: 

• Investigación de aspectos generales y particulares de la empresa a examinar. 

Comprende el estudio y análisis de aquellas características distintivas de la empresa sujeta a 

dictaminar, con el propósito de que con base en ese conocimiento general se determinen los 

aspectos que deberá abarcar la planeación, los aspectos que debe cubrirse en esta 

investigación son: 
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1. A través del estudio sobre las características jurídicas del patrón se determina, la 

personalidad jurídica del mismo; ya sea como persona física o moral, en su caso, se 

obtienen extractos de las principales cláusulas de su escritura constitutiva, órganos 

administrativos, poderes otorgados , entre otros. 

2. Se estudian las características comerciales con el fin de identificar el giro o la actividad 

principal del patrón, objeto de su producción y lo venta, vol~men de operaciones, etc. 

3. Visita a los diferentes centros de trabajo o sucursales, para determinar y conocer su 

localización, procesos de trabajo actividades· que se realizan en cada uno de ellos y 

personal que lleva a cabo los trabajos. 

4. Identificar los procesos de trabajo que realiza la empresa para determinar la correcta 

clasificación de la empresa en el seguro de riesgo de trabajo. 

5. Identificar las características de operación de las modalidades de aseguramiento con 

que cuenta el patrón; así como, la probable existencia de convenios celebrados. 

6. Análisis de las principales características de los contratos de trabajo, tanto colectivos, 

como individuales. 

7. Determinar el número y categorías de empleados, jornadas y horarios de trabajo, etc. 

8. Conocer los equipos y sistemas utilizados para generar y procesar la información. 

4.4 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO. 

Para realizar la planeación de la auditoría, la etapa de estudio y evaluación del control 

interno constituye sin duda alguna, la parte medular de dicha planeación, debido al efecto 

que tiene sobre la revisión global que llevará a cabo el auditor. 
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La auditoria a las cuotas del IMSS se basa al igual que la auditoría a los estados financieros 

en pruebas selectivas, mas que el examen detallado de todas las operaciones. 

Para que el auditor pueda confiar en estas pruebas, debe existir evidencia de que la muestra 

seleccionada fue lo suficientemente grande, apropiada y representativa de todas las partidas 

similares que ocurrieron durante dicho periodo contable y que son retlejados en los estados 

financieros . Por lo tanto el auditor tiene que determinar la naturaleza, extensión y 

oportunidad de los -procedimientos de auditoría aplicados a la información que se tiene para 

ser aprobada. Aunque el criterio profesional es el criterio final para esa determinación, para 

llegar a tomar una deci sión, el auditor realizará una revisión del control interno contable 

establecido por la compañía. El boletín 3050 de la Comisión de Normas y Procedimientos 

de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, establece la obligación del 

auditor de llevar a cabo un estudio y evaluación del control interno que le permita 

determinar el grado de confianza que va a depositar en él. 

DEFINICION. 

El control interno consiste en las políticas y procedimientos establecidos para proporcionar 

una seguridad razonable de poder lograr los objetivos específicos de la entidad. 

Entre los principales objetivos del control interno encontramos: 

• Proteger las propiedades. 

• Obtención de la información adecuada y oportuna para la mejor conducción de los 

negocios. 

• Promover la evidencia de la operación. 

• Provocar la adhesión a las políticas establecidas por la empresa. 
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Cuando se lleva a cabo una auditoría a una empresa por primera vez, el alcance que debe 

darse al estudio y evaluación del control interno debe cubrir la totalidad de los procesos, en 

auditorías posteriores; se pueden examinar algunos aspectos en forma rotativa, además de 

aquellos en que se hubieran presentado cambios en rotación a periodos anteriores. 

El estudio y evaluación del control interno se constituye por el examen, investi gac ión, 

análisis y conclusiones a que llega el auditor acerca de los controles establecidos por la 

empresa que se va a revisar. 

El auditor deberá dejar evidencia en sus papeles de trabajo de que ha examinado el control 

interno. 

De acuerdo con las normas de auditoría relativas al estudio y evaluación del control interno, 

para que el auditor pueda llevar a cabo este proceso, resulta indispensable conocer la 

estructura del control interno de la entidad. 

Los elementos de la estructura del control interno son un aspecto fundamental al establecer 

la estrategia de auditoría. Ya que nos permite el diseño de políticas y procedimientos y 

registros relevantes así como la evidencia de que la entidad los ha puesto en marcha. 

Los elementos que constituyen la estructura del control interno son: 

o El ambiente de control. 

o Los sistemas de comunicación 

o La evaluación de riesgos 

o Los procedimientos de control. 

o La vigilancia. 
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El control interno agrupa el plan de organi zac ión y todos aquellos métodos y 

procedimientos emitidos por la administración de la entidad para lograr los siguientes 

objetivos: 

• Salvaguarda de activos. 

• Obtención de información financiera confiable, veraz y oportuna. 

• Eficiencia operacional. 

• Adhesión a las políticas prescritas por la administración. 

Los métodos que existen para estudiar y evaluar el control interno son los siguientes: 

1) Método descriptivo: 

Consiste en la descripción por escrito de los procesos establecidos para la ejecución de las 

diversas operaciones o aspectos específicos del control interno. 

Se formula mediante memorándum en los cuales se detallan los procedimientos llevados a 

cabo para realizar un proceso determinado en la operación de la empresa. 

2) Método gráfico. 

Consiste en la representación objetiva de la organización de la entidad y de los 

procedimientos establecidos en los departamentos y actividades que la conforman, la 

representación se lleva a cabo mediante esquemas que reflejan el flujo de las operaciones a 

través del empleo de dibujos o símbolos que representan departamentos, formas y procesos, 

archivos, etc. 
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3) Método de cuestionarios. 

Consiste en la preparación de cuestionarios que incluyen relaciones de preguntas sobre los 

aspectos básicos de una operación determinada de la empresa, posteriormente se procede a 

obtener respuestas a dichos cuestionamientos. 

Los cuestionarios de control interno son diseñados de forma tal, que una respuesta negativa 

obedezca a la inexistencia o debilidades en los procedimientos de control interno. 

En la actualidad se observa que el método de cuestionarios es el que más se aplica, debido 

por una parte quizás, a que se presta en mayor medida para lograr una estandarización de 

las evaluaciones al control interno que realiza el auditor, además de que facilita el empleo 

complementario de los otros métodos (descriptivo y gráfico), mejorando los resultados 

deseados. 

El método de cuestionarios, es el que se aplica comúnmente por el Contador Público para 

realizar su estudio y evaluación del control interno. 

Se presenta un cuestionario modelo para el estudio y evaluación del control interno en la 

auditoría del Seguro Social. 

l. Aspectos generales. 

• ¿Existe en la empresa un departamento o área de recursos humanos? 

Si es así obtener lo siguiente: 

Solicitar un organigrama del área de recursos humanos. 

Obtener de la empresa un manual de procedimientos del departamento de 

recursos humanos y preparar un memorándum descriptivo que incluya las 

principales funciones que se realizan en el departamento. 
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Solicitar una relación de los principales funcionarios del área de recursos 

humanos, determinado en cada caso, la designación del cargo y el alcance de la 

responsabilidad. 

• ¿Existen políticas por escrito para la selección y contratación del personal'7 

• ¿Existe una base o archivo maestro de empleados, obreros, funcionarios , etc.? 

• Determinar el procedimiento para anexar, cambiar o eliminar información de la base 

de datos a que se refiere el punto anterior, especificando lo siguiente: 

Los cambios en los archivos son aprobados por escrito por personal autorizado. 

Se usan formatos para documentar los cambios a la base de datos del personal. 

Son revisados y aprobados por personal autorizado los cambios a la base de 

datos. 

2. Contratos y reglamento interior de trabajo. 

• ¿Tiene establecida la política de preparar contratos de trabajo para todo el personal 

que ingresa a la compañía? 

• ¿Los contratos de trabajo reúnen los requisitos establecidos por las disposiciones 

laborales reglamentarias? 

• ¿Se entrega un ejemplar del contrato correspondiente al trabajador? 

• ¿Se verifican los datos generales del trabajador incluidos en el contrato, contra 

documentos oficiales proporcionados por el propio empleado? 

• ¿Son revisados periódicamente los contratos individuales o colectivos de trabajador 

para efectos de: 
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Comparar los sueldos establecidos en los tabuladores contra los sueldos 

efectivamente pagados en nominas. 

Comparar los sueldos pagados por la empresa en relación a los sueldos 

promedio del mercado. 

• ¿Cuenta la empresa con reglamento interior de trabajo? 

3. Nominas. 

• Existen políticas por escrito previamente establecidas por la administración de la 

empresa para determinar: 

Fechas y frecuencias de pago de sueldos. 

Aprobación de los sueldos por personal autorizado. 

Autorización por escrito del tiempo extra. 

Personal autorizado aprueba los ajustes a los sueldos. 

Los anticipos de sueldos y prestamos al personal, están sujetos a un limite y 

demás condiciones para su otorgamiento. 

• ¿Se utilizan formas prenumeradas en la documentación fuente para la elaboración 

de las nominas? 

Procedimientos de corte y cierre de fin de periodo. 

Cancelación de la documentación original para evitar la duplicidad de pagos. 

Procedimientos para cancelar cheque de nomina. 

Se realizan arqueos periódicos de las formas prenumeradas. 
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• ¿La preparación de las nominas está asignada a varias personas? 

• ¿Existe rotación entre dichos empleados? 

• ¡,Se encuentran calendarizados previamente los periodos de nominas 

correspondientes') 

• ¿Se verifica la correcta determinación de la nomina antes de su pago por personal 

ajeno a su preparación? 

• Previo a su pago, la nomina se firma por: 

• Los pagos de la nómina correspondientes se realizan mediante una cuenta específica 

de bancos? 

• ¿Se realizan periodicamente los siguientes métodos de verificación: 

Conciliaciones bancarias. 

Arqueos sobre fondo de nominas. 

Cortes de formas, de acuerdo a los periodos de nominas. 

• ¿Se utiliza un servicio ajeno para la preparación de sobres de raya? 

• ¿Existen controles para la custodia de las rayas no reclamadas? 

• ¿Los cajeros que manejan efectivo para el pago de la nomina, se encuentran 

afianzados? 

• ¿Se realiza el pasivo correspondiente para las rayas no reclamadas? 

• ¿Se reportan por escrito al departamento de nominas las incidencias ocurridas en los 

periodos de nominas altas, bajas, modificaciones de salario, audiencias, permisos 

con o sin goce de sueldo entre otras? 
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• Por lo que se refiere a la aplicación contable en la nomina ¿existe un catalogo de 

cuentas y su correspondiente instructivo en el que se describen brevemente los 

conceptos que afectan a las mismas? 

• ¿Se ejerce un control contable sobre los sueldos no cobrados? 

• ¿Se verifica que el importe de los cheques coincida con la documentación soporte? 

• ¿Existe constancia en la aplicación contable y distribución de las nominas? 

• ¿Se revisan y autorizan las aplicaciones contables de las nominas correspondientes? 

• ¿Son conciliados periódicamente los registros de nominas contra los acumulados 

por trabajador y a su vez contra registros contables? 

• Los cheques y el efectivo pendiente de pago ¿se encuentran debidamente 

resguardados? 

• En caso de registrarse pasivos de acuerdo a estimaciones ¿se cancelan las 

diferencias al conocerse el importe real de la nomina? 

• Los listados de nomina, recibos de sueldos, liquidaciones y avisos del IMSS.etc ¿se 

encuentran resguardados adecuada y suficientemente? 

• Las pólizas contables ¿cuentan con evidencia de haberse revisado y aprobado la 

distribución de nominas? 

• ¿Son revisados y actualizados en forma periódica los programas de nomina, para 

efectos de incluir posibles adecuaciones en materia laboral fiscal, etc? 

• La empresa cuenta con una política por escrito, para el control el pago y el registro 

de finiquitos, liquidaciones al personal y otros pagos fuera de la nomina? 
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Controles de asistencia. 

• ¿La empresa utili za informes de tiempo y asis tencia? 

• ¿Los controles de tiempo y asistencia, son rev isados y aprobados por el personal 

autorizado? 

• ¿Las tarjetas o li stas ele as istencia son marcados en presencia del vigilante o alguna 

otra persona encargada para ello? 

• ¿Se comparan los reportes de asistencia contra la nomina o sirven de base para su 

preparación') 

• ¿Se concili a periódicamente el personal que aparece en nominas contra los registros 

del departamento de personal y contra las liquidaciones del IMSS? 

• Los descuentos por incapacidades, ausentismos, permisos, etc ¿se realizan sobre 

bases consi stentes? 

Descripción del procedimiento seguido por la empresa 

• ¿La empresa maneja tabulador de salarios para la asignación de las remuneraciones al 

personal? 

• ¿Existe una política definitiva para el otorgamiento de incrementos de sueldos? 

• ¿Existe alguna política para el pago de percepciones extraordinarias al personal, tales 

como: gratificaciones, compensaciones, premios, etc. 

• ¿Se verifica periódicamente que las prestaciones efectivamente pagadas al personal 

(vacaciones, prima vacacional, aguinaldo etc) corresponden efectivamente a las 

establecidas en el contrato colectivo de trabajo? 
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• ¿Las prestaciones adicionales otorgadas al personal por la compañía, se encuentran 

respaldadas a través de planes de prev isión social o reglamentos para su otorgamiento? 

De ser así Estos documentos establecen: 

Reglas generales para su determinación . 

Requisitos para su otorgamiento. 

Vigencia. 

• ¿Existen por escrito políticas establecidas sobre el manejo de gastos de viaje y gastos de 

representación? 

Integración de salarios. 

• ¿Maneja la empresa tablas de factores de integración? En caso afirmativo: 

¿Los factores de integración se calculan con base en las remuneraciones y 

prestaciones efectivamente pagadas al personal? 

¿Se verifica periódicamente que los factores de integración de salarios sean 

actualizados? 

• Obtener información suficiente acerca de los controles establecidos en la empresa para 

el cálculo de los salarios integrados, en caso de que no, se manejen tablas de factores de 

integración. 

• En los casos en que el personal perciba remuneraciones variables ¿se modifica el salario 

base de cotización fijo? 

• ¿Se realizan periódicamente pruebas para determinar la correcta determinación de los 

salarios? 
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• ¡,Ex iste en la em presa un departamento o una persona que se encargue exc lusi vamen te 

del cálculo de los sa larios integrados? 

• ¡,Se verifica que las prestaciones integradas al salario base de cotización, estén 

efect ivamen te pagadas al personal? 

• Para la integrac ión de los salarios ¿son observadas las disposiciones fiscales 

correspondientes? 

• ¿Se modifican los límites máximos y mínimos de cotización integración al salario, etc, 

con motivo de incrementos a los salarios mínimos? 

• ¿Se utiliza algún programa de cómputo para el cálculo de los salarios base de 

cotización? 

A visos afilia torios. 

• ¿Existe una persona encargada de la elaboración de aviso de afiliación? 

• Los datos que se incluyan en los avisos de afiliación se cotejan contra: 

- Contratos de trabajo. 

- Documentos oficiales que contengan los datos generales del trabajador. 

- Requisición oficial que contengan los datos generales del trabajador. 

- Autorizaciones de ingreso y bajas de persona. 

• ¿Se presentan modificaciones de salarios por pagos de percepciones variables al 

personal? 

• Existen políticas por escrito que establezcan los plazos para: 

- La inscripción de los trabajadores, incorporación a la nómina 

correspondiente, ingreso al trabajo y formulación del contrato. 
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- Incrementos efectivos de sue ldos, prestación de modificación del salario 

ante el IMSS e incorporac ión de los incrementos en la nómina. 

- Fecha efectiva de baja de personal, baja en al nómina y finiquito y renuncia 

del trabajador. 

- Presentar av isos de afili ación. 

• ¿Conforme se va incrementando la antigüedad del persona l, se presentan los avisos de 

modificación del salario al IMSS? 

• ¿Se entrega copia a los trabajadores de los avisos de afi liación presentados ante el 

IMSS? 

• ¿La empresa cuenta con sistemas electrónicos para la formulación de avisos 

afili atorios? 

Otros. 

• ¿Se manejan en el departamento expedientes del personal ? 

• ¿Los expedientes del personal incluyen cuando menos la siguiente información? 

- Solicitud de empleo. 

- Autorización de ingreso. 

- Contrato de trabajo. 

- Avisos de afi li ación presentados al IMSS. 

- Autorización de incremento de sueldo. 

• Con respecto a las liquidac iones bimestrales y mensuales de cuotas obrero patronales se 

realiza el siguiente trabajo: 
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- Previo al pago correspondiente, son revi sados minuciosamente 

con e l fin de verificar su correcta determinación. 

- Se prepara cheque nominati vo para el pago de cuotas obrero 

patronales a favor del IMSS. 

- Se verifica que la liquidación de cuotas obreras patronales, 

incluya los ajustes por incrementos de sueldos, ausentismos, incapacidades, etc. 

• En cuanto a las retenciones de impuestos: 

- ¿El salario base de cotización para efectos de la Ley del 

Seguro Social se integra de conformidad con las disposiciones 

establecidas en dichas en dicha Ley? 

- ¿Los cálculos correspondientes a impuestos son revisados 

por personal especializado o distinto a quien reali za el cálculo de las 

nóminas y li stas de raya? 

- ¿Existe evidencia de haber revisado y aprobado los cálculos de impuestos retenidos? 

• ¿La empresa cuenta con algún programa de capacitación y actualización del personal en 

el área fiscal, laboral y de seguridad social? 

• Para efectos de tratamiento fiscal en el tratamiento de ausentismo, incapacidad, 

permiso, etc. ¿se realiza de acuerdo con las disposiciones fiscales correspondientes? 

• ¿Se evalúa periódicamente que las contribuciones de Seguridad Social se estén 

calculando y cubriendo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes? 
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• ¿Ha implementado la empresa diferentes procedimientos que permitan llevar controles 

de siniestralidad laboral? 

• ¡,Se ha establecido en la empresa programas de seguridad e higiene en el trabajo que 

permitan prevenir accidentes o enfermedades de trabajo? 

• En el caso de que existan honorarios asimilables a salarios, explicar cual es la actividad 

que realizan y verificar los contratos. 

4.5 RIESGOS E IMPORTANCIA RELATIVA. 

La determinación de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría, así como la evaluación del resultado de dichos procedimientos, deben basarse, 

entre otros aspectos, en los conceptos de importancia relativa y riesgo de auditoría. 

El auditor debe considerar los conceptos de importancia relativa y riesgo de auditoría, tanto 

en la fase de planeación y en el diseño de los procedimientos a aplicar, como en el proceso 

de aplicación de dichos procedimientos y en la evaluación de los resultados obtenidos. 

El examen de remuneraciones al personal contractuales y legales, deben de considerarse los 

puntos relevantes del control interno, tales como autorizaciones en la contratación del 

personal, segregación de funciones, afianzamiento del personal que maneja valores (pago 

de nómina), existencia de un adecuado sistema de información que permita conocer las 

bases de dichas remuneraciones, su adecuada distribución contable, así como la existencia 

de controles en los sistemas de cómputo. 

Los elementos más importantes a considerar en el análisis general de riesgos son: 

• Planeación. 

• Perfil del cliente. 
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• Evaluación de la función gerencial del departamento de recursos humanos. 

• Análisis de las operaciones relativas al cálculo y entero de cuotas. 

• Conclusiones y plan de auditoría. 

4.6 ALCANCE DE LA REYISION. 

De acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas y con los procedimientos 

de auditoría el examen se realizará dependiendo las circunstancias, en consecuencia, 

incluirá las pruebas sobre la documentación y registros de contabilidad y otros 

procedimientos. 

Después de haber concluido el examen antes señalado se emitirá un dictamen en el cual se 

expresará nuestra opinión sobre la razonabilidad del cumplimiento de la Ley del Seguro 

Social y sus reglamentos, así como de los conceptos específicos que soliciten las 

disposiciones reglamentarias. 

Como resultado de la auditoría, se entregará en su oportunidad, un informe sobre las 

omisiones en el cumplimiento de las obligaciones del Seguro Social detectadas en la 

revisión. 

Las omisiones detectadas deberán ser corregidas por la empresa a fin de permitir la emisión 

de un dictamen limpio o sin salvedades. 

Las omisiones de cuotas obrero patronales, deberán ser cubiertas por la empresa, mediante 

la corrección de los salarios base de cotización, elaboración de liquidaciones 

complementarias por dictamen y la presentación de los avisos afiliatorios. 

Como producto del trabajo realizado, se entregará por cada registro patronal, la siguiente 

información: 
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• Carta de presentación. 

• Dictamen. 

• Informe sobre las características generales del patrón; así como, de los contratos de 

trabajo. 

• Cuadro analítico de cuotas del Seguro Social , pagadas por omisiones determinadas en la 

revi sión. 

• Conciliación de percepciones de trabajadores, contra registros contables y lo declarado 

para efectos del impuesto sobre la renta. 

• Análisis de percepciones por grupo o categoría de trabajadores, indicando si se 

acumularon al salario base de cotización por el patrón. 

• Reporte sobre las actividades y clasificación de la empresa para efectos de la cobertura 

ele seguro ele riesgo de trabajo. 

• El IMSS, a través del Departamento ele auditoría a patrones puede solicitar los papeles 

ele trabajo de auditoría que ocupa para su inspección. 

• Se proporcionará una carta de sugerencias para el fortalecimiento del control interno 

relacionado con la obligación que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen 

a los patrones, en el grado que se observe susceptible de ser mejorada en el curso de la 

revisión. 

• Como resultado de la auditoría, se entregará un informe sobre las omisiones en el 

cumplimiento de las obligaciones del Seguro Social detectadas en la revisión, con el 

propósito de evaluar la repercusión que tendrán las omisiones en la información 

presentada a la autoridad . 
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• Las omisiones detectadas deberán ser corregidas por la empresa a fin de permitir la 

emisión de un dictamen limpio o sin salvedades. 

• En lo que se refiere a las omisiones de cuotas obrero patronales, estás deberán ser 

cubiertas por la empresa, mediante la corrección de los salarios base de cotización, 

elaboración de las liquidaciones complementarias por dictamen y la presentación de los 

avisos afiliatorios correspondientes. 

4.7 PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

Para llevar a cabo la contratación con nuestro cliente, se presenta un modelo de carta 

convenio y el contrato de prestación de servicios profesionales para un dictamen del Seguro 

Social: 

A continuación se dan algunas bases sobre las que se proporciona servicios profesionales. 

OBJETIVO. 

Practicar un examen sobre el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro 

Social y sus reglamentos imponen al patrón, por cada uno de sus registros patronales, 

correspondientes al ejercicio comprendido del O 1 de enero al 31 de Diciembre de 2002, a 

fin de emitir una opinión sobre dicho cumplimiento, que sirva de información a sus 

administradores, consejeros y accionistas. Así como para los fines precisados tanto en el 

instructivo para dictaminar como en la Ley del Seguro Social. Y sus reglamentos. 

Con el fin de desarrollar una forma del trabajo que se va a proporcionar se requerirá lo 

sigu iente: 

• Contar con una amplia colaboración del personal de la empresa a todos los niveles. 
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• Proporcionar un lugar de trabajo adecuado, y el mobiliario y equipo de oficina 
apropiado para llevar a cabo los trabajos correspondientes. 

HONORARIOS. 

• Por la reali zación de los dictámenes fiscales para efectos del Seguro Social 

correspondientes a cada uno de los registros patronales de la empresa, por el ejercicio 

terminado el 31 de Diciembre de 2002, nuestros honorarios ascienden a la cantidad de 

$-------- mismos que serán cubiertos en un 50% al inicio de nuestro trabajo y el 50% 

restante a la presentación de los dictámenes y el informe final. 

• Nuestros honorarios profesionales se encuentran gravados por el impuesto al valor 

agregado a la tasa del 15%. 

• Los gastos que sean necesarios erogar para realizar nuestro trabajo, tales como los 

gastos de viaje, timbres, postales, conferencias telefónicas de larga distancia, etc. Será 

por cuenta de las empresas del grupo. 

4.8 PROGRAMAS DE TRABAJO. 

Comprende la relación escrita y ordenada de los procedimientos de auditoría, así como la 

extensión y oportunidad de su aplicación. 

El programa de trabajo debe contener los elementos generales, los cuales son: 

• Procedimientos . 

• Extensión. 
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• Oportunidad . 

• Tiempo estimado . 

• Tiempo real. 

• Variación . 

• Observaciones . 

Los e lementos en los que se auxilia e l audítor para establecer el programa de trabajo, son 

los siguientes: 

• Boletines de la comisión de normas y procedimientos de auditoría del Instituto 

mexicano del Seguro Social. 

• Papeles de trabajo de la auditoría anterior. 

Expediente continuo de auditoría. 

Dictamen e informe. 

Carta de observaciones y sugerencias. 

Los demás papeles de trabajo. 

• Estudio y evaluación del control interno. 

• Investigación de aspectos generales y particulares de la empresa. 

Se manejan dos clases de programas de trabajo: 

• Estándares o tipo. 

• Específicos. 

El programa estándar de auditoría se prepara incluyendo los aspectos más generales que 

incluyen las distintas áreas de revisión y que normalmente son aplicables a todo tipo de 

empresas. 
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4.9 DESARROLLO DEL PROGRAMA DE TRABAJO. 

Al desarrollar el programa de trabajo es indispensable conocer las características del patrón. 

Algunas de las actividades a realizar son: 

• Realizar una entrevista con el cliente a fin de precisar: 

Objetivo de trabajo. 

Las condiciones y limitaciones de este. 

La duración del mismo. 

Los trabajos a desarrollar por el personal de la empresa. 

• Realizar una visita de las instalaciones de la empresa. 

• Elaborar análisis de operaciones a fin de conocer su sistema de control interno. 

• Realizar entrevistas con funcionarios de la empresa, a fin de conocer su sistema 

de control interno. 

• Análisis de la documentación relacionada con su situación jurídica. 

• Análisis de estados financieros para conocer el volumen y la naturaleza de las 

operaciones. 

• Análisis de los dictámenes anteriores. 

• Estudio y evaluación del control interno. 

• Describir un memorándum sobre el alcance que debemos dar a nuestras pruebas 

y elaborar un programa de trabajo. 

• En base al control interno, elaborar una carta de observaciones y sugerencias 

preliminares y comentarla con funcionarios de la empresa. 
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• Asignar el personal de auditoría. 

• Determinar el presupuesto de tiempo que se va a emplear y el personal que 

intervenga en la auditoría. 

Investigación de aspectos generales y particulares de la empresa. 

1) Características generales de la empresa. 

a) Solicitar a la empresa copia de la siguiente información : 

• Acta constitutiva y en su caso modificaciones a la fecha de su revisión. 

• Registro Federal de Contribuyentes y sus modificaciones al período de revisión . 

• Registros sanitarios. 

• Declaración anual del impuesto sobre la renta de los años a revisar. 

• Declaración anual de sueldos y salarios. 

• Declaración anual de honorarios y arrendamiento. 

• Contratos de arrendamiento. 

• Litigios pendientes con autoridades laborales. 

• Litigios pendientes con autoridades fiscales. 

• Visitas domiciliarias en proceso. 

• Catálogo de cuentas. 

• Manual de políticas y procedimientos. 

• Organigrama de la empresa. 

• Memorándums sobre asuntos contables importantes. 

• Declaración de clientes y proveedores. 
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• Solicitudes de devolución de cuotas al Instituto mexicano del Seguro Social en 

los ejercicios a revisar. 

• Liquidaciones de cuotas obrero patronales normales y complementarias. 

• Avisos afiliatorios por tipos de movimientos (altas, bajas y modificación de 

salario) por mes. 

• Aportaciones bimestrales de retiro y cesantía y vejez. 

• Notas de crédito expedidas por el Instituto mexicano del Seguro Social a favor 

del patrón. 

• Pago de diferencias de cuotas obrero patronales de meses anteriores requeridas 

por el Instituto. 

• Incapacidades. 

• Finiquitos. 

• Catálogo de trabajadores. 

• Nóminas o listas de raya con póliza de aplicación contable. 

• Auxiliares de cuentas de gastos referentes a remuneraciones pagadas por el 

personal. 

• Contrato colectivo de trabajo. 

b) Si el patrón, tiene base de cotización o pago de cuotas especiales. Obtener copia de 

los convenios celebrados por el Instituto. 

c) Elaborar una cédula que contenga lo siguiente: 

• Actividades principales de la empresa. 
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• Clase de riesgo de cada actividad . 

• Prima en la que se cotizó. 

d) Si la empresa cuenta con sucursales o centros distin.tos de trabajo, el auditor deberá 

recabar por cada uno de ellos la siguiente información: 

• Domicilio. 

• Fecha de inicio de operaciones. 

• Registro patronal. 

• Régimen del Seguro Social. 

• Número de trabajadores. 

Contrato colectivo de trabajo. 

En base a este, obtener la siguiente información: 

• Nombre del sindicato. 

• Vigencia de los contratos. 

• Tipo de trabajadores. 

• La hora y los días de la semana laborados. 

• Tabulador de salarios especificando el oficio y salarios correspondientes. 

• Días de descanso. 

• Procedimiento para el cómputo de horas extras. 

• Periodo de vacaciones anuales. 

• Previsión social otorgada. 
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• Cláusulas especiales. 

Contrato individual de trabajo. 

Se deberá considerar a los comisionistas y obtener la siguiente información. 

• Copia fotostática de contratos de presentación de servicios y lo comisiones. 

• Copia de alta en el registro federal de contribuyentes. 

• Cédula que contenga la siguiente información: 

Nombre del prestador de servicio. 

Domicilio fi scal. 

R.F.C. 

Monto de las operaciones en forma anual. 

Porcentaje que representan los ingresos pagados por la empresa en el total de sus 

ingresos. 

Forma en que se desarrollan sus actividades. 

• De acuerdo con el punto anterior determinar, que las personas son sujetos de 

afiliación al IMSS y comentar con funcionarios de la empresa. 

• Comparar el monto total de las operaciones según su análisis contra los registros 

contables de la empresa y aclarar diferencias. 

• Copias de los contratos del personal con honorarios asimilables a sueldos. 

Movimientos de afiliación, salario base de cotización y pago de cuotas. 

• Asentar los datos relativos a las nóminas o listas de raya. 
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• Elaborar análi sis de las percepciones otorgadas espec ificando cuales integran el salario 

base de coti zac ión según la empresa. 

• Elaborar una cédula que contenga un concentrado de las nóminas o li stas de raya y 

cotejar contra lo cargado en resultados de la compañía y la declaración anual de l 

impuesto sobre la renta y aclarar diferencias. 

• En el caso de que existan pagos fuera de nómina, verificar que hayan sido debidamente 

autorizados y comprobar la correcta aplicación contable. 

• Con base en la cédula de concentrado de nóminas elaborar prueba global de: 

• Cada una de las ramas del seguro tomando en consideración los porcentajes y 

los topes máx imos de cotización vigentes correspondientes al ejercicio 

dictaminado. 

De las aportac iones al INFONA VIT (5%). 

Del Seguro de Retiro y Cesantía en ec\ad avanzada. 

• Comparar las pruebas anteriores, cotejando contra lo pagado por la empresa, en forma 

global y determinar la razonabilidad de las diferencias. 

• Asentar en los papeles de trabajo o en un programa los datos contenidos en las cédulas 

de las liquidaciones obrero patronales de los meses sujetos a revisión. 

• Con los datos asentados en los papeles de trabajo o capturados en algún programa de 

liquidaciones, nómina, elaborar lo siguiente: 

Revis ión y corrección de los datos generales (nombres, RFC, número del IMSS, 

fecha de alta, etc . 
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Análisis de las diferencias más altas. 

Comentar las diferencias a cargo o a favor con los funcionarios de la empresa. 

Considerar en su caso, las liquidaciones de cuotas obrero patronales 

complementarias derivadas de la revisión. 

Calcular la actualización y los recargos en base a las tablas proporcionadas en la 

subdelegación correspondientes del IMSS. 

Seguro de ahorro para el retiro. 

l. Asentar en forma bimestral el importe aportado por la empresa a cada uno de los 

trabajadores (considerar el importe antes de la actualización y recargos). 

2. Análisis de las diferencias a cargo o a favor mediante el reporte de todos los 

trabajadores . 

3. Comentar las diferencias obtenidas con los funcionarios responsables. 

4. Obtener un reporte de los papeles de trabajo o programa de liquidaciones 

complementarias por las diferencias en la revisión en forma bimestral. 

DICTAMEN. 

a) Preparar el borrador del legajo del dictamen conforme a lo siguiente: 

1. El texto del dictamen deberá apegarse al instructivo de dictamen y será utilizado en 

base al resultado obtenido del trabajo. 
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2. El informe se deberá elaborar tomando en consideración los documentos oficiales 

proporcionados por la empresa. 

3. Para el requi sitado anexo "cuadro analítico de cuotas del Seguro Social" la información 

deberá obtenerse de los papeles de trabajo o del reporte que se obtenga del programa 

utilizado. 

4. Para los requi sitos del anexo "cuadro analítico del seguro del retiro" la información 

deberá obtenerse de los reportes de aportaciones al sistema de ahorro para el retiro. 

5. Para los requisitos del anexo "análisis de percepciones por grupos o por categorías de 

trabajadores" se deberá de tomar la información de los papeles de trabajo o bien de los 

reportes que obtengan del programa. 

6. Para los requisitos del anexo "reporte sobre las actividades y clasificación de la 

empresa dictaminada", el cuál se obtendrá dentro de un resumen de oficios y 

ocupaciones. 

b) Revisar el borrador del legajo, haciendo cruces de información pertinentes entre los 

di versos anexos. 

c) Capturar el borrador correspondiente y se deberá cotejar contra lo capturado. 

d) Anexar al legajo del dictamen copia de: 

• Cédula de diferencias de cuotas obrero patronales determinadas en la revisión ya 

pagadas. 
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Liquidaciones de cuotas de Seguro de Retiro determinadas en la revisión ya pagadas. 

Oficio presentado ante el departamento de afiliación vigencia de derechos, respecto a 

los movimientos afiliatorios determinados en la revisión. 

e) Recabar las firmas del patrón y/o representante lega l. 

f) Recabar las firmas del Contador Público registrado. 

g) Presentarlo en tres tantos ante la subdelegación del IMSS que corresponda al domicilio 

del patrón, en este punto cabe aclarar que para el año 2002 se entrega un legajo a la 

subdelegación del IMSS correspondiente y ésta se encarga de sellamos las copias para 

la empresa y el dictaminador. 

4.10 OBTENCIÓN DE LA EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE. 

Una vez que el auditor ha determinado cuáles son los procedimientos a realizar según las 

necesidades de la empresa, el siguiente paso es hacerse llegar de la evidencia suficiente y 

competente, es decir, que los resultados que obtenga el auditor deben estar totalmente 

comprobados, para sumin~strar una base objetiva para su opinión. Existen numerosas 

fuentes a las que puede recurrir el auditor para buscar la evidencia, como son: 

Las entrevistas con empleados. 

Los resúmenes de información financiera. 

• Los manuales de políticas y procedimientos. 
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Observación de los sistemas de operación del negocio. 

La documentación de poi izas de seguros. 

Las opiniones de terceras personas. 

En virtud de que la evidencia proviene de diversas fuentes, conviene llevar un registro de 

ellos en papeles de trabajo, los cuales llenan importantes requisitos: 

• Son un medio por el cual el personal de auditoría comunica o demuestra sus avances a 

los supervisores a los supervisores y socios del despacho. 

• Sirve para que los supervisores mantengan un control de los trabajos ya efectuados y los 

que aún falta por realizar. 

• Sirve para proporcionar evidencia legal sobre el trabajo que se lleva a cabo. 

• Sirve de fuente de información para la preparación de informes y para otros propósitos. 

• Son de gran ayuda para la auditoría que se practíca, ya que sirven como historia y 

referencia de auditorías pasadas. 

La evidencia de la revisión de las aportaciones de seguridad social, servirá como guía para 

que se pueda conocer lo que se ha hecho, para medir y evaluar la forma en que se 

cumplieron los objetivos de la auditoría a las cuotas del IMSS. Así como facilitar la 

comprensión de las situaciones encontradas durante el estudio y la revisión, mediante la 

presentación y explicación ordenada de todos los hechos. 
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4. 11 CARTA DE MANIFESTACION DE LA GERENCIA. 

Se presenta a continuación un modelo de carta de manifestación de la gerencia la cual nos 

sirve para que la admini stración manifieste por escrito acontecimientos . que él auditor 

considere relevantes para alguna aclaración posterior. 

Lic. 

Director General 

Compañía 

Presente. 

Adjunto al presente se servirá encontrar nuestra propuesta para llevar a cabo la auditoría de 

las cuotas del Seguro Social de la compañía x por el año terminado el 31- de Diciembre de 

2002. 

Cabe aclarar que, con objeto de prestarles un servicio de la mas alta calidad, es importante 

que exista un claro entendimiento tanto del auditor como de su cliente, de los términos y 

alcances de nuestros servicios y de la responsabilidad de cada parte, por lo que la redacción 

de la carta convenio adjunta se elaboró apegada estrictamente a las normas establecidas por 

nuestra profesión, lo que garantiza de inicio el buen entendimiento con nuestros clientes, a 

fin de que nuestros servicios cumplan ampliamente con sus expectativas. 

Agradeceremos la confianza depositada en nosotros para servir a la compañía y le 

aseguramos que este trabajo recibirá nuestra mejor atención, con objeto de apoyar a la 

compañía en el logro de sus objetivos. 

Atte. Contador Público certificado 
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Lic . 

Director General 

Compañía 

Presente 

Por medio del presente encontrará nuestra propuesta para llevar a cabo la auditoría de las 

cuotas del Seguro Social de la compañía x por el año terminado el 31 de Diciembre de 

2002, con el propósito de emitir un dictamen sobre los mismos 

Auditoria de las cuotas de seguridad social 

Practicaremos el examen al sistema de control interno contable establecido para las 

nóminas, en particular para la determinación y entero de las contribuciones de seguridad 

social, por los meses comprendidos en el ejercicio anual terminado el 31 de Diciembre de 

2002 de acuerdo a las normas de auditoría generalmente aceptadas; en consecuencia 

revisaremos sus registros y documentos contables y aplicaremos los procedimientos de 

auditoría que juzguemos necesarios en las circunstancias. No practicaremos auditoría si se 

pretendiera descubrir omisiones, fraudes o cualquier otro tipo de irregularidades; desde 

luego, si en el transcurso de nuestro examen descubrimos alguna deficiencia en este 

sentido, la haremos de su conocimiento. 

Metodología del trabajo. 

El trabajo que llevaremos a cabo, en forma enunciativa, será el siguiente: 

1. Estudiaremos y evaluaremos el sistema de control interno establecido para 

nóminas, hasta el grado que nos permita establecer la oportunidad y alcance .de 

nuestras pruebas de revisión. 
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2. Verificaremos la correcta determinación del salario base de cotización, fijo. 

mixto y variable según sea el caso, considerando las disposiciones legales 

aplicables. 

3. Llevaremos a cabo la determinación de las cuotas a cargo del patrón, así como 

los documentos por concepto de cuotas obreras. 

4. Verificaremos les avisos afiliatorios por el período sujeto a revisión. 

5. Verificaremos que la empresa esté clasificada en el grado de riesgo 

correspondiente; atendiendo a los índices de siniestralidad, gravedad y 

frecuencia. 

6. Determinaremos de manera global, las bases de cotización para los diversos 

ramos de aseguramiento. 

7. Prepararemos los informes que con motivo de nuestro trabajo debamos entregar 

al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El objetivo de nuestro examen es obtener una seguridad razonable de que el entero de 

cuotas de seguridad social no incluye errores o irregularidades importantes, aún cuando una 

estructura eficaz de control interno reduce la posibilidad de que puedan ocurrir errores o 

irregularidades que no sean detectados, no se puede eliminar esa posibilidad. 

Los papeles de trabajo preparados en relación con nuestro examen, son propiedad de 

nuestra firma, comprenden información confidencial y serán retenidos por nosotros de 

acuerdo con nuestras políticas y procedimientos. Sin embargo, nos pueden solicitar la 

presentación de dichos papeles de trabajo ante las autoridades. Si esto sucediera, el acceso 
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a nuestros papeles de trabajo se proporcionaría bajo nuestra supervisión. Asimismo en el 

caso que se nos requiera proporcionar copia de algunos papeles de trabajo, los mismos 

serían sellados con la leyenda de "para uso confidencial y restringido proporcionado por la 

firma de auditores. " 

La información sujeta a nuestro examen es responsabilidad de la administración de la 

compañía a este respecto la administración es responsable del correcto registro de las 

transacciones en la contabilidad y de mantener una estructura de control interno que 

permita el entero de las cuotas de seguridad social en una manera razonable. La 

administración también es responsable de tener a nuestra disposición. con base en nuestra 

solicitud, todos los registros contables originales de la compañía y su información 

correspondiente, así como designar al personal que nos atienda en forma directa. 

Como lo requieren las normas de auditoría generalmente aceptadas, solicitaremos la 

confirmación por escrito de la administración, acerca de las revelaciones que se manifiestan 

en los registros contables e información relacionada con la preparación de las nóminas y la 

efectividad de la estructura del control interno. 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría, las respuestas a nuestras solicitudes de 

información y las manifestaciones escritas, constituyen la evidencia en la cual intentamos 

confiar para formarnos una opinión sobre el entero de las cuotas de seguridad social y los 

tramites que al respecto se deben cubrir. Debido la importancia de las representaciones de 

la administración para una auditoría efectiva, la compañía x S. A. Acuerdan deslindar la 

responsabilidad de la firma de auditores y su personal, de cualquier costo y exposición que 

pudiera derivarse de los servicios descritos en esta carta. atribuible a cualquier 

manifestación errónea de la administración contenida en la carta de manifestaciones arriba 

mencionada. 
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En caso de tener la intención de publicar o reproducir de otra forma nuestro dictamen (o 

hacer referencia a nuestra firma de cualquier otro modo), en un documento que contenga 

otra información, ustedes acuerdan: a) proporcionarnos un borrador del doc umento para su 

lectura, y b) obtener nuestra autori zac ión antes de ser impreso y distribuido. 

Los términos de este trabajo no contemplan un compromiso de dar: a) el consentimiento. 

por escrito o de cualquier otra forma, para la incorporación de nuestro dictamen en un 

registro ante cualquier agencia reguladora o la remisión del mismo, o b) el consentimiento 

para que otros interesados hagan referencia a nuestro informe. 

Otros servicios. 

Cualquier otro servicio profesional que ustedes necesiten de nuestra firma , estará sujeto a 

un acuerdo por separado. 

Programación del trabajo. 

Nuestro trabajo lo llevaremos a cabo en fechas que pactemos de común acuerdo. 

Informes a presentar. 

Como resultado de nuestro examen de los estados financieros, prepararemos los siguientes 

informes: 

• Dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley del Seguro 

Social y sus Reglamentos. 

• Carta de observaciones y sugerencias. 
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Nuestra responsabilidad para expresar una opinión profesional y la forma en que se exprese 

dependerá de los hechos y circunstancias prevalecientes a la fecha de los informes. Si 

nuestra opinión tuviera alguna limitación, las razones de ello serían explicadas en nuestro 

dictamen. 

Honorarios. 

Estimamos que nuestros honorarios por el examen a las cuotas del Seguro Social 

mencionadas, calculadas en atención al ni vel de experiencia y al tiempo por invertir de 

nuestro personal, más otros gastos incurridos, y además considerando que la admin istración 

también es responsable de poner a nuestra disposición, con base en nuestra solicitud, todos 

los registros contables originales de la compañía y su información correspondiente, así 

como cédulas específicas que se hayan acordado y al personal a quien podamos cuestionar 

en forma directa; ascenderán a la cantidad de$ xxxxxx más el impuesto al valor agregado. 

Los cuales proponemos se paguen en 3 parcialidades, la primera por el 50% al inicio de 

nuestro trabajo, la segunda por el 25% a iniciar la vis ita final y la tercera por el 25% 

restante al entregar nuestros informes. 

Asimismo les avisaremos inmediatamente de cualquier circunstancia que pueda alterar esta 

cifra. 
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4.12 ACUERDOS DEL CONSEJO TECNICO DEL IMSS. 

El consejo técnico será el representante legal y el administrador del Instituto y estará 

integrado hasta por doce miembros correspondiendo designar cuatro de ellos a los 

representantes patronales en la asamblea general, cuatro a los representantes de los 

trabajadores y cuatro a los representantes del estado con sus respectivos suplentes. El 

Ejecutivo Federal, cuando lo estime conveniente podrá disminuir a la mitad la 

representación estatal. 

El secretario de salud y el director general serán siempre uno de los consejeros del estado y 

presidirá el consejo técnico. 

Cuando deba renovarse el consejo técnico los sectores representativos del estado de los 

Patrones y de los Trabajadores propondrán miembros propietarios y suplentes para· los 

cargos de consejeros. La designación será hecha por la Asamblea General en los términos 

que fije el reglamento respectivo. Los consejeros así electos durarán en su cargo seis años 

pudiendo ser reelectos. 

El consejo técnico tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Decidir sobre las inversiones de los fondos del Instituto, con sujeción a lo 

prevenido en esta Ley y sus Reglamentos, excepto los provenientes del Seguro 

de Retiro. 

2. Resolver sobre las operaciones del Instituto· excepto en aquellas que por su 

importancia ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General, de conformidad 

con lo que al respecto determine esta Ley y sus reglamentos. 

123 



CAPITULO 4. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE TRABAJO PARA LA 
REVISION DE LAS CUOTAS AL SEGURO SOCIAL Y ELABORACION DEL DICTAMEN. 

3. Establecer y suprimir delegaciones, subdelegaciones y oficinas para cobros del 

Instituto, señalando su circunscripción territorial. 

4. Convocar a Asamblea General, ordinaria y extraordinaria. 

5. Discutir y en su caso aprobar el presupuesto de ingresos y egresos, así como el 

programa de actividades que elabore la Dirección General. 

6. Expedir los reglamentos que menciona la fracción VIII del articulo 240 de la 

Ley del IMSS. 

7. Conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo delegar estas facultades a 

las dependencias competentes. 

8. Nombrar y remover al Secretario General, a los Subdirectores, Jefes de Servicio 

y Delegados, en los términos de la fracción Vil del Artículo 257 de esta Ley. 

9. Extender el régimen obligatorio del Seguro Social en los términos del Artículo 

14 de la Ley y autorizar la iniciación de servicios. 

lO. Proponer al Ejecutivo Federal las modalidades al régimen obligatorio a que se 

refiere el Artículo 16 de esta Ley. 

11. Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas y 

otorgamiento de prestaciones. 

12. Autorizar la celebración de convenios relativos al pago de cuotas. 
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13. Conceder a derechohabientes del régimen, en casos excepcionales y previo el 

estudio socioeconómico respectivo, el disfrute de prestaciones médicas .Y 

económicas previstas por está Ley, cuando no esté plenamente cumplido algún 

requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo o equitativo. 

14. Autorizar en la forma y términos que establece el reglamento relativo a los 

Consejos Consultivos Delegacionales para ventilar, y en su caso, resolver el 

recurso de inconformidad a que se refiere el Artículo 274 y, 

15. Las demás que señalen la LSS y sus reglamentos. 

4.13 REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADAS 

EL LUNES 05 DE ENERO 2004 EN EL D.O.F 

En cuanto a las pensiones otorgadas con fundamento en los artículos 65, 71, 73, 58, 64, 66, 

se reforman las fracciones de dichos artículos para quedar como siguen 

l. Para los pensionados cuyo monto de pensión sea menor a un salario mínimo general 

vigente en el DF, esta se incrementará hasta igualar dicho salario mínimo. 

2. Para los pensionados de 60 años o más, con pensión igual o mayor a un salario mínimo 

general vigente en el DF, el monto de su pensión será el resultado de multiplicar la 

pensión que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la pensión que se determine si se 

pensionan después de esa fecha, por el factor de 1.11 

3. Para los pensionados en orfandad y ascendencia, el monto de la pensión será el que 

resulte de multiplicar la que reciban al 3 lde diciembre de 2003, o la pensión que se 

determine si se pensionan después de esa fecha, por un factor de 1. 11 
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4. Para las viudas cuya pensión sea igual o menor 1.5 salario mínimo vigente en el DF, el 

monto de su pensión será el que resulte de multiplicar la pensión que reciban el 31 de 

diciembre de 2003 o la que se determine al otorgarla si es después de esa fecha, por un 

factor de 1.11 

Artículo décimo cuarto transitorio. 

• El pago correspondiente al incremento a las pensiones a que se refiere el presente 

decreto se efectuará a más tardar el 1 º de abril 2004. Los recursos destinados a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por este artículo deberán atenderse con cargo al 

presupuesto aprobado para el IMSS y gobierno federal, respectivamente. 

• Los incrementos previstos en este Decreto surtirán efectos a partir del 1° de marzo de 

2003 para quienes ya estaban pensionados a esa fecha por los ramos de seguro de 

invalidez y vida, riesgos de trabajo, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y para 

aquellos que se hayan pensionado después de la fecha señalada, la parte proporcional 

que les corresponda. 

Los incrementos a los que se refiere en el párrafo anterior, no se aplicaran en aquellas 

pensiones que fueron contempladas en la reforma a la LSS publicada el 20 de diciembre de 

2001. 

• A los beneficiarios por los incrementos de los puntos 2 y 3 no se les aplicarán 

adicionalmente los incrementos de los puntos I y 4. 
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Artículo vigésimo cuarto transitorio de la LSS 

A los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México deberá reconocerles 

su carácter de pensionados. Para éste propósito el Gobierno Federal, otorgará a cada 

jubilado una pensión garantizada mensual, equivalente a un SMG así como un pago anual 

por concepto de aguinaldo equivalente a un mes de pensión en los términos señalados la 

cual se actualizará en febrero del año correspondiente conforme al inci;emento al SMG. 

Respecto a los jubilados antes de 1982 cuyas actuales y legítimas esposas o concubinas les 

sobrevivan, a éstas les serán pagadas en forma vitalicia los pagos correspondientes al 

jubilado. 

• El pago de las pensiones no podrá ser retenido sino por decisión judicial, y por lo tanto 

deberán estar a disposición de los beneficiarios a más tardar el quinto día hábil del mes 

que corresponda. En el caso de la anualidad por concepto de aguinaldo, ésta deberá ser 

pagada a más tardar el diez diciembre de cada año. 

Por medio del acuerdo 464/2003 del H. Consejo Técnico del Seguro Social, se dejan sin 

efecto los anteriores formatos de presentación del dictamen fiscal emitidos en el acuerdo 

534/97 del 29 de octubre de 1997 y publicados en el DOF del 28 de enero de 1998; y se 

muestran los nuevos formatos de presentación así como los instructivos de dichos formatos 

que se señalarán a continuación: 

1) Solicitud para registro de Contadores Públicos DICP-01. 

2) A viso de Dictamen para efectos del Seguro Social DICP-02. 

a. Anexo 1, DICP-02 para patrones con más de un registro patronal. 

b. Anexo 2, DICP-02 para patrones con registro patronal único. 
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3) Carta de presentación del Dictamen del Seguro Social DICP-04. 

4) Carta de presentación del Dictamen del Seguro Social para patrones de la Industria de la 

Construcción DICP-05. 

5) Modelos de opinión, donde el Contador Público autorizado describe los procedimientos 

de revisión aplicados: (Limpia, Sin Salvedades; Con Salvedades; Con Abstención de 

opinión y con Opinión Negativa). 

Para tener una idea más clara acerca de los nuevos dictámenes emitidos el 11 de diciembre 

de 2003 y publicados el 5 de enero de 2004 en el DOF que entran en vigencia a partir de 

esta última fecha, se presenta la redacción de dichos dictámenes . 

Nota como la redacción es similar en los tipos de dictamen se incluyen los párrafos que 

hacen mención de la opinión ya que ésta varía en cada. uno de los tipos de dictamen 

MODELO DE OPINION 

LIMPIA 

(Cuando derivado de la revisión el contador público autorizado no determina omisiones) 

LUGAR Y FECHA. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA X S.A 

PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

He examinado la información que se presenta en los anexos 1 al V, adjuntos, preparada bajo 

la responsabilidad de la administración del patrón _______ . con registro 

patronal _____ (y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02-Al) o Anexo 2 

del aviso (DICP-02 A2)*, con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de 
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sus trabajadores y que el total de remuneraciones se hubiesen considerado en la integración 

del salario base de cotización. como lo establece la Ley del Seguro Social y sus 

Reglamentos. por el ejercicio o periocloclel ____ al _____ . Mi responsabiliclacl 

consiste en expresar una opinión sobre la misma información. con base en la auditoria que 

practiqué. 

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas ele auditoria geperalmente aceptadas, 

las cuales requieren que la auditoria sea planeada y realizada ele tal manera que permita 

obtener una seguridad razonable ele que la información ele los anexos 1 al V no contienen 

errores y están preparados de acuerdo con bases establecidas en la Ley del Seguro Social y 

sus Reglamentos. La auditoria consistió en el examen con base en pruebas selectivas, ele las 

cifras y revelaciones de los anexos 1 al V. asimismo. incluyó la evaluación de los. principios 

de contabilidad utilizados. así como ele la presentación ele los anexos meAcionaclos. 

Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión. 

Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos que consideré 

necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

1. Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de 

trabajo. 

2. revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de alta, 

baja. modificaciones de salario y liquidaciones de cuotas obrero patronales 

presentados al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3. comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar el número 

de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 

4 . verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y 

otras remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieran considerado en la 

determinación del salario diario integrado base de cotización de conformidad con lo 

establecido, en el artículo 27 de la Ley del Seguro Social. 
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5. rev isé la retención y entero de las cuotas obrero patronales. considerando la pruna 

de ri esgo de trabajo. 

6 . rea licé la conci li ación de percepciones de los trabajadores. contra los reg istro ,; 

CO!llat>Ie' contrn lo declarado para efecto.'> del Impuesto Sohre la R <:!1 1ra . 

7 . 

En mi opin;ón y hajo protesta de decir verdad el patrón . cumplió 

razonab lernerte <:'. n todos los aspectos importantes. con las ob li gaciones fiscale' en materi a 

del Seguro Social, por el ejercicio o periodo del al 

información conten ida en los anexos l al V; se encuentra presentada de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materi:-i de Afiliación. 

C lasificación de empresa:;, Recaudación y Fiscalización. 

Contador público autorizado 

Nombre y firma 

Registro lMSS . 

·• En caso de contar con más de un registro patronal o registro patronal único 

MODELO DE OPINION 

SIN SAL VEDAD ES 

(Cuando derivado de la revisión el contador público autorizado determina omisiones y son 

pagada~ en una sola exhibición o en parcialidades antes de la presentación del dictamen . De 

conforrniJ<1d a lo' artículos 126 y 149 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 

Materia '.le Afiliación Clasificación de Empresas Recaudación y Fiscalización i 
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LUGAR Y FECHA 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA ClA X S.A 

PATRON EN CASO DE SER PERSONA FlSlCA. 

A.( en caso de que se hayan pagado las omisiones a la fecha del dictamen) 

En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el 

anexo 11, mismas que fueron cubiertas con fecha ___ de ___ , el patrón obligaciones 

fiscales en materia de la Ley del Seguro y Social, por el ejercicio o periodo del ___ _ 

Al _____ y la información contenida en los anexos 1 al V, se encuentra presentada 

de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social, en 

Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas Recaudación y Fiscalización. 

B. (En caso de que se paguen las omisiones en parcialidades) 

En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el 

anexo 11, mismas que serán cubiertas en ___ mensualidades, el patrón ___ _ 

cumplió razonablemente, en todos los aspectos importantes, con las obligaciones fiscales en 

materia de la Ley del Seguro y Social, por el ejercicio o periodo del ____ Al 

_____ y la información contenida en los anexos 1 al V, se encuentra presentada de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social , en Materia 

de Afiliación, Clasificación de Empresas Recaudación y Fiscalización. 

Contador público autorizado 

Nombre y firma. 

Registro IMSS. 
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* En caso de contar con más de un registro patronal o registro patronal único 

MODELO DE OPINION 

CON SAL VEDAD ES 

(Cuando derivado de la revisión, el contador público autorizado no determina omisiones o 

determina omisiones y son pagadas en una sola exhibición o en parcialidades antes de la 

presentación del dictamen. De conformidad a los artículos 126 y 149 del Reglamento 

RACERF. Pero sin embargo, por alguna circunstancia determina conceptos o sujetos de 

aseguramiento que el patrón no acepta integrar al salario diario base de cotización o afiliar 

al régimen obligatorio, motivo de esta opinión) 

LUGAR Y FECHA 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA X S.A 

PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

Verifiqué que los conceptos (detallar) no se integraron al salario base de cotización y (o) 

las personas físicas que aparecen en la contabilidad del patrón en el rubro de ( detallar ), no 

se afiliaron al régimen obligatorio del Seguro Social, por ( detallar los motivos de ambas 

situaciones) en los registros patronales (relacionar) 

A. (En caso de pagar en una sola exhibición las omisiones) 
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REVISION DE LAS CUOTAS AL SEGURO SOCIAL Y ELABORACION DEL DICTAMEN. 

En m; opinió r y b<tJO pro tesra de J tc ir '' e rdad. excepto pur las omisiones sc iialada' en el 

p(irralo Que ;1me.::ede. así como por las om1s1ones seña ladas en e l anexo 11. mi sma' que 

llleron cuh1ena, .::0 11 fec ha _____ de _ _ _ _ . el patró1: -----·-- cumpli<i 

razonablemente. c11 todos los · aspectos nnportantes. con las obli gac1ont: > fisc;J! c, l'!I ;nat en ;1 

J e la Ley Je! Seg uro So...: 1al. rur e l e1c rc1c10 o periodo Jcl _____ ;ti ____ y l;1 

información contc:rliua en los anexos 1 al V. se encuentra presentaua Lle co nfor1111clad con lo 

es tabl ec ido en e l Reglnmcnto de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación . 

Clasificación de Empresas Recaudación y Fiscalización. 

B. (en caso de pagl' en parcialidndes) 

En mi opinión y bajo protesta ele dec ir verdad, excepto por las omi s io nes seiía lada~ en e l 

párrafo que antec·::de. así como por las omisiones señaladas en el anexo 11. mismas qu.: 

o;er;ín cubiertas en ___ mensualidades, el patrón _ ___ _ __ cumplió 

razonablemente. en tocios los aspectos importantes. con las obligaciones fiscales en materi;1 

de la Lev cl ~ I Seguro Social. por e l ejercicio o periodo del _ __ _ al y la 

1nfmmat:i6" contenida en los anexos 1 al V. se encuentra presentada de conform1clad con ;.i 

eswolectdo en el Reglamento ele la Ley del Seguro Social en Maten<l de i\liliac1ón. 

Clasificación de Empresas Recaudación y Fiscalización. 

C (en caso de que el patrón no haya cometido omisiones en el pago de cuotas obrero 

patronales) el motivo de la salvedad sea el no incluir sujetos de aseguramiento) 

En mi opinión y ba.10 protesta de decir verdad. excepto por las omisiones señalad:is en el 

pánafo que antecede. el patrón ______ cumplió razonablemente. en todos los 

<lspecto~ importantes. con las obligaciones fiscales en materia ele la Ley del Seguro Social. 

por el ejerc1c10 o periodo del ____ al ____ y la información contenida en los 

anexos 1 al V. ~e encuentra present<lda de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
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de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas 

Recaudación y Fiscalización. 

Contador público autorizado 

Nombre y firma. 

Registro IMSS . 

* En caso de contar con más de un registro patronal o registro patronal único 

MODELO DE OPJNION 

CON ABSTENCION DE OPINION 

(Cuando el contador público autorizado, no cuenta con información, documentación o 

elementos suficientes para llevar a cabo la revisión que le impida inclusive, emitir una 

opinión con salvedades) 

LUGAR Y FECHA 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LACIA X S.A 

PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

Fui contratado para examinar la información que se presenta en los anexos I al V, preparada 

bajo la responsabilidad de la administración del patrón _____ con registro patronal 

(del domicilio fiscal) y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02-Al) o Anexo 2 

del aviso (DICP-02-A2)* con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de 
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sus trabajadores y que el total de de remuneraciones se hubiesen considerado en la 

integración del salario base de cotización, como lo establece la Ley del Seguro Social y sus 

Reglamentos, por el ejercicio o periodo del ____ al -~-- Mi responsabilidad 

consiste en expresar una opinión sobre la misma información. 

(Desc ribir las limitaciones) 

debido a la(s) limitacion(es) mencionada(s) en el párrafo anterior(es) y en vista de la 

importancia de los efectos que pudieran tener en la correcta afiliación del patrón, de los . 

trabajadores e integración del salario base de cotización, me abstengo de expresar una 

opinión en materia del Seguro Social del patrón ____ por el ejercicio o periodo 

del _____ al _ _ __ _ 

Contador público autorizado 

Nombre y firma. 

Registro IMSS. 

* En caso de contar con más de un registro patronal o registro patronal único 

MODELO DE OPINION 

CON OPINION NEGATIVA. 

(Cuando el contador público autorizado, como consecuencia de su revisión, encuentra que 

la información y documentación no están de acuerdo a los principios de contabilidad y las 

desviaciones son a tal grado importantes, que la expresión de una opinión con salvedades 

no seria adecuada). 
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LUGAR Y FECHA 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LACIA X S.A 

PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 

Las percepciones que están asentadas en los registros contables no reflejan la integración 

real del salario base de cotización, según los requerimientos de la Ley del Seguro Social y 

sus Reglamentos. 

Debido a lo mencionado en el párrafo anterior, en mi opinión y bajo protesta de decir 

verdad, los registros y las declaraciones presentadas por el patrón ______ no 

reflejan la situación real en materia del Seguro Social. 

Contador público autorizado 

Nombre y firma. 

Registro IMSS. 

En todos los casos los formatos se podrán reproducir libremente, ajustándose a su estructura 

y contenido, tendrán un tamaño "carta" de 28 x 11.5 centímetros y deberán ser en blanco y 

negro. 
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INTRODUCCION AL CASO PRACTICO 

Con la información plasmada en este caso práctico se tiene la finalidad de aplicar los 

procedimientos descritos en los anteriores capítulos y que en la práctica profesional deben 

ser analizados bajo el entorno y necesidades propias de cada entidad. 

El presente caso práctico contiene cifras supuestas debido a que se trata de un caso ficticio 

el cual principalmente consiste en la elaboración de los papeles de trabajo para la 

integración del salario base de cotización y para determinar las diferencias en cuotas olJrero 

patronales. 

Para apreciar las diferencias se incluyen las liquidaciones del SUA pagadas por la empresa, 

los resúmenes bimestrales de· percepciones variables y posteriormente las hojas de trabajo 

en las cuales van incluidos datos importantes de los trabajadores . 

En forma progresiva el orden de las columnas contiene: 

Número de seguridad social. 

Nombre del trabajador. 

Número de trabajador para identificarlo en las hojas siguientes. 

Fecha de alta 

Antigüedad 

Fecha de modificación de nominas (para identificar en caso de que se modifique la 

parte fija en una quincena) 

Salario diario o nominal. 

Factor de integración. 

Salario diario integrado (fijo) 

Total salario variable (obtenido de los resúmenes bimestrales de percepciones 

variables) 

Días de salario efectivamente devengado en el bimestre anterior. 

División del total de salario variable entre los días devengados de cada trabajador 

para obtener el salario variable promedio. 



Suma de salario diario integrado (fijo) más salario variable promedio para obtener el 

salario mixto (salario diario auditoria) 

Tope salarial máximo de cotización 25 salarios mínimos. 

Salario base de cotización de la compañía (igual que el de las liquidaciones del 

SUA) 

Comparación del salario pagado por la compañía contra .el salario determinado por 

auditoria para determinar las diferencias por cada trabajador. 

Ausentismos 

Incapacidades. 

Días a cotizar para los ramos de enfermedades y maternidad guarderías y 

prestaciones sociales. 

Días a cotizar para los ramos de invalidez y vida, cesantía en edad avanzada y vejez 

A partir de esta columna la hoja de trabajo calcula el monto mensual de las diferencias por 

cada uno de los ramos de seguro, los cuales aparecen en las columnas sombreadas con el 

porcentaje a cubrir del salario base de cotización (el porcentaje corresponde a las cuotas del 

trabajador y el patrón con base en el artículo 38 de la LSS) 

Una vez obtenidas las omisiones de las cuotas obrero patronales se cuenta con la 

información necesaria para la elaboración de los anexos 1 al V del informe a entregar con 

el dictamen. 

También se incluye una carta de observaciones y sugerencias en la cual se expresan los 

errores detectados en el control interno y cometidos por el departamento de nóminas y se 

sugiere la manera de corregir dichos errores. 

El consejo de administración de la empresa Riverpale s.a de c.v nos ha solicitado el 

servicio de auditoria externa para la elaboración del dictamen del Seguro Social del 

ejercicio 2002. Aun cuando la empresa no está obligada a dictaminarse desean verificar que 

las cuotas al IMSS hayan sido determinadas correctamente para evitar visitas domiciliarias 

posteriormente. 



El despacho "Veymar y asociados S.C". Se encargará de elaborar la auditoria 

Una vez aceptada la cotización por el cliente y cubierta la carta de requerimientos de 

información, el despacho cuenta con la información necesaria para efectuar la revisión y 

emitir una opinión sobre la razonabilidad de las cuotas obrero patronales pagadas ante el 

IMSS. 

Descripción del cliente; 

Nombre: 

RFC: 

Registro patronal 

Domicilio fiscal 

Promedio de trabajadores 

Objeto social 

Riverdale s.a de c.v 

RL0-000-322-D29 

C37-13126-10-0 

Av hidalgo N°500 Col Centro Tlalnepantla de Baz. 

16 

Es la venta distribución de abarrotes al mayoreo 

Descripción del manejo de nóminas: 

El encargado de realizar las nóminas en la empresa se basa en las tarjetas del reloj checador 

y utiliza un programa informático para la elaboración de las nóminas quincenalmente. 

Las prestaciones otorgadas son de 17 días de aguinaldo y se les va .incrementado conforme 

a su antigüedad hasta llegar a 24 días de aguinaldo; la prima vacacional es de 35% en todos 

los casos. El salario es de carácter mixto, ya que existen diversas prestaciones variables que 

la empresa proporciona. 

A los empleados de nuevo ingreso de confianza. se les hace un contrato individual y los 

empleados de mostrador, almacenistas etc. Firman un contrato colectivo con el sindicato 

CTM ambos contratos son de carácter indefinido. 



PROGRAMA DE AUDITORIA PARA LA REVISION DE 
ASPECTOS BASICOS PARA EL DICTAMEN SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS IMPONEN A LOS 

PATRONES Y DEMAS SUJETOS OBLIGADOS 

PROCEDIMIENTO NO 
APLICADO APLICADO 

l. ASPECTOS GENERALES DE 
LA EMPRESA 

Verificar con el encargado de la compañía 
Los siguientes datos: 

Revi sar los siguientes datos de todos los registros patronales 
o de los centros de trabajo: 

Se 
l. Nombre o razón social revi saron 
2. Domicilio legal dichos datos 
3. Fecha de iniciación de operaciones los días 01-
4. Número de registro patronal 02-03 de julio 
5. Clase de riesgo de 2003. 
6. Prima 
7. Fracción 
8. etc. 

11. CUOTAS PAGADAS EN EL EJERCICIO El 
departamento 

1. Verificar el resumen de las cuotas pagadas al Instituto de nóminas 
Mexicano del Seguro Social. entregó una 

cédula con el 
resumen el 05 
de julio del 
03. 

111. CONTRATOS DE TRABAJO Se pidió a la 

Revisar la vigenc ia del contrato colectivo de trabajo y de los 
encargada de 
recursos 

contratos individuales de trabajo con el fin de verificar el humanos los 
tipos de contratación las prestaciones con que cuenta el originales de 
personal sindicalizado y los empleados y comparar contra la los contratos 
Los factores de integración determinados por la compañía. de trabajo el 

04 de julio 03 



IV. INSCRIPCION DE ASEGURADOS Se pidieron 
l. Análisis de otros contratos confirmacion 

1.1 . Revi sar si las personas físicas que trabajan por es de las 
honorarios, entregan recibos de honorarios en forma personas que 

consecutiva, si existe un regi stro de asistencia, si existe un prestan 
contrato de trabajo, revi sar que los ingresos de la persona servicios 
física no sea superior al 50%tc. Que pueda obligar al profes ionales 
empleado a estar inscrito en el seguro social. para detectar 

sujetos de 
a) En caso de que nosotros hayamos auditado la empresa, aseguramient 

revisar los papeles de trabajo. o el día 07 
b) En caso de que nosotros no auditemos la compañía de julio de 

para efectos fiscales , revisar selectivamente los recibos 03. 
de honorarios y comprobar que tengamos copia de 
algunos recibos. 

e) Revisar que se tenga una cédula de los profesionistas 
en los que exista subordinación o dependencia económica y 
que deban ser sujetos de afiliación al IMSS 

2.2. Evaluar las personas fisicas contratadas por comi- N/A 

sión. 
a) Revi sar que exista un contrato de comisión mercantil. 
b) Revisar que se haya integrado a la auditoria de IMSS 

los papeles de trabajo en caso de que nosotros 
hayamos auditado la empresa para efectos fiscales. 

c) En caso de que nosotros no hayamos auditado la 
compañía para efectos fiscales, revisar selectivamente 
los recibos o facturas de honorarios y comprobar que 
tengamos copia de algunos recibos. 

d) Verificar que se indique la actividad desarrollada por 
los comisionistas 

e) Revisar que se tenga una cédula de los comisionistas 
en los que exista subordinación o dependencia 
económica y que deban ser sujetos de afiliación al 
IMSS. Se revisaron 

f) selectivamen 
te los avisos 

2.3. Verificar que se hayan revisado al 100% los avisos de de 
inscripción al IMSS comprobando: inscripción 

de 
Que la fecha de inscripción corresponda a la asegurados 
fecha de ingreso a la compañía. para verificar 

las fechas el 
Que los avisos de inscripción se presentaron día 08 de 
dentro de 5 dias habiles. julio de 03. 



PROCEDIMIENTO APLICADO NO 
APLICADO 

V. MOV IMI ENTOS DE AFILIACION Se verificaron 
los días de la 

l. Verificar que se haya revi sado al 100% los avisos de bajas, y los la 
baja al IMSS comprobando: modificaciones 

de salario 
Que la fecha de baja corresponda a la fecha contra las 

En que abandona el empleado la compañía. nóminas para 
determi nar la 

Que los av isos de inscripción se presentaron fecha de dicha 
dentro de 5 días hábiles baja o 

modificación 
2. Revisar que los avisos de modificación de salario de Los días 15,16 

IMSS se registren correctamente en SUA además de julio. 
verificar que las modificación de salario fijas y 
variables se presenten dentro de Jos 5 primeros 
hábiles. Las modificación de salarios por revisión del 
contrato colectivo de trabajo, en el término de 30 días 
de calendario siguientes a su otorgamiento. 

3. Comprobar que los registros por incapacidad Se pidió al 
presentados en las formas autorizadas por el medico departamento 

responsable cumpla con lo siguiente: de nóminas el 
expediente de 

Que los días de incapacidad que menciona la forma de incapacidades 
incapacidad este registrada en SUA. para revi sar 

Comprobar que e l número de días que aparece en la físicamen te los 
forma autorizada se encuentre debidamente registada en comprobantes el 
no mimas. día 8 de julio 03 

El departamento 
4. Verificar que las inasistencias registradas en la nomina de nóminas 
correspondan con los registros del SUA entrego un 

reporte de 
inasistencias el 
14 de julio de 
2003 para su 
revisión 



VI. SALARIO BASE DE COTIZACION 

1. Comprobar que los conceptos registrados en la nóminas o 
li stas de raya correspondan a los que se están tomando en 
cuenta para integrar sus salarios fijos y variables de acuerdo 
al articulo 5 último párrafo y conforme a el articu lo 27 de la 
ley del Seguro Social 

2. ·Comprobar mediante un examen ocular a las nóminas 
el tipo de salarios que perciben los empleados 

a) Salarios fijos 
b) Salarios variables 

c) Salarios mixtos 

3. Verificar selectivamente el papel de trabajo donde se 
integraron los salarios diarios y comprobar que los 
salarios de la compañía corresponden a los pagos de 
SUA para así poder determinar diferencias de 
auditoria contra compañía. 

Verificar que la integración de salario se haya 
desarrollado de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 
fracción . 1, 11 y III de la Ley del Seguro Social donde 
menciona lo siguiente: 

Los salarios deberán integrarse en los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre con los 
salarios diarios promedio obtenidas en el bimestre 
anterior. 

Para las partes fijas se deberá modificar el salario dentro 
de un plazo máximo de 5 días contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que cambie el salario. 

El departamento 
de nóminas 
entregó las 
cédu las de las 
percepciones 
variables el 19 
de julio de 03 

las cuales 
fueron 
corregidas 
contra las 
nóminas 
impresas los 
días 20 de 
julio al 10 de 
agosto de 
2003. 

Posteriormen 
te se 
utilizaron 
dichas 
cédulas para 
capturar la 
información 
en nuestras 
hojas de 
trabajo y así 
determinar 
las 
diferencias 
por auditoría 

Dicho lo anterior los salarios que se utilicen en las del 21 de 
modificaciones salariales de los meses nones deberán ser agosto de 
utilizados en los meses pares inmediatos siguientes a la 2003 al 30 



fecha de la modificación . de agosto de 
2003. 

Diciembre Enero 
Igual a enero Febrero 
Enero, febrero Marzo 
Igual a marzo Abril 
Marzo y Abril Mayo 
Igual a mayo Junio 
Mayo y junio Julio 
Igual a julio Agosto 
Julio y agosto Septiembre 
Igual a septi embre Octubre 
Septiembre y octubre Noviembre 
Igual a noviembre Diciembre 

VII CONCILIACIÓN DE PERCEPCIONES 

1. Revisar que se haya realizado una conciliación del La 
total de sueldos, y otras Percepciones pagadas por la conciliación 
empresa, partiendo del saldo Según nominas o listas de raya de 
contra lo que muestra En los registros contables (gastos de percepciones 
fabricación, gastos de administración, gastos de venta, etc.), fue llevada a 

cabo los días 
2 y 3 de 

1. Obtener un desglose de cada una de las septiembre 
percepciones variables y amarrarlas con registros 
contables de la compañía 

VIII CONCILIACIÓN DE EMPLEADOS 
N/A 



l. A juicio del auditor seleccionar el número de 
nominas que considere necesarias y comparar que los 
empleados que se encuentran registrados en las 
nominas sean los mismos que aparecen en las 
liquidaciones de SUA 

IX. DICTAMEN 

Se elaboró el 

l. Con la información anterior prepare el informe que debe 
dictamen y 
anexos para 

entregar al IMSS. su 
a) Dictamen . presentación 

una vez 
pagadas las 
omisiones de 
las cuotas 
obrero 
patronales 

X PRUEBA GLOBAL DE BASES 

1. Con base en los datos proporcionados en el 
La prueba 
global de 

dictamen de Seguro Social elaborar una prueba global bases se 
partiendo del total de percepciones disminuyendo las elaboró al 
partidas exentas y eliminar de los excedentes a 19, 20 finalizar el 
y 25 salarios mínimos además de los importes de dictamen para 
percepciones variables del ultimo bimestre del comprobar su 
ejercicio dictaminado y sumar las percepciones razonabilidad 
variables ultimo bimestre del ejercicio anterior, el antes de 
resultado compararlo con la base de acuerdo a los firmar los 
declarado por la compañía. anexos por el 

contador 
dictaminador 
y el 
representante 
legal de la 
empresa. 



XI REVISAR O EN SU CASO HACER LA CARTA Posteriorment 
DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS e se elaboró la 

carta de 
observaciones 
para la 
corrección del 
control 
interno en el 
departamento 
de nóminas de 
la empresa el 
03 de 
septiembre 
de2003. 



Vigencia a 
partir del Año Del patrón 

1o. De julio 1997 13.90% 
1o. De enero 1999 14.55% 
1o. De enero 2000 15.20% 
1o. De enero 2001 15.85% 
1o. De enero 2002 16.50% 
1o. De enero 2003 17.15% 
1o. De enero 2004 17.80% 
1o. De enero 2005 18.45% 
1o. De enero 2006 19.10% 
1o. De enero 2007 19.75% 
1o. De enero 2008 20.40% 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES MENSUALES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
PORCENTAJES DE APLICACIÓN AL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

Prestaciones en especie Prestación en dinero 

Cuota fija Excedente Unica 

Del asegurado Total Del patrón Del asegurad Total Del patrón Del asegurado Total 

- 13.90% 6% 2% 8% 0.70% 0.25% 0.95% 

- 14.55% 5.51% 1.84% 7.35% 0.70% 0.25% 0.95% 

- 15.20% 5.02% 1.68% 6.70% 0.70% 0.25% 0.95% 

- 15.85% 4.53% 1.52% 6.05% 0.70% 0.25% 0.95% 

- 16.50% 4.04% 1.36% 5.40% 0.70% 0.25% 0.95% 

- 17.15% 3.55% 1.20% 4.75% 0.70% 0.25% 0.95% 
- 17.80% 3.06% 1.04% 4.10% 0.70% 0.25% 0.95% 
- 18.45% 2.57% 0.88% 3.45% 0.70% 0.25% 0.95% 
- 19.10% 2.08% 0.72% 2.80% 0.70% 0.25% 0.95% 

19.75% 1.59% 0.56% 2.15% 0.70% 0.25% 0.95% 

- 20.40% 1.10% 0.40% 1.50% 0.70% 0.25% 0.95% 

Gastos médico 
pensionados 

Del patrón Del asegurado Total 

1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 
1.05% 0.38% 1.43% 



CUOTAS OBRERO-PATRONALES MENSUALES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
PORCENTAJES DE APLICACIÓN AL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

Guarderías y gastos Retiro 

Vigencia a Invalidez y Vida de previsión social Retiro Cesantía y Vejez 

partir del Año Del patrón Del asegurado Total Del patrón Del asegurado Total Del patrón Del asegurado Total Del patrón Del asegurado 

1o. De julio 1997 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 1999 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2000 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2001 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1125% 
1o. De enero 2002 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2003 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2004 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2005 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 

1o. De enero 2006 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2007 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 
1o. De enero 2008 1.75% 0.625% 2.375% 1% - 1% 2% - 2% 3.15% 1.125% 

NOTA : 
a) La cuota fi1a se pagará sobre la base de un salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 
b) La base de cotización para el excedente es la diferencia entre el salario base de cotización y tres veces el salario mínimo. 
c) De acuerdo con el articulo 74 de la ley del Seguro Social para los efectos de la fijación de las primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo es a 

cargo del patrón y se calcula aplicando los porcentajes al salario base de cotización , según corresponda . 
d) De conformidad con el artiuclo 28 de la Ley de Seguro Social , el limite superior de la base de cotización es equivalente a veinticinco veces el salario 

mín imo que rija en el Distrito Federal. 

Total 

4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 
4.275% 

e) Para las ramas de Invalidez y Vida asi como Cesantía en edad avanzada y vejez , el limite será de quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal , el que se aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente hasta llegar a veinticinco en el año 2007. 

f) Las modificaciones a los porcentajes de prima del seguro de enfermedades y maternidad, respecto a prestaciones en especie serán a partir del 1o. 

de enero de cada año. 



RIVERDALE $ .A DE C.V 

AUDITORIA 2001 !.M.S.S. 

VARIABLES DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 

VA.AIABLES CE DICIEMBRE 2001 QUE SE APLICAN EN ENERO 2002 

NOMBRE DEL TRABAJADOR 

VALES COMPENSA. 

DESPENSA AHORRO 

EXCEDENTE com. 
500.34 unlca vu: 

AGUI ARE GARIBAY VERONICA 409.66 789.00 0 .00 

AlTAMJRANO MONAOY GUSTAVO 1SI 0.00 234.00 87.00 

ALVARAOO HEREOIA LETIClA 42.66 471 .00 356.00 

BATRES MONORAGON BENITO 53.66 480.00 0.00 

BAZALDUA ROMERO VICTORIANO 0.00 399.00 1.725 .00 

CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS 0.00 210.00 430.00 

CHAIRES CAMPA FRANCISCO JAVJEF 0.00 265.00 544.00 

CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE ALFOt- 0.00 84.00 236.00 

DE LA CRUZ HEANANDEZ ISMAEL 0.00 163.00 333.00 

DEL PRADO AODRIGUEZ JUUAN 0.00 210.00 430.00 

GIL PALANCARES MAATHA OUVIA 2.189.66 2.331 .00 7.915.00 

HERNANOEZ HUESCA LUIS MIGUEL 3.132.66 3.148.00 11 ,250.00 

HERRERA PLATA JOSE ISRAEL 2,812 .66 2.967 .00 10,731 .00 

JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER 1.954.66 2.11 8.00 5.276.00 

LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE 828.66 1,151 .00 3,542.00 

TOTALES 11 ,424.28 15,020.00 42,855.00 

GRATIFICACION 

UNICA VEZ 

2.086.00 

0 .00 

1,130.00 

1,622.00 

0 .00 

580.00 

774.00 

0 .00 

178.00 

580.00 

0 .00 

000 

0.00 

0 .00 

0.00 

6,950.00 

ayuda de t. TOTAL 

CO MISIONES DOMINGOS INCENTIVO HORAS GRATIFICA. 
y DE EXTRAS ESPECIAL OTROS SALARIO 

DIAS PROOU C. DOBLES VARIABLE 

FESTIVOS 

0 .00 0.00 0.00 0.00 000 338.00 3.622.66 

0 .00 0 .00 0 .00 000 0 .00 338.00 659.00 

0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 338.00 2.33 7.66 

0 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 338.00 2.493.66 

0 .00 0.00 806.00 0.00 0 .00 338.00 3.268.00 

0 .00 469.00 500.00 470.00 0 .00 274.00 2.933.00 

0 .00 592.00 936.00 592.00 0 .00 274.00 3.977 .00 

0 .00 181 .00 0 .00 222.00 0.00 137.00 860.00 

0.00 363.00 300.00 364.00 0.00 274.00 1,975.00 

0 .00 469.00 500.00 470.00 0.00 274.00 2.933.00 

0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 338.00 12.773.66 

0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 338.00 17.868 .66 

0.00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 338.00 16.848.66 

0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 338.00 9.686 .66 

0.00 0.00 2.000 .00 0 .00 0 .00 338.00 7.859.66 

0.00 2,074.00 5,042.00 2,118.00 0 .00 4,613.00 90.096.28 



R.IVER CALE S .A CE C.V 

PERCEPCIONES OEL 01 AL 31 CE ENERO Y CEL 01 AL 28 CE FEBRERO 2002 ACMINISTRACION 

~ ... , ' l •\N No . 

',~, ' 

·r· . . :;..."'; 

AGUIAAE 2.880.26 

ALTAMIRANO IMONAOY 694 .00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 1.850.00 

AL VARADO HEREDIA LETICIA 122.26 676.00 969.00 476.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 3.243 26 

BATRES MONOAAGON 1 BENITO 77 .26 651 .00 908.00 0 .00 0 .00 0.00 0.00 0.00 1.636.26 

BAZALDUA ROMERO !VICTORIANO 0 .00 676.00 785.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 2.038.00 , 
RIVERDALE S .A CE C.V 

PERCEPQONES CEL 01 AL 31 CE ENERO Y 01 AL 28 FEBRERO CEL 2002 . TIENDAS 6 

No. 
TRAS. 

:)l;:rorAU<. · '!RAH1!1l~ <if,' AHORRO": COMPENSA . PJ>OMIN. OO~NG06 11.EXT.poB. TOTAL ., ·vTOTAL¡J . TOTALINC. TOTAL 
€'vAÜ.a~ f!~Onl:-..r> ~~"fór.L'~ :~ToTAL~ l~·:TOrAL """ olAsFE.8T AroiAC,' •"-CEHJlV!J,, 'aRATIFicA PROO.UNICO PERCEPCION 
-. ifl~1l'-t:l: :.~.~;6t~ .. ;-t;l1~~~ ·;~~···~·:-t" ~ ..... ~-.,-., TOTAL~~~, .... ';{;. ' ~· ,,.--:;"()"~. ,~ f· ,~'\&. 

NOMBRE DEL 1.AABAJADOR 

CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS 0 .00 548.00 418.00 843.00 0 .00 0.00 950.00 1.400.00 217.00 550.00 4.926.00 

CHAIAES CAMPA FRANCISCO 0 .00 485 .00 521 .00 824.00 0.00 0 .00 1,152.00 1.992 .00 0 .00 550.00 5.524 .00 

CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE 0 .00 526.00 322.00 348.00 0.00 0 .00 760.00 300.00 0 .00 175.00 2.431.00 

DE LA CRUZ HERNANOEZ ISMAEL 0 .00 548.00 398 .00 490.00 0.00 0 .00 905.00 60000 147.00 550.00 3.638 00 

10 DEL PRADO RODRIGUEZ JUUAN 0 .00 548.00 418 .00 512.00 ~ -º'.ºº 95Q:QO __ !~·OO .____ 217 .00 550.00 4.1 95.00 

·' ~·V::.1'~ 0'1.M M '} >, ••• ·~.!1...4-:_<& 

RIVERDALE S .A oe C.V 

PERCEPCIONES OEL 01 AL 31 C>E ENERO Y C>EL 1 • C>E FEBRERO AL 28 DE FEBRERO C>E 2002 CONFIDENCIAL 

No. 

1 
11;vAt,ES i:1 t,'nW'SP·~1 ;~·AHOR1J.0:· 1COMP.E1!&,ArDOllJl!l .~. 1 OOlllNGOSIH.ElCT.00~-1 TOJALoe , 1: TOJA~ · 1 TOTALINC. I TOTAL 

TRAS. NOMBRE DEL TRABAJADOR ~EH$A ~rTOT~~ ,;~~TOTAL~ f TOT~~ ~~ oJ:eSTI _ DlASFEST~ ¡ TOTAi.:'f l~DE~OQ ~-~~A PROO. UNICO PERCEPCION 

~~;:}:~ 
11 GIL PALANCARES MAATHAOLIVI 4.299.26 676.00 4.587.00 500.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 000 10.062 26 : 

12 HERNANOEZ HUESCA LUIS 6.154.26 676.00 6 .1 94.00 4.000.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 17.024 .26 

13 HERRERA PLATA JOSE ISRAEL 5,631 .26 676.00 5.839.00 1.000.00 0 .00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 13.146 26 i 

14 JIMENEZ LOE ALEJANDRO 3.836.26 676.00 4,185.00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 0.00 8.697.26! 

15 LOPEZ AAZO JOSE GPE 1.620.26 676 .00 2.265.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 4.000.00 0.00 000 8.561 261 

w~··~- . .:w..< ..,\' .., .O.!N...:...._..§lt.4.§'-.r.39. 



RIVERDALE S. A DE C. V 

PERCEPCIONES DE DE MAYO Y JUNIO DEL 2002 . ADMON 

TOTAL 
ERCl!PCIOI< 

~~rr..oMBRE"DC~R'~á:fil'. I 2UL'WE01AW l~~l 1:PRóóUCtl 1 

AGUIRRE GARIBAY VEAONICA 702.54 637 .00 1,523.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 2.862.54 

ALTAMIRANO MONROY GUSTAVOI 0.00 676.00 480.00 0 .00 339.00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 1.495.00 

Al VARADO HEAEOIA LETIC1A 137.5'4 676.00 1,012.00 0.00 772.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 2.597 .54 

BATRES MONDRAGC BENITO 60.54 676.00 9«.00 0 .00 o.oo 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 1,680.54 

BAZALDUA ROMERO VICTORIAN 0.00 676.00 785.00 0 .00 715.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 2.130.00 4.306 00 

RIVERDALE, S.A. DE C.V . 

PERCEPCIONES DE DE MAYO Y JUNIO Da 2002 . TIENDAS 

TOTAL 
ERCEJ>CIO~ 

__J 
~ 
~ 
2.904.00 

DE LA CRUZ HERNAND ISMAEL 0.00 495.00 431.00 o 1,228.00 107 .00 0.00 0.00 939 .00 0.00 1,600.00 4.800.00 

10 DEL PRADO RODRIGUE JUUAN 0.00 537.00 431 .00 o 574.00 0 .00 0 .00 0.00 980.00 0.00 1.000.00 3.522.00 

RIVERDALE, S.A. DE C. V . ,.,. 
PERCEPCIONES DE DE MAYO Y JUNIO DEL 2002 . CONFIDENCIAL 

TOTAL 
ERCEPCIOH 

"~H~ 

0.00 9.528.54 

12 fHERNANOEZ IHERNANDE1LUIS MIGUEi 6.120 .54 1 676.00 I 6 ,194.001 0.00 4,000.00 1 0 .001 0 .00 0 .00 0 .001 0.00 1 0.00 16.990.541 

13 !HERRERA IPL.ATA IJOSE ISRAEI 5,597 .54 1 676.001 5,639.ool 3 .681 .00 0 .001 0 .001 0 .00 0 .00 0 .001 0 .00 1 0.00 12.112.541 

14 IJIMENEZ !LOE IALEJANDRd 3.802 .541 676.001 4,185.00I 528.00 0 .001 0.001 0 .00 0.00 0 .001 0.001 0 .00 8.663.54 1 

15 ILOPEZ IRAZO I JOSE GUADJ 1,586.54 1 676 .001 2 .265.ool 0 .00 0 .001 0001 0 .00 0.00 0 .001 0001 4.000.00 8.527.54 1 

4.209.00 

nota: las vacaciones no integran salario por formar parte del salario nominal, el cual ya se ha considerado para el cálculo de cuotas obrero patronales 



RIVERDALE S .A DE C.V 

PERCEPCIONES DE DE SEPTIEMBRE Y OCT\JBRE DEL 2002. ADMINISTRACION 

TOTAL 
ERCEPCIOI< 

iWA:~!jlij!l;1.~~~ ~·,.- ~~~i'~~{~~~' 

17 I AGAPITO CISNEAOS NANCY 0.00 494 .00 240.00 0.00 0 .00 63.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 797.00 

AGUIRAE GARIBAY VERONICA 1,139.5-4 663.00 1,878.00 10,000.00 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 13.680.54 

ALTAMIRAN MONA O Y GUSTAVO 1 0.00 676.00 565.00 2,462 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 3,703.00 

AL.VARADO HEREDIA LETICIA 655.54 676.00 1,460.00 5,465 .00 0.00 0 .00 o.oo 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 8,256.54 

BATRES MONORAGC BENITO 118.54 676.00 996.00 454 .00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 2 ,244.54 

BAZALDUA ROMERO VICTORIAN< 0.00 676.00 820.00 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 1,103.00 0.00 0.00 2,605.00 

RIVERDALE S .A DE C. V 

PERCEPCIONES DE DE SEPTIEMBRE Y OCT\JBRE DEL 2002. TIENDAS 

·~J~IOT~~ TOTAL 
GRATlFICA ERCEPCK>fri 
.,.s..:s.:H·~.r,t 

0.00 6,556.00 

CHAIAES CAMPA FRANCISCO 0.00 548.00 521.00 1,517.00 o 1,184.00 16.00 132.00 0.00 1,672.00 0 .00 1.075 .00 6 .665.00 

CHAVEZ GOMEZ JUANJORG 0.00 5'8.00 407.00 906.00 o 925.00 96.00 0 .00 0 .00 600.00 0.00 0.00 3,482.00 

16 CHAVEZ VELAZOUEZ HEAMILO G 0.00 288.00 136.00 95.00 379.00 0.00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 0.00 898.00 

9 DE LACAU2 HERNANDE ISMAEL 0.00 537.00 423.00 3,358.00 o 980.00 128.00 0 .00 0 .00 1,600.00 0.00 0 .00 7.026.00 

10 DEL PRADO RODRIGUE~ JUUAN 0.00 548.00 431 .00 1.149.00 o 980.00 14.00 180.00 0 .00 1,000.00 0.00 0.00 4.302.00 

RIVERDALE S . A DE C. V 

PERCEPCIONES DE DE SEPTIEMBRE Y OCT\JBRE DEL 2002 . CONFIDENCIAL 

TOTAL 
ERCEPCIO• 

~" 
0.00 12,508 .00 

0.00 19.969.00 

PLATA JOSE ISRAE 7,991.00 676.00 6,926.00 0.00 o.oo 0.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 15.593 .00 

14 JtMENEZ LOE ALEJAN DA 5.273.00 676.00 4,569.00 0.00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 10.518.00 

15 LOPEZ RAZO JOSE GUAO J ,MO.UO 676.00 3,155.00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0 .00 0.00 4,000.00 0.00 0.00 11,471 .00 



I M S S SISTEMA UNICO DE AUTODETER!IINACION INFONAVIT 
112000 CEDULA DE AUTODETERMINACION DE CUOTAS Página: 

Fecha 09 / Dic /2 003 Area Geográfica: A 
Registro Patronal: C37-l3l26-l0-0 RFC: RL0-000322-D29 Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES 
Nombre o Razón Social: RIVERDALE S.A DE C. V Delegación IMSS : 15 EDO. MEXICO ORIENT 
Domicil io: AV HIDALGO 500 COL CENTRO Población y Municipio/Deleg . D.F.: TLALNEPANTLA DE BAZ 
Código Postal : 52798 Entidad: 15 ESTADO DE MEXICO Prima de R. T. : 2. 05041 Mes y Año de Proceso: l / 2002 

No . Seguridad Social Nombre RFC/CURP 
Enfermedades y Maternidad 

Clave Fecha Di as SDI Inc. Aus. C. F. Exc . P. D. G.M.P . R. T. I. v. G. P. S. Suma 

90-91-73-3276-0 AGUIRRE GARIBAY VERONICA AUGV-730502-KH4 
ISM Ol/Ene/2002 31 259.00 o o 215. 60 221.89 76. 28 114. 41 164. 63 19.0. 69 80. 29 1, 063. 79 

92-98-79-4928-3 ALTAMIRANO MONROY GUSTAVO AAMG-791201-U26 
ISM Ol/Ene/2002 31 79. 00 o o 215. 60 o. 00 23. 27 34. 90 50. 21 58 .16 24. 49 406. 63 

30-90-72-5089-5 ALVARADO HEREDIA LETICIA AAHL-720105-
ISM 01/Ene/2002 31 154. 00 o o 215. 60 46 .12 45. 35 68. 03 97. 89 113 . 38 4 7 . 74 634 .11 

89-80 - 64-1161-0 BATRES MONDRAGON BENITO BAMB-640902-
ISM Ol/Ene/2002 31 167 .00 o o 215. 60 67. 88 49 .18 73. 77 106 . 15 122 . 95 51. 77 687 . 30 

92 - 89-74 - 0593-9 BAZALDUA ROMERO VICTOR BARV-740414-· 
ISM 01/Ene/2002 31 139.00 o o 215. 60 21. 01 40. 94 61. 40 88. 35 102. 34 43. 09 572. 73 

12-9 8-80-4 o 3 7-9 CHAIRES CAMPA FRANCISCO CACF-810508-
ISM Ol/Ene/2002 31 118. 00 o o 215. 60 o. 00 34. 75 52 .13 75. 00 86. 88 36. 58 500. 94 

94-98-80-1160-0 CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE CAGJ-800309-
ISM Ol/Ene/2002 31 44. 06 o o 215. 60 o. 00 12. 98 19. 46 28. 01 32. 44 13. 66 322. 15 

11 -9 8- 79-0307-4 CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS CUGJ-790121-
ISM Ol/Ene/2002 31 99. 00 o o 215. 60 o. 00 29 .16 43. 73 62. 93 72. 89 30. 69 455 . 00 

16-94- 78-0264- 7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL CUHI-780617-DR2 
ISM 01/Ene/2002 31 76. 00 o o 215. 60 o. 00 22. 38 33. 57 48. 31 55. 96 23. 56 399.38 

20-92-74-4955-1 DEL PRADO RODRIGUEZ JULIAN PARJ-740109-
ISM Ol/ Ene/2002 31 96. 00 o o 215. 60 o. 00 28. 27 42. 41 61. 02 70. 68 29. 76 44 7. 74 

37-89-69-3447-0 GIL PALANCARES MARTHA OLIVIA GIPM-690117-
ISM Ol/Ene/2002 31 868. 00 o o 215 . 60 1241.35 255 .63 383.44 551. 72 589 . 63 269 . 08 3,506.45 

8 9-84-6 4-2 5 50-5 HERNANDEZ HUESCA LUIS HEHL-650929-
ISM Ol/Ene /20 02 31 1008. 75 o o 215. 60 1476.97 297. 08 445.62 641.19 589. 63 312. 71 3,978.80 

90-89-68-2627-9 HERRERA PLATA ISRAEL HEPL-680911-
ISM Ol/Ene/2002 31 1008.00 o o 215. 60 14 75. 71 296. 86 445.28 640. 71 589. 63 312. 48 3,976.27 



SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION 
CEDULA DE AUTODETERMINACION DE CUOTAS 

INFONAVIT 
Página : 

1 M S S 
112000 

Fecha 09/Dic/2003 Area Geográfica: A 
Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES Registro Patronal : C37-13126-10-0 RFC: RL0-000322-D29 

Nombre o Razón Social: RIVERDALE S . A DE C. V 
Domicilio : AV HIDALGO 500 COL CENTRO 

Delegación IMSS: 15 EDO . MEXICO ORIENT 
Población y Municipio/Deleg . D.F. : TLALNEPANTLA DE SAZ 

Código Postal: 52798 Entidad: 15 ESTADO DE MElICO Prima de R.T. : 2 . 05041 Mes y Año de Proceso : 1 I 2002 

No. Seguridad Social Noabre RFC/CURP 
Enfermedades y Maternidad 

Clave Fecha Días SDI Inc. Aus. C.F . Exc. P . D. G.M.P. R.T. l. v. 

88 -85-51-0130-4 JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER JILA-510317-
ISM 01/Ene/2002 31 708. 00 o o 215. 60 973. 51 208. 51 312. 76 450. 02 521.27 

37-88-71-0985-0 LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE LORG-710123-
ISM Ol/Ene/2002 31 381. 00 o o 215. 60 426 .12 112. 20 168. 31 242 .17 280. 51 

- -- ---
465 3,234.00 1,532.84 3,308.31 

5,950.56 2,299.22 3,477.04 

Total a Pagar ---> $ 21,415.46 Tota l de Cotizantes ---> 15 
C.F. ---> Cuota Fija 1 Trabajadores con Artículo 33 

Trabajadores Pensionados IV Exc. ---> Excedente 3 SMGDF 
Trabajadores Pens ionados CV P.D. ---> Prestaciones en Dinero 

G.P . S. 

219 . 48 

118 .11 

1,613.49 

• Trabajadores con Semana Reducida 
" Trabajadores con Jornada Reducida 
SDI ---> Salario Diario Integrado 

G.M.P. --->Gastos Médic os Pensionados (Art. 25) 

Inc. ---> Incapacidades 
Aus. ---> Ausentismos 

Para el cUculo del seguro de IV se utilizará el tope 
salarial establecido en la ley del Seguro Social. 

R. T. ---> Riesgos de Trabajo 
I. V. ---> Invalidez y Vida 
G.P. s. ---> Guarderías y Prestaciones Sociales 
Salario mínimo del D.F. ----> 42.15 01/01/2002 

Suma 

2,90 1. 15 

1,563 . 02 

21,415.46 



I M S S SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION INFONAVIT 
H2000 CEDULA DE AUTODETERMINAC I ON DE CUOTAS Pági na: 

Fecha : 09 / Dic/2003 Area Geográfi ca : A 
Registro Patronal : C37-l3126-10-0 RFC: RL0-000322-D29 Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES 
Nombre o Razón Social : RIVERDALE S.A DE C. V Delegación IMSS : 15 EDO. MEXICO ORIENT 
Domicilio: AV HIDALGO 500 COL CENTRO Población y Municipio/Deleg . D.F. : TLALNEPANTLA DE BAZ 
Código Postal : 52798 Entidad : 15 ESTADO DE MEIICO Prima de R.T . : 1.05041 Mes y Año de Proceso : 3 / 2002 

No . Seguridad Social Nombre RFC/CURP 
Enfermedades y Mate r nidad 

Clave Fecha Días SDI Inc. Aus. C.F. Exc. P. D. G. M.P. R.T. I.V. G. P . S . Suma 

90-91-73-3276-0 AGUIRRE GARIBAY VERONICA AUGV- 7 30502-KH4 
H/S Ol/Har/2002 31 2 58 . 00 o o 215. 60 220. 21 75. 98 113 . 97 84. 01 189. 95 79 . 98 979. 70 

92-98 - 79-4928-3 ALTAHIRANO HONROY GUSTAVO AAMG-79120 1-U26 
H/S Ol/Har /2002 31 75. 00 o o 215. 60 o. 00 22. 09 33 . 13 24. 42 55 . 22 23. 25 37 3. 71 

30-90-72 - 5089- 5 ALVARADO HEREDIA LETICIA AAHL-720105-
H/S Ol/Har/2002 31 173. 00 o o 215. 60 77 . 92 50. 95 76 . 42 56. 33 127. 37 53. 63 658.22 

89-80-64-1161-0 BATRES HONDRAGON BENITO BAHB-640902-
H/S Ol/Har/2002 31 155.00 o o 215. 60 47. 79 45. 65 68. 4 7 50. 4 7 114 . 12 48. 05 590 .15 

92 - 89 - 74 - 0593 -9 BAZALDUA ROMERO VICTOR BARV-740414-
H/S Ol/Har/2002 31 166 . 00 o o 215. 60 66. 21 48 . 89 73. 33 54 . 05 122. 22 51. 46 631. 76 

12-98- 80-4037 - 9 CHAIRES CAMPA FRANCISCO CACF-810508-
H/S Ol/Har /2002 31 161.00 o o 215. 60 57. 84 4 7. 41 71.12 52. 43 118. 54 49. 91 612. 85 

94 - 98 - 80-1160-0 CHAVEZ GOHEZ JUAN JORGE CAGJ-800309-
H/S Ol/Har/2002 31 83. 00 o o 215. 60 o. 00 24 . 44 36. 67 27 . 03 61.11 25. 73 390.58 

11 -9 8- 79-0307 -4 CU E LLAR GONZALE Z JUAN CARLOS CUGJ-790121-
H/S Ol/Har/2002 31 128. 00 o o 215. 60 2 . 59 37. 70 56. 54 41. 68 94. 24 39. 68 488.03 

16- 94-78-0264-7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL CUHI-780617-DR2 
H/S Ol/Har/2002 31 109 . 00 o o 215. 60 o. 00 32 .10 48. IS 35. 49 80. 25 33. 79 445. 38 

20-92 - 74 -4 955 - 1 DEL PRADO RODRIGUEZ JULIAN PARJ- 740109-
H/S Ol/Har/2002 31 116. 00 o o 215. 60 o. 00 34. 16 51. 24 37. 77 85. 41 35. 96 460. 14 

37 - 89 - 69-3447 - 0 GIL PALANCARES HARTHA OLIVIA GIPH-690117-
H/S Ol/Har/2002 31 790.00 o o 215. 60 1110. 78 232.66 348.98 257.25 581.64 244. 90 2,991.8 1 

8 9-8 4-6 4-2 55 0-5 HERNANDEZ HUESCA LUIS HEHL- 650929-
31 1008.75 o o 215. 60 14 76. 97 297. 08 445 .62 328.48 589 . 63 312. 71 3,666 . 09 

90 - 89-68-2627-9 HERRERA PLATA ISRAEL HEPL-680911-
31 1008 . 00 o o 215. 60 1475. 71 296.86 445. 28 328. 23 589 . 63 312. 48 3,663. 79 



SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION 
CEDULA DE AUTODETERMINACION DE CUOTAS 

INFONAVIT 
Página: 

I M S S 
W2000 

Fecha 09/Dic/2003 Area Geográfica : A 
Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES Registro Patronal : C37-13126-10-0 RFC: RL0-000322-D29 

Nombre o Razón Social: RIVERDALE S.A DE c.v 
Domicilio: AV HIDALGO 500 COL CENTRO 

Delegación IMSS: 15 EDO. MEXICO ORIENT 
Población y Municipio/Deleg . D. F . : TLALNEPANTLA DE BAZ 

Código Postal: 52798 Entidad: 15 ESTADO DE MEXICO Prima de R. T. : l. 05041 Mes y Año de Proceso : 3 / 2002 

No. Segur id ad social Nombre RFC/CURP 
Enfermedades y Maternidad 

Clave Fecha Dias SDI Inc. Aus. C.F. Exc. P . D. G.M . P. R. T . I.V. 

88-85-51-0130-4 JIMENEZ LOE ALEJANDRO J AVIER JILA-510317-
31 708.00 o o 215 . 60 973. 51 208. 51 312. 76 230. 54 521.27 

37-88- 71-0985-0 LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE LORG-710123 -
31 j8l.OO o o 215. 60 426 .12 112. 20 168. 31 124. 06 280. 51 

--- --- ---
465 3,234 .00 1,566 .68 1, 732. 24 

5,935.65 2,349.99 3,611.11 

Total a Pagar ---> $ 20, 078. 79 Total de Cotizantes ---> 15 
e. F. ---> Cuota Fija t Trabajadores con Artículo 33 

Trabajadores Pensionados IV Exc. ---> Excedente 3 SMGDF 
Trabajadores Pens ionados cv P.D. ---> Prestaciones en Dinero 

G. P.S. 

219. 48 

118 .11 

1, 649 .1 2 

• Trabajadores con Semana Reducida 
" Trabajadores con Jornada Reducida 
SDI ---> Salario Diario Integrado 

G.M.P. --->Gastos Médicos Pensionados (Art. 25) 

Inc. ---> Incapacidades 
Aus. ---> Ausentismos 

Para el cálculo del seguro de IV se utilizará e l tope 
salarial establecido en la ley del Seguro Social. 

R.T. - --> Riesgos de Trabajo 
r. V. ---> Invalidez y Vida 
G.P. s. ---» Guarderías y Prestaciones Sociales 
Salario mínimo del D.F. ----> 42.15 01 /0 1/ 2002 

Suma 

2,681.67 

1, 444 . 91 

20, 078 . 79 



I M S S SISTEMA UNICO DE AUTODETERM I NACION INFONAVIT 
112000 CEDULA DE AUTODETERM INACI ON DE CUOTAS Página: 

Fecha 061 Ene l2 004 Area Geográfica : A 
Registro Pat r onal : C37- l 3126-l0-0 RFC : RL0-000322-D29 Ac t ividad: COMERCIALIZADORA DE ABARROTES 
Nombre o Razón Social : RIVERDALE S. A DE C. V De l egac i ón IMSS : 15 EDO. MEXICO ORIENT 
Domi cilio : AV HIDALGO 500 COL CENTRO Población y Mun i cipi o l Del eg . D. F . : TLALNEPANTLA DE BAZ 
Código Postal : 52798 Entidad : 15 ESTADO DE MEXICO Prima de R. T. : l. 05041 Mes y Año de Proceso : 7 I 200 2 

No . Seguridad Social Nombre RFCICURP 
Enfermedades y Maternidad 

Clave Fecha Día s SDI Inc. Aus . C.F . Exc . P. D. G.M. P. R;T. I. v. G. P . S . Suma 

90 - 91 - 73-3276 - 0 AGUIRRE GARIBAY VERONICA AUGV-730502 - KH4 
MIS OllJul/2002 31 263.00 o o 215. 60 228. 58 77. 45 116 .18 85. 64 193. 63 81. 53 998. 61 

92 - 98-79-4928 - 3 ALTAMIRANO MONROY GUSTAVO AAMG- 791201 - U26 
31 88. 00 o o 215. 60 o. 00 25. 92 38. 87 28. 66 64. 79 27 . 28 401.12 

30-90-7 2-5089-5 ALVARADO HERED IA LETICIA AAHL- 720105-
MIS 011Jull2002 31 177. 71 o o 215 . 60 85. 81 52. 34 78. so 57. 87 130. 84 55. 09 676. 05 

89-80-64 - 1161-0 BATRES MONDRAGON BENITO BAMB- 640902 -
MIS OllJul/2002 31 156 . 00 o o 215. 60 49. 4 7 45. 94 68. 91 50. 80 114. 86 48. 36 593. 94 

92 - 89 -74-0593 - 9 BAZALDUA ROMERO VICTOR BARV-7404 14 -
MI S OllJu l /2002 31 175. 00 o o 215. 60 81. 27 51. 54 77. 31 56. 98 128.84 54. 25 665.79 

12 - 9 8-8 0-4 o 3 7- 9 CHAI RES CAMPA FRANCISCO CACF-8 10 508-
MIS 011Jull2002 31 182 .oo o o 215. 60 92. 99 53. 60 80. 40 59. 26 134 . 00 56 . 42 692.27 

94 - 98 - 80-1160- 0 CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE CAGJ - 800309-
MIS 011Jull2002 31 93. 00 o o 215. 60 o. 00 27. 39 41. 08 30. 28 68. 4 7 28. 83 411. 65 

11 - 98-79-0307 - 4 CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS CUGJ - 790121-
MIS OllJull2002 31 120 . 00 o o 215. 60 o. 00 35. 34 53. 01 39. 08 88. 35 37. 20 468. 58 

16- 94-78 - 0264 - 7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL CUHI-780617 - DR2 
MIS OllJull2002 31 126. 00 o o 215. 60 o. 00 37 .11 55 . 66 41. 03 92. 77 39. 06 481. 23 

20 - 92-74-4955 - 1 DEL PRADO RODRIGUEZ J UL IAN PARJ- 740109-
MIS OllJull2002 31 106 . 00 o o 215.60 o. 00 31. 22 46. 83 34. 52 78.04 32. 86 439. 07 

37-89 - 69 - 3447-0 GIL PALANCARES MARTHA OLIVIA GIPM- 690 117-
MIS OllJull2002 31 776. 00 o o 215 . 60 10 87. 35 228. 53 342. 80 252 . 69 571.33 240 . 56 2 , 938 . 86 

89 - 84 - 64-2550 - 5 HERNANDEZ HU ESCA LUIS HEHL-650929 -
31 1008 . 75 o o 215. 60 1476.97 297.08 445. 62 328. 48 62 0. 66 312. 71 3,697.12 

90 - 89 - 68 - 2627-9 HERRERA PLATA ISRAEL HEPL-680911 -
31 940 . 00 o o 215 . 60 1361.88 276. 83 415. 25 306. 09 620. 66 291. 40 3,487.71 



SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION 
CEDUL.l DE AUTODET ERMI NACION DE CUOTAS 

INFONAV IT 
Página: 

I M S S 
112000 

Fecha 06 / Ene /2 00 4 Are a Geográfica : A 
Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES Regi stro Patr onal : C37-13126-10-0 RFC: RL0-000322-D29 

Nombre o Raz ón Social : RIVERDALE S . A DB C. V 
Domi cilio : AV HIDALGO 500 COL CENTRO 

Del egaci ón IMSS : 15 EDO . MEXICO ORIENT 
Pobla c ión y Muni cipi o / De leg . D.F . : TLALNEPANTL.l DE BAZ 

Código Postal : 52798 Entidad : 15 ESTADO DE ME XICO Pr i ma de R. T. : l.05041 Me s y Año de Proceso : 7 / 2002 

No . s eguridad Socia l Nombre RFC / CURP 
Enfe rmedades y Ma te rn i dad 

Cl ave Fecha Dias SDI Inc . Aus. C. F. Exc . P . D. G.M. P. R. T . I. v. 

88-85- 51-0130 -4 JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER JILA-510317-
M/S Ol / Jul /2 002 31 705.00 o o 215. 60 968.49 207 . 62 311. 43 229 . 57 519 . 06 

37-88- 71 - 0985-0 LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE LORG- 710123 -
M/S Ol /Ju l /20 02 31 446. 00 o o 215. 60 534.93 131. 35 197. 02 145. 23 328 .37 

--- - -- ---
465 3,234 . 00 1, 579 .26 1, 746 .18 

5,967.74 2,368 . 87 3 , 754 . 67 

Total a Pagar ---> $ 20,313.08 Total de Cotizantes -- - > 15 
C.F. ---> Cuota Fija 1 Trabajadores con Artículo 33 

Trabajador es Pensionados IV Exc. ---> Excedente 3 SMGDF 
Trabajadores Pensionados CV P. D. ---> Prestaciones en Dinero 

G.P. S . 

218. 55 

138. 26 

1,662.36 

• Trabajadores con Semana Reducida 
" Trabajadores con Jornada Reducida 
SDI -- -> Salario Diario Integrado 

G.M.P. -- - >Gastos Médicos Pensionados (Art. 25) 

Inc. - - - > Incapacidades 
Aus . -- -> Au sentismos 

Para el cálculo del seguro de IV se utilizará el tope 
salarial establecido en la ley del Seguro Social. 

R. T. ---> Riesgos de Trabajo 
!. V. - --> Invalidez y Vida 
G.P.S. --->Guarderías y Prestaciones Sociales 
Salario mínimo del D.F. --- -> 42.15 01/01/2002 

Suma 

2,670 . 32 

1,690.76 

20,313.08 



I M S S SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION INFONAV IT 

N2000 CE DULA DE AUTODETE RM INACI ON DE CUOTAS Pá g ina: 
Fe cha : 06 / Ene /2 004 Area Geográfica : A 

Registro Patronal : C37 - l31 26-l0- 0 RFC : RL0-000322-D29 Ac tividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES 
Nombre o Razón Soc i al : RIVERDALE S . A DE C. V De l egació n IMSS : 15 EDO . ME XICO ORIENT 

Domi c i lio : AV HI DALGO 500 COL CENTRO Pobl a c ión y Mun icipi o / Dele g . D.F . : TLALNEPANTLA DE BAZ 
Código Pos tal: 52798 Ent i dad : 15 ESTADO DE MEXICO Prima de R. T . : 1. 05041 Me s y Año d e Proceso : 12 / 2002 

No . Se guridad Soc ial No • bre RFC / CURP 
Enferme d a des y Maternidad 

Clave Fecha Días SDI Inc . Aus. C.F. Exc . P . D. G. M. P . R. T . I. V. G. P . S . Suma 

90 - 00-81-1956-3 AGAPITO CISNEROS NANCY AACN-810101-

31 44 . 35 o o 215.60 o. 00 13. 06 19. 59 14. 44 32. 65 13. 75 309.09 

90-91-73-3276- 0 AGUIRRE GARIBAY VERONICA AUGV- 7 30502 - KH4 
31 347.00 o o 215.60 369. 20 102 .19 153. 29 112. 99 255. 48 107. 57 1, 316. 32 

92-98-79-4928-3 ALTAMIRANO MONROY GUSTAVO AAMG - 791201 - U26 
31 96. 00 o o 215.60 o. 00 28 . 27 42. 41 31. 26 70 . 68 29. 76 417. 98 

30-90-72-5089- 5 ALVARADO HEREDIA LETICIA AAHL-720105 -

31 260 . 00 o o 215. 60 223 . 56 76 . 57 114. 86 84. 66 191. 43 80. 60 987. 28 

89-80 - 64 - 1161-0 BATRES MONDRAGON BENITO BAMB-640902 -

3 1 171. 00 o o 215. 60 74. 58 50. 36 75. 54 55 . 68 125. 90 53 . 01 650. 67 

92 - 89 - 74 - 0593-9 BAZALDUA ROMERO VICTOR BARV-740414 -

31 15 3. 00 o o 21 5 .60 44. 44 45. 06 67. 59 49. 82 112. 65 4 7. 43 582.59 

12-98- 80 - 4037 - 9 CHAIRES CAMPA FRANCISCO CACF- 810508 -

31 162. 00 o o 215 . 60 59. 51 4 7. 71 71. 56 52. 75 119. 27 50. 22 616. 62 

94 - 98-80-1160-0 CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE CAGJ- 800309-

31 114 . 00 o o 2 15 . 60 o. 00 33 . 57 50. 36 37 . 12 83 . 93 35. 34 455.92 

11 - 98-79-0307 - 4 CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS CUGJ-790121-

31 165. 00 o o 215. 60 64. 53 48. 59 72. 89 53 . 73 121. 48 51.15 627. 97 

16-94 - 78 - 0264 - 7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL CUHI - 780617 - DR2 

31 173 . 00 o o 215 . 60 77. 92 50 . 95 76. 42 56 . 33 127. 37 53 . 63 658. 22 

20 - 92- 74-4955 - 1 DEL PRADO RODRIGUEZ JULIAN PARJ- 740109 -

31 129. 00 20 o 76. 50 l. 51 13. 48 20 . 22 14. 91 33. 70 14 .19 174. 51 

37-89 - 69-3447 - 0 GIL PALANCARES MARTHA OLIVIA GIPM- 690117 -

31 1008. 75 o o 215. 60 1476.97 29 7 . 08 445.62 328.48 620. 66 312 . 71 3, 697. 12 

89 - 84 - 64-2550-5 HERNANDEZ HUESCA LUIS HEHL- 650929 -

31 1008.75 o o 215 . 60 1476.97 297.08 445 . 62 328 . 48 620. 66 312. 71 3 ' 697 . 12 



SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION 
CEDULA DE AUTODETERMINACION DE CUOTAS 

INFONAVIT 
Página : 

I M S S 
112000 

Fecha 06/Ene/2004 Area Geográfica : A 
Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES Registro Patronal : C37-13126-10-0 RFC : RL0-000322-D29 

Nombre o Razón Social: RIVERDALE S.A DE C.V 
Domicilio : AV HIDALGO 500 COL CENTRO 

Delegación IMSS: 15 !DO. MEXICO ORIENT 
Población y Municipio/Deleg . D.F. : TLALNEPANTLA DE BAZ 

Código Postal: 52798 Entidad: 15 ESTADO DE MEXICO Prima de R. T. : 1.05041 Mes y Año de Proceso : 12 I 2002 

No. Seguridad Social Nombre RFC/CURP 
Enfer11edades y Maternidad 

Clave Fecha Días SDI Inc. Aus. C.F. Exc. P.D. G.M . P. R.T. I.V. 

9 0-8 9-68-2 62 7-9 HERRERA PLATA ISRAEL HEPL-680911-
31 1008. 75 o o 215. 60 1476 .97 29 7. 08 445.62 328.48 620.66 

8 8- 85 -51-013 0-4 JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER JILA-510317-
31 823.00 o o 215. 60 1166. 02 242 . 37 363. 56 267. 99 605.93 

37-8 8-71-09 85-0 LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE LORG-710123-
31 595. 00 o o 215. 60 784. 35 175. 23 262 . 84 193. 75 438. 07 

--- --- ---
496 3,310.50 1, 818 . 65 2,010.87 

7,296.53 2 ,727.99 4,180.52 

Total a Pagar ---> S 23,259.42 Total de Cotizantes ---> 16 
C.F. -- -> Cuota Fija t Trabajadores con Artículo 33 

Trabajadores Pensionados IV Exc. ---> Excedente 3 SMGDF 
Trabajadores Pensionados CV P.D . ---> Prestaciones en Dinero 

G.P.S. 

312. 71 

255 .13 

184. 45 

1,914.36 

* Trabajadores con semana Reducida 
** Trabajadores con Jornada Reducida 
SDI ---> Salario Diario Integrado 

G.M . P. ---> Gastos Médicos Pensionados (Art. 25) 

Inc. ---> Incapacidades 
Aus. ---> Ausentismos 

Para el cAlculo del seguro de IV se utilizará el tope 
salarial establecido en la ley del seguro Social. 

R.T. ---> Riesgos de Trabajo 
r. V. ---> I nvalidez y Vida 
G.P.S. -- - > Guarderías y Prestaciones Sociales 
Salario mínimo del D.F . ----> 42 . 15 01/01/2002 

Suma 

3,697.12 

3' 116. 60 

2,254 .29 

23,259.42 



I M S S 
112000 

Fecha 

SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION INFONAVIT 
CEDULA DE AUTODETERMINACION DE CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES 

061Enel2004 Página : 
Registro Patronal: C37-l3126-l0-0 RFC: RL0-000322-D29 
Nombre o Razón Social: RIVERDALE S.A DE c.v 

Actividad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES Area Geográfica: A 
Del egación IKSS : 15 EDO. MEXICO ORIENT 

Domicilio: AV HIDALGO 500 COL CENTRO Población y MunicipiolDeleg. D.F. : TLALNEPANTLA DE BAZ 
Código Postal: 52798 Entidad: 15 ESTADO DE MEXICO Convenio de Reembolso : No Bimestre y Año de Proceso: 6 I 2002 
Aportación Patronal : 5. 00\ 

No. Seguridad Social N o m b r e 
Movimientos Cuotas IKSS 

Clave Fecha Días SDI Inc. Aus . Retiro e.y V. 

90-00-81-1956-3 
61 

90-91-73-3276-0 
MIS 011Novl2002 61 

92-98-79-4928-3 
MIS Ol1Novl2002 61 

30-90-72-5089-5 
MI S Ol l Novl2002 61 

89-80-64-1161-0 
MI S Ol l Novl2002 61 

92-89-74-0593-9 
13 

MIS 14 1Novl2002 48 

12 -9 8-80-4037-9 
13 

MI S 141Novl 2002 48 

94-98-80-1160-0 
MI S 01 1Novl2002 61 

11-98-79-0307-4 
MI S 011Novl2002 61 

AGAPITO CISNEROS NANCY 
44.35 o o 54.11 

AGUIRRE GARIBAY VERONICA 
347.00 o o 423.34 

ALTAMIRANO MONROY GUSTAVO 
96.00 o o 117 . 12 

ALVARADO HEREDIA LETICIA 
260.00 o o 317.20 

BATRES MONDRAGON BENITO 
171.00 o o 208.62 

BAZALDUA ROMERO VICTOR 
158.00 o o 41 . 08 
153.00 3 o 146.88 

CHAIRES CAMPA FRANCISCO 
165.00 o o 42.90 
162.00 o o 155.52 

CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE 
114.00 o o 139.08 

CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS 

115. 65 

904. 89 

250.34 

678.02 

445.93 

87. 81 
294. 33 

91. 70 
332 .42 

297.28 

165.00 o o 201.30 430 .28 

16-9 4-78-0264-7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL 
MIS 011Novl2002 61 173.00 O O 211.06 451.14 

20-92-74-4955-1 DEL PRADO RODRIGUEZ JULIAN 
MIS 011Novl2002 61 129 . 00 20 O 157.38 226.10 

37-89-69-3447-0 
MIS 011Novl2002 61 

89 - 84 -64-255 0-5 

GIL PALANCARES MARTHA OLIVIA 
1,008.75 o o 1,230.68 2,198 .33 

HERNANDEZ HUESCA LUIS 

Suma 

169. 76 

1,328.23 

367. 46 

995. 22 

654. 55 

128. 89 
441. 21 

134. 60 
487. 94 

436.36 

631.58 

662. 20 

383. 48 

3,4 29.01 

Cred. Vivienda RFCICURP 
Aportaciones y Amortizaciones INFONAVIT 

Aportación \ o C.F. Amortización Suma 
Patronal 

135. 27 

1,058.35 

292. 80 

793.00 

521. 55 

102. 70 
367.20 

107. 25 
388.80 

347.70 

503 . 25 

527. 65 

393.45 

2,5 71.15 

AACN-810101-

AUGV- 7 30502-KH4 

AAMG-791201-U26 

AAHL-720105-

BAMB-640902-

BARV-740414-

CACF-810508-

CAGJ-800309-

CUGJ-790121-

CUHI-780617-DR2 

PARJ-740109-

GIPM-690117-

HEHL-650929-

o. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 
o. 00 

o. 00 
o. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 

135. 27 

1,058 . 35 

292 . 80 

793.00 

52 1. 55 

102. 70 
36 7. 20 

107. 25 
388.80 

34 7 . 70 

503 . 25 

527. 65 

393.45 

2,571.15 



I M S S 
112000 

Fecha 06 / Ene / 2004 

SISTEMA UNICO DE AUTODETERMINACION INFONAVIT 
CEDULA DE AUTODETERMINACION DE CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES 

Pági na : 
Registro Pat ronal : C37 - 13126- 10-0 RFC : RL0- 000322 - D29 
Nombre o Razón Social: RIVERDALE S . A DE C. V 

Act i v i dad : COMERCIALIZADORA DE ABARROTES Area Geográfica : A 
Delegac i ón IMSS : 15 EDO . MEXICO ORI ENT 

Domicilio : AV HIDALGO 500 COL CENTRO Pobl ación y Munici pio/Deleg . D. F. : TLALNEPANTLA DE BAZ 
Cód i go Posta l : 52798 Entidad : 15 ESTADO DE MEXI CO Conveni o de Reembol so : No Bi mestre y Año de Proceso : 6 I 200 2 
Aportación Patronal : 5. 00\ 

No . Segur idad Social N o m b r e Cr ed . Vivi enda RFC/ CURP 
Movimientos Cuotas IMSS Apor taciones y Amort izaciones INFONAVI T 

Clave Fecha Di a s SDI I nc . Aus . Retiro e.y V. Suma Aport ación \ o C.F. Amort i zaci ón Suma 

61 1, 008.75 1,230.68 

90-8 9-68-2 62 7-9 
61 

HERRERA PLATA ISRAEL 
1, 008.75 o o 1, 230.68 

2,198.33 

2,198.33 

88-85.-51 - 0130 - 4 J I MENEZ LOE ALEJANDRO JAVI ER 
M/S Ol /Nov/2002 61 82 3 .00 O O 1, 004.0 6 2 ,1 46.18 

37 - 88 - 71-0985-0 
M/S Ol/Nov/2002 61 

LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE 
595.00 o o 725.90 1, 551.61 

976 

Total a Pagar de RCV - --> 
Total a Pagar de INFONAVIT - --> 
Total a Pagar -- -> 

Total de Trabajadores ---> 

7,637.59 14,898.67 

22 , 536.26 
17 , 577.32 
40, 113 . 58 

16 
c. y v. 

Patronal 

3' 429 . 01 2 , 571.15 

HEPL-680911-
3,429 . 01 2 , 571.15 

JILA-5103 17 -
3' 150. 24 2' 510 .15 

LORG-710123-
2' 277 . 51 1, 814 . 75 

22,536.26 17 , 577.32 

Aportación Patronal S/Crédito 
Aportación Patronal C/Crédito 
Amortización 
Total a pagar de INFONAVIT 
Total de Acreditados 

- --> Cesantía y Vejez 1 Trabajadores con Artículo 33 
Trabajadores Pensionados I V 
Trabajadores Pensionados cv 

% o C.F. -- -> Porcentaje o Cuota Fija 

* Trabajadores con Semana Reducida 
Trabajadores con Jornada Reducida 

SDI 
Inc. 
Aus. 

- - -> Salario Diario Integrado 
---> Incapacidades 
-- - > Ausentismos 

Salario mínimo del D.F. ----> 42 .15 

Para el cálculo de l ramo de IV y de Vivienda, se utilizará el tope 
salarial establecido en la Ley respectiva. 

01 /0 1/ 2002 

o. 00 2,571.15 

o. 00 2,57 1.15 

o. 00 2' 51 0. 15 

o. 00 1, 814. 75 

----o. 00 17 ,5 77.32 

- --> 17 , 577 . 32 
---> o. 00 
- - - > o. 00 
-- -> 17,577 . 32 
---> o 
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AUUITOKJA 2002 l.M.S.S. 

Ut:Tt:N.M JNACION DI:: ll ltl:ltt:SCIAS Ot: l.\! SS, 

Rt:TI KO,Ct:SAATlA Y Vt:Jt; z t: INFCl,..,.AVIT 

LSllW 

N• nt: AtlUA(.10N l> l::l. ASD;IJl(AIH) 

Nl)Mük l:: lll::L TkAJIA}AJll)k 

1 

Ll k l.lJNS .\Ñom:: -- 1 
Ckll'{.lON l'IG. NAC Sl:kl l:: l>I\'. 

90 

" ~) 

" 1) 

" " 
" 
" ,, 
31 

" .l7 

" .. 7) 3276 O AGUIRRE GA RIBA Y VERONICA 

'N 4Y2)( J ALTAM IRANO MOl" RO Y GUSTAVO ISRAEL 

72 SOllY 

6-1 llhl 

119 7J 11593 

911 711 11307 

9K 110 41137 

911, lll t 11 6'1 

9.J 711, 11264 

94 711 026-1 

Y:! 7J 4Y5S 

11,y l'IY ).U7 

""' 2627 

115 SI 01.\0 

71 OY~5 

-.rm: 

S AL VARADO HERF.DIA LETIC IA 

1t BATRES M01"DRAGON BEN ITO 

9 BAZALDUA RC!>t ERO VICTORIA!"O 

4 CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS 

9 CHA IRF.5 CAMPA FRA!"CISCOJAVlER 

fJ CllA VEZ GOMEZ JUAN JO RGE ALFONSO 

7 DE LA CRUZ llF.RNA..o,,;DEZ ISMAEL 

7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL 

1 DEL PRADO RODRIG UEZ JULIA]'; 

U GIL PAlA!\'(ARES MARlliA OLIVIA 

S ll ERNANDEZ llUESCA LU IS 

'il ll ERRERA PLATA JOSE ISRAEL 

J J l~tE1"EZ LOE ALFJANDRO JAVIER 

O LO PEZ RAZO JOS F. G LJ,\DALL'PE 

TOTAL DE MODIFICAC ION ES: 16 

N" Dt: 

"""· 
•v...iu. m: 

Al.TA 
ANTIG. 
.\ÑOS 

•U"HA 

MOUlt'. 

NOMINAS 

t 'ACTOM 

DIARIO ot: 

UI C.(11 1::1".t:R0.02 L'TI::GkAC 

05-Enc-98 4 01 AL 31 150.69 195.67 1.0690 
21:S-Nov.{JI -1 0 1 AL3 1 60.36 60.36 1.11523 
24-Enc.{10 
02-0c1-95 

02-M;,¡ y-95 
IY-Oct.00 · l 
13-0cl-99 2 
14-Dic-OI -1 

20-Ago-01 ·l 
20-Ago.{l 1 -1 

IO 21-Jun-IXl 
11 0 1-Mar-96 
12 02-Enc-86 16 
13 16-Jul -89 12 
14 01-Nov-98 3 
15 16-0ct-99 

01 AL 31 83.07 
01 AL 31 !OS.fil 
0 1 AL 31 83.57 
0 1 AL JI 52.13 
01 AL 31 40.J5 
OI AL 3 1 52.13 
01 AL IS 40.35 
16 AL 3 1 40.35 
0 1 AL3 1 40.35 
0 1 AL J I J98.4'l 
01 ALJ I 668.84 
01 ALJ I 612.JJ 
01 ALJ I 443 .40 
01 AL J 1 259.0U 

116.84 
119.IO 
91:S.82 
52.15 
65 .88 
42.15 
42.15 
52.15 
52.15 

578.56 
78 1.27 
736.22 
527.89 
285.77 

1.0597 
1.0792 
1.11792 
1.0523 
1.0597 
1.0523 
l.052J 
1.0523 
1.0523 
1.0792 
l.08JO 
1.0811 
1.()644 
1.0597 

SAlAIUO 

OVJUO 

L'TIG . 

TOTAL 

209.17 3,622.66 
63.52 659.0() 

12J.82 2.3J7.66 
128.53 2,493.66 
106.65 3,268.00 
54.88 2,933.00 
69.81 3,977.00 
4-U5 860.00 
44 .J5 1,975.00 
54.l:S8 1,975.011 
54.88 2,933.00 

624.38 12,773.66 
846. 12 17,l:S68 .66 
795.93 16,l:S48 .66 
561.89 9,686.66 
302.83 7,859,6(1 

OIAS TKAff 

A.~TUUOil 

J I 
J I 
J I 
J I 
J I 
J I 
JI 
16 
J I 
JI 
J I 
JI 
31 
JI 
31 
31 

VAJUABl..l: 1 lllAk.10 

116.86 
21.26 
75.41 
80.44 

lll5.42 
94 .61 

128.29 
53.75 
6J.71 
63.7 1 
94.6 1 

412 .05 
576.41 
54J .5 1 
31 2.47 
253 .54 

Al lllll'OlllA 

326.03 326.03 
8U8 8'-78 

199.23 199.23 
208.97 208.97 
212.07 212.07 
149.49 149.49 
198.IO 198. 10 
98.10 98.10 

108.06 108.06 
118.59 118.59 
149.49 149.49 

1,036.43 1.036.43 
1,422.53 1,053 . 75 
1,339.4-' 1.053.75 

874.36 874.36 
556.37 556.37 
~-·-··· 

UQJM SS 

259.00 
79.(.X) 

15.i .oo 
Jti7.00 
139.UO 
99.0U 

118.00 
4-1 .116 
76.011 
76.00 
96.00 

868.no 
1,008.75 
l,CXl8.00 

708.00 
381.00 

5.280 .8 1 

SIU.: 

DIAJUO 1 AlJSVoTIS. 

Dl tl:ll l::.''KIA 

67.03 
5.78 

45.23 
41.97 
73 .07 
50.49 
80.10 
54.114 
32.06 
42 .59 
5H9 

168.4J 
45.CXJ 

45.75 
166.36 
175.J7 

E:-.: ERO llOJA l.'J 



INCAl'ACllJAl >t:S lllASAV ITIZAJC SJCC {.'\JOTA (..'\JOTA ""·"" Tort: llA.St: ,.,. ,..., 0.01425 0.02ll50-&0 1 TOl't: SJCC UIAN..10 
r.~ot: 1 t:nt l."IVCV Mt.:NSUAL tlJA St:GUl'li t1JA St:GUN <..'\JOTA J VSMGl.>t" 1.>1n:au .. -..;c1A IMt"l::IU:J'OCIA EXCl::llt:NTI:: E7M t:rM ErM GTOS. Ml:l>. RU::SGO 19\'SMGllt" UltUU::NCIA .... W•lld . 

tlASt: CtlMl'AÑIA AUlllTOIUA n.IA AUll. L'IA. t:.Srt.:CIE a::srECt.E DINERO rtl'iS.(GMP! llETilAB. l'l' V Jl'\' 

" ·" 42.IS 42.15 42.15 IMPORTE IMPORTE IMPORTE lM.POllTE 1100.115 

J i JI 2,077.93 2 15.60 2 15.60 126.45 199.58 JJ2.55 67.03 2.077.9J 11 2.21 19.74 29.61 42.61 326Jl3 67.03 2.077.9J 
J I J I 179. 12 215.60 215.60 126.45 1.70 2.55 J .67 84.78 5.78 179.18 
J I J I 1,402.fUS 215.60 215.60 126.45 72 .78 27 .55 45.23 1,402. 13 75.72 IJ.32 19.98 28.75 199.23 45 .23 1,402.13 

JI JI 1,301.09 215 .60 215.60 126.45 82 .52 40.55 4 1.97 1,301.07 70.26 12.36 18.54 26.68 208 .97 41.97 1,30 1.117 

JI JI 2.265. 15 215.60 215.60 126 .45 85 .62 12.55 7J.07 2,265. 17 122.32 21.52 J2 .28 46.44 212 .07 73.07 2.265 . 17 

J I J I 1,565.28 2 15.60 215.60 126.45 23.0.4 2J.04 714.24 38.57 14.87 22 .3 1 J2.09 149.49 50.49 1,565 . 19 

J I J I 2,48J.1 I 2 15.60 215 .60 126.45 71.65 71.65 2.221.15 119.94 23.59 35.38 50.9 1 198.10 8(.1.10 2,4-83 . JO 

JI JI 1,675.24 2 15.60 215.60 126.45 15.91 2J .87 J4.35 98. lll 54.()4 1.675.2..S 

15 15 480.90 104.32 104.32 126.45 4.57 6.85 9.86 I08.U6 32.06 480.90 

16 16 h81.4J 111.28 111.28 126.45 6.47 9.71 13.97 l 18.5lJ 42 .59 681.44 

JO JI J I l/158.28 215.60 215.60 126.45 23 .0..S 2J.04 714.24 38.57 15.75 2J .6J J4.00 149 .49 53.49 l ,f"l58. 19 

11 31 J I 5,221.44 2 15.60 2 15.60 126.45 909.1:-18 74 1.55 168.4J 5.221.33 281.95 49.60 74.41 107.06 81111.85 (67. 15) 

12 3 1 JI 1,395.00 2 15.60 2 15.60 126.45 927 .30 882.30 45.00 1,395.00 75.JJ 13.25 19.88 28 .60 8011.85 (207 .90) 

13 3 1 3 1 1,41 8 .25 2 15.60 215.60 126 .45 927.30 88 1.55 45.75 l...Sl 8.25 76.59 13.47 20.21 29 .08 800.85 (207 . 15) 

14 31 31 5,157.25 215 .60 2 15.60 126.45 747 .91 581.55 166.36 5,157.16 278.49 48.99 73.49 IOS.74 81111.85 92 .85 2.871:U5 

15 JI JI 5,436.39 215 .60 215.60 126.45 429.<J2 254 .55 J75.J7 5.436.47 293.57 51.65 77.47 111.47 556.37 175 .37 5.436..47 

~e - rj "'ffD"FE'N- ffR'~L~~é &*íl 
34,397.94 3.233.96 J,233.96 2.023 .20 9..S5 .94 29,32..S .14 l ,58J .50 326.78 490. 17 705 .30 2..S,08..S .36 

ENERO HOJA 2'3 



0.02J7> 1 TOPE 
BASI:: ODI TOTAL OWI SBC JU.T IMO ... l llAS SBC C'I' \' CYV OIAS 

SHC l L'fUSAVIT l INfONAVIT 
,., .. llt: 1 JYV 15VSM1i 0t• 1;rs GPS L'f SS ..... Dlt'l:llE."'i'ClA BA>E IMl'O&TE CYV mn:R.J::."iCIA BASE lMJ'OKTE L"'lt.ON l>lt'EJu:....: <.:14 llASt: lMPOllTE 

\1T 
lltAH. IMPONTE IMJ'OKTl! '""" Mt:NSU.U. ... '""" Ml::NS UAL l .NJ7S PAKA MENSUAL LM 

1.0~ .u~ )1 SAJ< )1 C Y\' )1 IN t'ONA\'rT 

49.35 67.03 2,077.93 20.78 274.30 3 1 67.03 2,077.93 4 1.56 3 1 67.03 2,077.93 88.83 3 1 67.tJJ 2,1177.93 103.90 
4.26 5.78 179. 12 1.79 13.97 31 5.78 179.12 3.58 3 1 5.78 179. 18 7.66 3 1 5.78 179. 18 8.96 

33.30 45.23 1,4112.08 14.02 185.08 3 1 45.23 1,402.08 28.04 3 1 45.23 1,402. 13 59.94 31 45.23 i ,402. 13 70.11 
30.90 41.97 1,301.119 13.01 17 1.75 31 41.97 1,301.09 26.02 3 1 41.97 1,30 1Jl7 55.62 31 4 1.97 1,301.(17 65.05 
53.80 73.07 2,265.15 22.65 299.lll 31 73.07 2,265. 15 45.30 31 73.07 2,265 .17 96.84 31 73.07 2,265.17 113.26 
37.17 50.49 1,565.28 15.65 Jh(J.66 3 1 50.49 1,565.28 31.3 1 3 1 50.49 1,565. 19 66.9 1 31 50 .49 1.565. 19 78.26 
58.97 !:«1.l ll 2,483 . 11 24.83 3 13.63 3 1 80. 111 2,4H l l 49.66 3 1 80. 10 2,48 3. 10 106.15 31 80.111 2.483.10 124.16 
39.79 54.114 1,675.24 16.75 130.68 3 1 54.1 )4 1,675.24 33.50 3 1 54.04 1,675.24 7 1.62 31 54 .04 1,675.24 83.76 
11.42 32.f)(i 480.IXl 4.81 37.5 1 15 32.0ó 480.90 9.62 15 32 .()6 480.90 20.56 15 32.()6 480.90 24.05 
16.18 42.59 68 1.43 6.8 1 53.15 16 42.59 68 1.43 13.63 16 42 .59 681.44 29.13 16 42.5 9 681.44 34.07 

111 39.38 53.49 l ,651:U8 16.58 167.92 3 1 53.49 l,651L?8 33.17 3 1 53.49 1,658.19 70.89 31 53 .49 1,658 . 19 82.9 1 

11 168.43 5,22 1.44 52.2 1 565.24 3 1 168.43 5,22 1.44 104.43 

12 (45 .<KI) 137.06 3 1 45.00 1.395.tXl 27.90 

1.1 (45.75) 139.35 31 45.75 l.-'1 8.25 28.37 
14 68 .36 166.36 5, 157.25 51.57 626.65 3 1 166.36 5. 157 .25 I OJ .15 J I 92.85 2,878.35 123.05 31 92 .85 2,878 .35 143.92 
15 129.12 175.37 5,436.39 54.36 7 17.63 3 1 175.37 . ~,4 3~.39 108.73 3 1 175.37 :"5,43li.47 232.41 J I 175.37 5.·Hó.47 27 1.82 
-;: "?<'~~~$~~ 

572.00 3 l ,584.li9 3 15.85 3.993.6(1 34,397.94 687.96 24 ,084 .36 1,029.61 24.1184.3ó 1,204.22 

ENERO HOJA 3/3 
TOTAL 1.M.S.S. 3,993 .60 

TOTAL S.A.R. 687.96 
TOTAL CYV 1,029.61 
TOTAL t.N.F.0.N A .V 1,l 0U2 

TOTAL EN ERO ~ 



RIVl::Kl>AU:: S.A 111:: {'. \' 

AUDITORIA 10011.M.S.S. 

l>l::Tl::R.\tlNACION UI:: Ultl::Rl::NCIAS 1a: IMSS, 

Kl:TIRO, Cl::SANTIA \ ' \'t.:.n:z [ INFONAVIT 

MAliZO 

h'" llE AtlUAl lflN lll::LASt:1:UllAllC> 

:~~:~ 1 ~e: lll:: 
l!'H ; , 1 NAC 

~' " 7J 3276 

" " " 4Y2K ., 
~' 72 SOIW 

" ., (>.) 11 61 

" " 74 U5Y3 

JI " " 0)07 

" " .. 40)7 

" " ., 1161'.J 

16 " " 0264 .. " 74 4Y55 

37 " " 
,...., 

" "' ... 25511 

~· " "" 2627 

NOMfUU:: llEL lllAJIA.JAl>O IC 

AG UIRREGARIBAY VERONICA 

ALTAMIRANO MONROY GUSTAVO ISRAEL 

AL VARADO !IEREDIA LFTICIA 

BATRES MONDRAGON BENITO 

BAZALDUA ROMERO VICTORIANO 

CUELl.AR GONZALEZ JUAN CARLOS 

CllAJRES CAMPA FRANCISCO JA VIER 

CllAVEZ GOMEZ JUAN JO RGE ALFONSO 

DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL 

DEL PRADO RODRIGUEZ JULIAN 

N"TlWI 

!O 

n:c.li.A Dl 

05-Ene-98 
28-Nov-01 
24-Ene-OO 
02-0ci-95 

02-May-95 
!9-0ci-00 
13-0ci-99 
14-Dic--01 

20-Ago-Ol 
21-Jun-<XJ 

Gil PAl.ANCARES MARTHA OLIVIA 11 0 l-Mar-96 
HERNANDEZ HUESCA LUIS 12 U 2-Ene-86 
ll ERR ERA Pl.ATA JOSE !SRA.EL 13 16-Jul-89 

A."iTIG. 

tl:::OlA 

MOOlt' . 

4 OI AL31 
· l 01 AL3 1 
2 O!AL31 

01 AL31 
01 AL31 

·l 01 AL31 
2 01 AL31 
. ¡ 01 AL31 
-1 01 AL31 
1 01 AL)! 

S. lllAJUO 

iALJJUO NOMINAL t 'A<..."TOK DE SAlAIUO OIAKJO \'~AKU.:.S l::S~ y TUTALlll:: \ 'AJl. lllAS \ 'AKIAKU: 
l"-'TEGkAOON INTEGllAIKl ti::;~~~<~ll:: E.'-'l:: \ ' t'l:K. lllM~~ AlT~I . 

t"EBMlll.U ... l.AJUO A.'"TUl.IOK 

195.67 195.67 1.0690 209. 17 2.880.26 2,880.26 56 5 1.43 
60.36 60.36 1.0523 63.52 1.85fl .00 \,850.00 59 3 1.Jh 

127.52 127.52 1.0597 135.13 3.243.26 .L!43 .26 59 54.97 

119.10 119.10 1.0792 128.53 1,11 36 .26 l .h36.26 57 28 .71 
98.82 98.82 1.0792 106.65 3,499.00 J,499.00 59 59.31 
65.88 65.88 1.0523 69.33 4,926.00 4,926.00 59 8H9 
65.88 65.88 1.0597 69.8 1 5.524.00 5.524.00 59 93.63 
42.15 42.15 1.0523 44.35 2.431 .00 2.43 1.0fl 57 42.tiS 

54.50 54 .5 1.0523 57.35 3,638.00 3.638.00 59 6 1.M 
54.50 54.50 1.0523 57.35 4.195 .!KJ 4.195.00 59 71.10 

578.56 578.56 1.0792 624.38 ltl ,1162.26 10,062.26 59 170.55 

781.25 781.25 1.0830 846.ll'l 17,024.26 17,024.26 59 288.55 
736.00 736.00 1.0811 795.69 13,146.26 13.146.26 59 222.82 

"5 51 0130 .a JIM ENEZLOEALfJANDROJAVIER 14 01 -Nov-98 3 01 ALJI 527.89 527.89 1.0644 561.89 8,697.26 8,697.26 59 147.41 
37 xx 71 (J9H5 o LOPEZ RAZOJOSEGUADA LUPE 15 16-0ct-99 2 01 AL31 285.75 285.75 1.0597 302.81 8 .56 1.26 8,561.26 59 145.11 

•• ifk*9lJ14~,iWíi 

TOTAL DE MOD IFICACIONES: 15 

MARZO HOJA 1/4 



lNCAf'AClllAUt:S 
lllASACOTIZAW SBC CUOTA CUOTA DU'.l::N TOl'l 

N' TKAK 1 lll>JtlO 1 2.S SM<; Slll HIARllJ llltUtt]ljCJA AUSl::N"TIS. 
t.:n1 IVCM Mt:NSUAL HJASl::GUN J'UA St:GUN a.JOTA JVSMGllt' 111n.:1u: ..... c1A ll lflc.:1u: ..... C1A 

t:Xct.'.01-..-.,,TI 
t:) M 

AU()ITllM.JA U Q.IMSS lllft:Rt.:NCIA ..... ....ltd. BASt: COMl'A..,;,¡IA AlJlllTOIUA flJA Al ' IL LlA t:.Sl'l'.Clt: 

1.0~ .U~ .11 JI 42. 15 4Z.15 4_:: . 15 

260.60 260.60 258.110 2.60 2.6() 31 31 80.70 215.60 2 15.60 126.45 134.15 131.55 2.60 80.60 

94.88 94 .88 75 .00 19.88 19 .. 88 31 31 616.15 215.60 215.60 126.45 

190.10 190.IO 173.00 17.10 17. lll 31 31 530.12 215.60 2 15.60 126.45 63.65 46.55 17.10 530. 10 

157.24 157.24 155.00 2.24 2.24 31 31 69.33 215.60 21 5.60 126.45 J0.79 28.55 2.24 h9.44 

165.96 165.96 166.00 (0.04) (0.04) 31 31 215.60 215.60 126.45 39.51 39.55 (OJl.I) 

152.82 152.82 128.011 24.82 24.82 31 31 769 .. 47 215.óO 215.60 126.45 2<1.37 1.55 24 .82 769.42 

163.44 163.44 161.00 2.44 2.44 31 31 75.55 215.60 215.60 126.45 )(1.99 34 .55 2. 44 7.'i.64 

87.00 87 .. 00 M3 .. 00 4.00 4.00 31 31 123.97 215.60 2 15.60 126.45 

119.01 J J9.(JJ 109.00 10 .. 01 10.01 31 31 310.34 215 .60 215.60 126.45 

JO 128.45 128.45 116.00 12.45 12.45 31 31 386.00 215.60 215.60 126.45 2.00 2 .. 00 62.IMI 

JI 794.93 794.93 790.00 4.93 4.93 31 31 152.73 215.60 215.60 126.45 668.48 663.55 4.93 152.83 

12 1,134.64 l,fl53.75 l,fMIM.75 45.00 45.00 31 31 1,395.00 215.60 215.60 126.45 927.30 882.30 45 .00 1.395 .nO 

13 1,0 18.51 1,0 18.51 J,(MIM.fMI JO.SI 10.51 31 31 325 .. 75 2 15.60 215 .60 126.45 892 .1 >6 881.55 10.51 325.81 

14 709.JO 709.30 70M.00 1.30 1.30 31 31 4-0.34 2 15.60 215 .60 126.45 582.85 581.55 1.30 40.30 

15 447.92 447 .92 3Ml.00 66.92 66.92 31 31 2,074 .4-0 215 .60 2 15.60 126.45 321.47 254.55 66.92 2.074.52 

5,319.75 6,949.84 3,233.96 3,233.96 1,896.75 5,575.66 

MARZO HOJ A :?/4 

2, 153.1 4 CES VE.J 

1134.64 EN F Y MAT 3,233.96 



0.054 o.cxws 0.01425 0.0 150401 TOPt:: StKLllAIUO flASt:: 0.02.175 TOf't:: flASt:: 0.01 TOTAL lllAS SIK 1u.-n 1m ... l.HAS SIK 

,.,, .. TltAlf l . , .. .... l.'TOi .. Mll.l. IUUGO 19\'SMG()t' 111n:1u."'f<:tA 1 V \ ' I YV l.S\'S.\tGut' GPS crs IMSS ""' UIFUU.:NCIA flASt:: IMPORTE en · 
ESPt:CIE DlHEllO P~S. (CMPI DETJlAB, J)'V lMPOllTE IMPORTE rAl<A Mt:::"l'Sl'AL Ul 

IMPúRTE lMfflRTE IMPONTE IMPORTE lllJO ,AS 1.os.us JI SAll. JI C \ ' \ ' 

4.35 0.77 1.15 1.2 1 260.60 2.(,() &l.60 1.91 2.60 80.70 0.81 J0.20 3 1 2.60 80 .70 1.61 3 1 2.60 

5.85 8.78 9.27 94 .IIB 19.88 616.28 14.64 19.IIB 616. 15 6.16 44 .70 31 19.88 616. 15 12.32 3 1 19.88 
28.63 S.04 7.55 7.97 190.10 17. to 530 .IO 12.59 17.10 530. 12 5.30 67.08 3 1 17. 10 530 . 12 I0.60 31 17.10 

3.75 0.66 0.99 1.04 157.24 2.24 69.44 1.65 2.24 69.33 0.69 8.78 3 1 :! .24 69.33 1.39 31 2.24 

165.% (0.04) (0.04) 

41.SS 7.31 10.96 11.57 152.82 24.82 76Y.42 18.27 24 .82 76Y.47 7.69 97 .36 3 1 24.!:12 769.47 15.39 31 24 .82 

4.08 0.72 1.08 1.14 163.44 2.44 75.64 1.80 2.44 75.55 0.76 9.57 3 1 2.44 75.55 ! .S I 31 2.+.i 

1.18 1.77 1.86 87.00 4.00 124.00 2.95 4.00 123.97 1.24 8.99 3 1 ·UXI 123.97 2...18 3 1 4.00 

2.95 4.42 4.67 119.01 to.O ! 310.3 1 7.37 to.O ! 3to.34 3.10 22.51 3 1 10.01 310.3~ 6.21 31 JO.O! 

IO 3.35 3.67 5.50 5 .81 128.45 12.45 385.95 9.17 12.45 386.00 3.86 31.35 3 1 12.45 386.00 7.72 31 12.45 

11 8.25 1.45 2.18 2.30 794.93 4.93 152.83 3.63 4.93 152.73 1.53 19.33 31 4.93 152.73 3.05 31 4.93 

12 75.33 13.25 19.88 20.98 800.85 (207.90) (45.00) 129.44 31 45 .00 1,395.IXl 27.90 

13 17.59 3.09 4.64 4.90 800.85 (207.15) to.S I 325 .75 3.26 33.49 31 10.51 325.75 6.51 

14 2.18 0.38 0.57 0.61 709.30 t.30 40.30 0.96 1.30 40.34 0.40 5.IO 31 1.30 40 .34 0.81 3 1 \ .30 

15 112.02 19.71 29.56 31.20 447 .92 66.92 2,074.52 49.27 66.92 2,074.40 20.74 262.50 31 66.92 2.074 .4<) 41.49 31 66.92 

301.(19 óó.02 99.04 104.53 5,229.39 124.20 5,554.84 55.55 750.42 6,949.84 139.00 
750.4~ 139.110 

TOTAL !.M.S.S. 750.42 MARZO H OJA 3/4 

TOTAL S.A.R. 139.00 

1,60 1.70 TOPE CES VEJEZ TOTALCYV 223.56 
TOTAL 1.N.F.0.N.A.V.I.' 261.47 

TOTAL ---.;m:¡¡ 



CY\' CYV DIAS 
SHC I "'"°" VIT l INFONA \'IT 

NºlllA8 1 HASt: lMPORn: l"'óFONA\'IT Dlfl:lll::NCIA BASE lMJ>OkTE 

Mt:NSUAL t.M27$ fARA MENSUAL t.tS 

JI L"'óFONA\'IT 

811.60 3.45 31 2.60 80.60 4.03 
616.28 26.35 31 19.88 616.28 30.81 
530.10 22.66 31 17.10 530.10 26.51 

69.44 2.97 31 2.24 69.44 3.47 

769.42 32.89 31 24.82 769.42 38.47 
75.64 3.23 31 2.44 75.64 3.78 

124.00 5.30 31 4.00 124.00 6.20 
310.3 1 13.27 31 10.01 310.31 15.52 

10 385.95 16.50 31 12.45 385.95 19.30 
11 152.83 6.53 31 4.93 152.83 7.64 
12 
13 
14 4ü.30 1.72 31 1.30 40.30 2.02 
15 2,074.52 88.69 31 66.92 2,074.52 103.73 

5,229.39 223.56 5,229.39 261.47 
223.56 26 1.47 

MARZO HOJA 4/4 



H.J \ ' l:::kl.IAL[ S.A U[ C.V 

AUUITORJA 2002 J.M.S.S. 

Dt.:Tl::H..\llNACION Ot.: Ulft.:Rt.:NCIAS D.E IMSS, 

RETIRO, Cl::SANTIA Y Vt.:.Jt.:Z t.: INt"ONAVIT 

!lil.LU 

N• ()t; AtlUA(.lON llt.:L ASt.: l; UKAllO Ft.:CHA 
SALAHJO()IAH.10 

S. IHAIWI SALAklO TCWt: 
1 SBC 

(.lkCUNS AÑOllt.: N• TAAH t "l::(.l lA tH:: ANTIG. MOIJ!t". t"ACTOk llt: 
SALARIO VAklAllU:S lllASTkAll 

\'AklAllLt: lllAli.IO !..<SMI; Slll lllAli.10 1 AU SENTI 
NOMllli.t.: llt.:L lltAHAJADOli. ()JAli.10 MAYO Y lUMt:STH.I:: 

Lltll'LlON .. ... St:IUt: l>IV. ALTA Aims NOM ISAS lNTt:GH.AC 
INH:(; J UNH> ANHlUOk ACUM. Al lllfTOH.IA IJ(J.l~ISS llfft:li.t:NUA 

NAC. J UNIO J ULIO 
1.U~ .\.7 ~ 

'" 91 7J 3276 " AGUIRREGARIBAY VERON ICA 1 05-Ene-98 4 01 AL31 195.67 195.67 1.0690 209. 17 2,862.54 60 47.71 256.88 256.88 263.00 (6. 12) 

" 98 79 41,12Ji 3 ALTAMIRANO MONROY GUSTAVO ISRAEL 2 28-Nov-01 -1 01 AL31 60.36 60.36 1.0523 63.52 1,495.00 61 24.5 1 88.03 88.03 88 .<Kl 0.03 
]() '111 72 50Xl,I 5 AL VARADO HEREDIA LETICIA 3 24-Ene-OO 2 01 AL31 127.52 127.52 J.0597 135.13 2,597.54 61 42.58 177.71 177.7 1 180.00 (2.29) 

" 1\() "' !1 61 11 BATRES MONDRAGON BENITO 4 02-0ci -95 6 01 AL31 119.10 119.10 1.0792 128.53 l,680.54 61 17.55 156.08 156.08 156.00 n.ms 
92 " 74 051,13 ' BAZALDUA ROMERO VICTORIANO 5 02-Ma y-YS 7 tll AL 31 98.82 98.82 1.0792 106.65 4,306.00 61 70.59 177.24 177.24 175.00 2.24 

11 " 79 0307 ' CUELLAR GON7..ALEZ J UAN CARLOS 6 J9-0c1-tX) -1 01AL3 1 65.88 65.88 J.0523 69.33 3,569.IXl 61 58.51 127.84 127.84 120.00 7.84 

12 " "' 4037 ' CHAIRES CAMPA FRANCISCO JAVIER 7 13-0ct-99 2 tll AL31 65.88 65.88 1.0597 69.81 6,770.00 61 l 10.98 180.79 180.79 182.011 (l.2 1) 
94 98 ~) 1160 )) CHA VEZ GOMEZ JUAN JORGE ALFONSO 8 14-Dic-Ol -1 01 AL31 42.15 42.15 1.0523 44.35 2,904.00 61 47.61 91.96 91.96 93.00 (1.114) 
16 94 " 0264 7 DE LA CRUZ flERNANDEZ ISMAEL 9 20-Ago -01 -1 01 AL31 54.5 54.5 1.0523 57.35 4,800.00 61 78NJ 136.04 136.04 126.00 10.0-l ,, 

" " 41155 DEL PRADO RODRJGUEZ JULIAN JO 21-Jun-C)(J 2 01 AL31 54.5 54.5 1.0597 57.75 3,522.00 61 57.74 115.49 115.49 J0(1.00 9.49 

37 " 69 3·H7 )) GIL PALANCARES MARTHA OLIVIA J I fll-Mar-96 6 01 AL31 578.56 578.56 1.0792 624.38 9,528.54 6 1 156.21 780.59 780.59 776.00 4.59 

" "' " 2550 5 HERNANDEZ HUESCA LU IS 12 02-Ene-86 16 01 AL31 78 1.25 781.25 1.()830 846.09 16,990.54 61 278.53 1,124.62 1,053.75 1.()()8.75 45.00 ., " ~' 2627 ' HERRERA PLATA JOSE ISRAEL 13 16-Jul-89 13 01 AL31 736.00 736.00 1.11811 795 .69 12, 112.54 61 198.57 994.26 994.2(1 940.00 5-l.26 

"' 
,, 51 0130 ' JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER 14 Ol-Nov-98 3 01 AL31 527.88 527.88 1.0644 561.88 8,663.54 61 142 .03 703.91 703.91 705.00 (J.119) 

TOTAL DE MODIFJCAC!ONES : 15 
JULI O HOJA 1/3 



lNCAl"AClbAlU::S 
lllASACOTI7..AJt SRC CUOTA CUOTA UlJl . .t:N TOl'I:: HASE 0.054 0.0095 0.01425 0.0150401 TOl'I::: 1 SHC DIARIO 

¡i.¡• 11lAll 
l::Yfl.f IVCV Mt:NSUA.L nJAst;.GUN tlJA St;GUN CUOTA lVSMGDF l>lfl::JU:,"lCIA Dtn:JU .. --...,ClA 

EXCEDl:NIT MESSUA.L EyM E1M GTOS.MED. iUESGO !<1\'S,\ IGllF Dltl:]U: .• -....CIA 

sida. s/aud. 
HASE L"OMt'A.;¡(A AUIJITOiUA nJA AUU. l1A. E)M f.St'El."11::: DINDlO l'ENS. IGMI') Ut:TllAD. 

" " 42. 15 42.15 42. 15 ESPECIE IMPORTE IMl'ORTI:: IMf'ORTE IMt'ORTI:: l(..IJ.tX.) 

31 31 21 5.60 215.60 126.45 130.43 136.55 (6 .12) 256.88 (6. 12) 
31 31 215.60 215.60 126.45 88.03 ().()3 

31 31 215.60 215.60 126.45 51.26 53.55 (2.29) 177.71 (2.29) 

31 31 215.60 215.60 126.45 29.63 29.55 0.08 156.08 0 .08 

31 31 69.45 215.60 215.60 126.45 50.79 48.55 2.24 69.44 3.75 0.66 0.99 1.04 177.24 2.24 69.44 

31 31 242.98 215.60 215.60 126.45 1.39 1.39 43.()9 2.33 2.31 3.46 3.65 127.84 7.84 243 .114 

31 31 215.60 215.60 126.45 54.34 55.55 (1.21) IS0.79 (1.21) 
31 30 215.60 208.64 126.45 91.96 (1.04) 
31 31 31 1.19 215.60 215.6() 126.45 9.59 9.59 297.29 16.05 2.96 4.43 4.68 136.04 llUl4 311.24 

10 31 31 294.12 215.60 215.60 126.45 2.79 4.19 4.42 11 5.49 9.4lJ 294 . 19 

11 31 31 142 .15 215.60 215.60 126.45 654.14 "49.55 4.59 142.29 7.68 1.35 2.03 2.14 780.59 4 .. W 142.29 

12 31 31 J,395.00 215.60 215 .60 126.45 IJ27 .3fJ 882 .30 45.00 1.395.00 75.33 13.25 19.88 20.98 843.<Ml ( lh:i .75) 

13 31 31 l ,M0.94 2 15.60 215 .60 126.45 86 7.M I MLl .55 54.26 l,(182 .06 90.83 15.98 B .97 25d0 843.00 (97.(KI) 

14 31 31 2 15.60 215 .60 126.45 577.46 578.55 (1.09) 7UJ.9 1 

15 31 31 215.61) 215.60 126.45 3 16. 16 319.55 (3.39) 442 .6 1 

í!fiii"ftli fflP!M·!P6tl51tMirif#&Wif.'&f~mta~an:~~~-~~.~,iWVM-!.tLm."~~~ 
4 , 136.84 3,233.96 3,227.00 1,896.75 3.629. 17 195.98 39.30 58.95 62.22 

JULIO HOJ A 2/3 



lNCAPAClllAIM::.S 

1 
• ·m~~ ~-- ··~ 

1 
SMC 1 CUOTA CUOTA Dl1.EN TOl"t: HASI:: 0.054 0.009S 0.01425 O.OtS<MOI T<>rE l 5"ClllAIUO 

t.:YM 1 IVCV "n:NSUAL t'UA s1::c a 1N fUA nGUN CUOTA JV$M1;1ff llltl::.kt:NCIA IKt1:lU::Nt:IA t:XCtltt:Nn: Ml::NSUAL E1M E7M GTOS. MEO. IUUGO lO VS-'1<:1>.. l>lftlUl'l'ClA 

L'OMt'ANIA AUIMTOIUA PIJA AUD. ClA. l::7M ESPEOB DINUO l"ENS. IGMI') DE nt.U. IYV 

.& 2.IS 42.I S 42.IS t;l;f't::Cll:: 1M1'0RTE IMPORTE IMl"ORTE IMl"ORTE 114).00 

31 31 215.60 215.60 126.45 130.43 136.55 (6. 12) 256.88 (6.12) 
31 31 215.60 Zl5.60 126.45 l:US.03 U.03 
31 31 215.60 215.60 126.45 51.26 53.55 (2.29) 177.71 (2.29) 
31 31 215.60 215.60 126.45 29.63 29.55 0.08 156.08 0.08 
31 31 69.45 215.60 215.60 126.45 50.79 48.55 2.24 69.44 3.75 0.66 0.99 1.04 177.24 2.24 69.44 
31 31 242.98 215.6<) 215.60 126.45 1.39 1.39 43.09 2.33 2.31 3.46 3.65 127.84 7.84 243.04 
31 31 2)5.60 215.60 126.45 54.34 55.55 (1.21) 180.79 (l.21) 
31 30 215.60 208.64 126.45 91.% (l.fl4) 
31 31 311.19 215.60 215.60 126.45 9.59 9.59 297.29 16.0S 2.96 4.43 4.68 136.04 10.04 311.24 

10 31 31 294.12 215.60 215.60 126.45 2.79 4.19 4.42 115.49 9.49 294.19 
11 31 31 142.15 215.6<1 215 .60 126.45 654.14 649.55 4.59 142.29 7.68 1.35 2.03 2.14 780.59 4.59 142.29 
12 31 31 J,)95.00 215.60 215.60 126.45 927.30 ~2.30 45.00 1,395.00 75.33 13.15 19.88 20.98 !:S43.00 (165.75) 
1) 31 31 1,681.94 215.60 215.60 126.45 867.81 813.55 54.26 1,682.llli 90.83 15.98 23.97 25.30 843.00 (97.00) 
14 31 31 215.60 215.60 126.45 577.46 578.55 (1.09) 7113 .91 (1.09) 
15 31 31 215.6<) 215.60 126.45 316.16 319.55 (3.39) 442.61 (3.39) 

4, 13<>.84 3,233.% 3,227.00 1,896.75 3.629.17 195.98 39.30 58.95 62.22 1,060.20 

JULIO HOJA 2/3 



0.02375 

1 

TOl'I:: BASI:: 0.01 TOTAL lllAS SBC JU.llNO SAR lllAS SBC CYV C \' V l>IAS 1 SHC l IN.-ONAVIT l 1Nf0NA\1T 

N"TIWt l 
JYY 1,!;\ISMGUI' Ml::NSU.U. Grs IMSS SAR llltl::lU:::NCIA BASE IMPORTE CY \' lllfl::RJ::NCIA BASI:: IMl'ORTE INfONA\'IT 111n:.iu.: ..... CIA RAS!:: IMPüRTE 

IMPORTE Gt'S IWORTE PAJ<A MENSUAL Ul PAJ<A MENSUAL t.04175 PARA Ml::NSUAL U! 

.O."i3 .7S JI SAR JI C Y \' .'I INt.ONA VIT 

(6.12) 
0.03 

(2.29) 
0.(18 

1.65 2.24 69.45 0.69 8.791 
1 

31 l.24 69.45 1.39 31 2.24 69.44 2.97 3 1 2.24 69.44 3.47 

5.77 7.84 242.98 2.43 19.95 31 7.84 242.98 4.86 31 7.84 243.04 10.39 31 7.84 243.04 12.15 
(1.21) 
(1.114) 

7.39 HUl4 311.19 3.11 38.63 31 10.04 311.19 6.22 31 !0.04 311.24 13.31 31 lll.04 311.24 15.56 

lfl 6.99 9.49 294.12 2.94 21.34 31 9.49 294.12 5.88 31 9.49 294. 19 12.58 31 9.49 294.19 14.71 

11 3.38 4.59 142.15 1.42 18.00 31 4.59 142.15 2.84 31 4.59 142.29 6.08 31 4.59 142.29 7. 11 

12 (45.CKJ) 129.44 31 45.00 1,395.00 27.90 

13 54.26 1,681 .94 16.82 172.89 31 54.26 1,68 1.94 33.64 

14 (l.l'J) 

15 (3.39) 
__ , . 1 

ff'Mt'm:z"tEUZT!Wtttt?rrrm-~s;-;pg¡ 
25.18 2,74 1.84 27.42 409.04 4, 136.84 82.74 1,060.20 45.32 1,060.20 53.0 1 

JULIO HOJA 3/3 

TOTAL l.M.S.S. 409.04 
TOTAL S.A.R. 82.74 
TOTALCYV 45.32 
TOTAL 1.N.F.0.N.A.V. l.T 53.01 

TOTAL JULIO 590.11 



RlV[RDALEs.A. OE C.V. 
AUDITORIA 1002 1.M.S.S. 
OETERMINACION UE Ul tl:'.KJ::NC IAS IJE IMSS, 
REHKO,CESANTIA Y VEJ[Z [ INt'ONAVIT 

lllCll:MllJI!; 

N" U[ AJolUACION DEL ASEGURAl>O tl:'.CHA 
SALARIO DIARIO SAL\.H.JO TOTALOJ:: 

VIAS Tl<AH S. UIAH.JO SAl..AK.10 TOl'J:: 

CIKCUNS ANO OE NOMHRI:: Ut:L TKABAJADO K 
N" Ft:CllA 0[ ANTIG. MODff. t'ACTO K Ot: 

DIARIO 
EN t:L VARI AHLt: DIARIO lSSM G SOi 

CKll'CION ING. NAC. 
St:Rlt: UIV. TIWI ALTA A..'ÍIOS NOMINAS NOVOl DICOl 

INTt:GKAC 
11\TEG 

VAJt SEPT. y HIMJ::!ffRE ACUM. AUDITORIA LIQ.I MSS 
OCT. ANTl::IUOR 1.053.75 

~) 00 " 1956 3 AGAPITO CISNEROS NANCY 17 17-Scp-02 -1 0 1 AL31 42.15 42 .15 1.0523 44.35 797.<Xl 60 13.28 57.63 57.63 57.00 
90 91 73 3276 o AGUIRRE GARIBA Y VERON ICA 1 US-Enc-98 4 UI AL3 1 262.66 262.66 1.0690 280.78 13,680.54 6 1 224.27 505.05 505 .05 347.00 
92 .. 79 492.K 3 ALTAM IRANO MONROY GUSTAVO ISRAEL 2 28-Nov-O t 1 01 ALJI 71 .22 82.48 1.0523 86.79 3,703.<Xl 61 60.70 147.49 147.49 96.00 
~) 90 " 5089 5 AL VARADO llEREDIA LETICIA 3 24-Ene...()() 2 UI ALJI 195.09 195.09 1.0S97 206.74 8,256.54 61 135.35 342.09 342.09 260.00 
89 80 64 1161 o BATRES MONDRAGON BENITO 4 02-0d-95 7 OIALJI 125.63 125.63 1.0792 135.58 2,244.54 61 36.80 172.38 172.38 171.00 
92 " 74 0593 9 BAZALDUA ROM ERO VICTORIANO 5 02-May-95 7 0 1 AL31 104.14 104.14 1.0792 112.39 2,605.00 61 42.70 155.09 155.09 153.00 
11 .. " 03"7 4 CUELLAR GONZALEZ JUAN CARLOS 6 19-0c1...QO 2 01 ALJI 65.88 65.88 1.0597 69.8 1 6,556.!Xl 6 1 107.48 177.29 177.29 165.00 

12 .. 'º 4037 9 CHAJRES CAMPA FRANCISCO JAVIER 7 13-0ct-99 3 01 ALJI 65.88 65.88 1.0644 70.12 6,665.<Xl 61 109.26 179.38 179.38 162.00 
94 " ~· Jl (iJ " CHAVEZ GOMEZ JUAN JORGE ALFONSO 8 14·Dic-Ul 1 01 AL31 54.5 54.5 1.0523 57.35 3,482.!Xl 61 57.08 114.43 114.43 114.UO 

" 94 " 0264 7 DE LA CRUZ HERNANDEZ ISMAEL 9 20-Ago-O I 1 01 ALJI 54.5 54.5 1.0523 57.35 7,026.00 60 11 7.10 174.45 174.45 173.00 

"' 92 " 4955 1 DEL PRADO ROORIGUEZ JULIAN to 21-Jun..()() 2 0 1 ALJ I 54.5 65.88 1.0597 69.81 4,302.00 61 70.52 140.33 140.33 129.<Xl 

37 89 69 3447 " GIL PALANCARES MARTiiA OLIVIA 11 01-Mar-96 6 01 ALJI 803.20 803 .20 1.0792 866.81 11 ,479.54 61 188. 19 l ,OSS.00 1,053.75 1,008.75 

" '4 ... 25~1 5 HERNANDEZ HUESCA LUIS 12 02-Enc-86 16 01 ALJI 1,005.90 l,005.90 1.0830 1,089.39 18,940.54 61 310.50 1.399.89 1,053.75 1,<Xl8.75 
~) " "" 2627 ' llERRERA PLATA JOSE ISRAEL 13 16-Jul-89 12 01 ALJI 1,005.90 1,005.90 1.0811 l ,087.48 14,564.54 61 238.76 1,326.24 1,053.75 l ,!Kl8.75 

" " " 01 30 4 JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER 14 Ol-Nov-98 4 0 1 ALJ I 623.0 1 623.0 1 1.0690 666.00 9,489.54 6 ) 155.57 82 157 821.57 823.00 

37 " 71 091'5 " LDPEZ RAZO JOSE GUADALUPE 15 16-0cl-99 3 0 1 ALJI 397.80 397.8() 1.tl644 423.42 10,442.54 61 171.19 594.61 594.61 595 .!~l 

mi s-~~~ llill miE RZ~~m.:WN!! 11111 .. 11~~11~ 
6,271.25 

TOTAL DE MODIFICACIONES: 10 
DICIEMBRE llOJA 1/4 



SBC 1 INCAl'ACIUAUES 
UIAS A COTIZAR SHC CUOTA CUOTA OU'. l::N 

JV~:::GEUF 1 DIFERENCIA 1 Ultl:RENCIA 1 EXCEDENTE 1 

HASE 

1 

0.054 

1 

0.0095 
1 o.01m 1 

0.0150401 

N• 1 UIARJO AUSE/'rfflS. EYM IVCM MENSUAL •lJA SEGUN tlJA SEGUN CUOTA Ml::NSUAL EyM EyM GTOS.MED. RIESGO 

l'kAH UJlil::H.J::NCIA l/W. .-/.ud . BASE COMl'AÑ1A AUlHTORJA nJA AUD. CIA. EyM ESPECIE DINERO PENS.(GMP) DE TR.AB. 
31 31 42.I S 42.15 42.15 l::Sl'EClt: IMPORTE IMPORTI:: IMPORTE lMPOKTE 

17 0.63 2 31 29 215.60 201.69 126.45 
158.05 1 31 30 4,899.59 215.60 208.64 126.45 378.60 220.55 158.05 4,899.55 264.58 46.55 69.82 73.69 
51.49 31 31 1,5%.34 215.60 215.60 126.45 21.04 21.04 652.24 35.22 15.17 22.75 24.01 

82.09 31 31 2,544.89 215.60 215.60 126.45 215.64 133.55 82.09 2,544.79 137.42 24.18 36.26 38.28 

1.38 31 31 42.65 215.60 215.60 126.45 45.93 44.55 1.38 42.78 2.31 0.41 0.61 0.64 

2.09 31 31 64.94 215.60 215.60 126.45 28.64 26.55 2.119 64.79 3.50 0.62 0.93 0.98 

12.29 31 31 380.85 215 .60 215.60 126.45 50.84 38.55 12.29 380.99 20.57 3.62 5.43 5.73 

17.38 31 31 538.85 21 5.60 215.60 126.45 52.93 35.55 17.38 538.78 29.09 5.12 7.68 8.10 

0.43 1 31 30 215.60 208.64 126.45 
1.45 31 31 44.95 215.60 215.60 126.45 48.00 46.55 1.45 44.95 2.43 0.43 0.64 0.68 

1ll 11.33 20 20 11 11 124.68 76.50 76.50 126.45 13.88 2.55 11.33 124.63 6.73 1.18 1.78 1.88 

11 45 .00 31 31 1,395.00 215.60 215.60 126.45 927.30 882.30 45.00 1,395.IXl 75.33 13.25 19.88 20.98 

12 45.00 31 31 1,395.IXl 215.60 215.60 126.45 927.30 882.30 45.00 1,395.00 75.33 13.25 19.88 20.98 

13 45.00 31 31 1,395.00 215.60 21 5.60 126.45 927.30 882.30 45.00 1,395.UO 75.33 13.25 19.88 20.98 

14 (1.43) 31 31 215.60 215.60 126.45 695.12 696.55 (1.43) 

15 (0 .39) 31 31 21 5.60 215.60 126.45 468 .16 468.55 (0.39) 

• e !Hf®"?mJiMft•-*fki@S-1%181'.~'*"·'·v•M·« §"?tTI w=ue·rns•= .-.:¡¡-¡¡: 

14,422 .73 3,310.46 3,282.64 2,023 .211 13,478.50 727.84 137.02 205.52 216.92 

DICI EMBRE HOJA 2/4 



TOfl:.: SHC UIAKIO KASI:: 0.02375 TOPE HASI:: 0.01 TOTAL DIAS SHC KJ::TIKO SAi< UIAS SHC CY \' C YV l>IAS 
,..,. 1 lO VSMGUf DULKENCIA Ml::NSUAL I YV 25 VSMGlff Ml::NSUAL GPS IMSS SAR Dfff..11.J::NCIA HASI:: IMPOKTE CY V Dlt'l:kL"'CIA HASt.: IMPORTE INtUNAVIT 

nw1 IYV 1 YV IMPORTE GPS IMJ'ORTE PARA MENSUAL O.Ol PARA Ml::NSUAL 0.04275 
843.CXI l ,OS3."7S JI SAR JI C\'V JI 

17 57.63 0.63 18.27 0.43 0.63 19.63 0.20 0.63 29 0.63 18.37 O.J7 29 0.63 18.27 0.78 29 
505.05 158.05 4,741.50 112.61 158.05 4,899.59 49.00 616.24 30 158.05 4,741.53 94.83 30 158.05 4,741.50 202.70 30 
147.49 5 1.49 1,5%. 19 37.9 1 51.49 1,596.34 15.96 15 1.02 31 5 1.49 1,596.34 31.93 31 51.49 1,596. 19 68.24 31 
342.09 82.119 2,544.79 60.44 82.ll9 2,544.89 25.45 322.02 31 82.09 2,544.89 50.90 31 82.09 2,5"'4 .79 108.79 31 
172.38 1.38 42.78 1.02 1.38 42.65 0.43 5.4 1 31 1.38 42.65 0.85 31 1.38 42.78 1.83 31 
155.09 2.119 64.79 1.54 2.09 64.94 0.65 8.2 1 31 2.09 64.94 1.JO 31 2.09 64.79 2.77 31 
177. 29 12.29 3811 .99 9.05 12.29 380.85 3.81 48.20 31 12.29 380.85 7.62 31 12.29 3811.99 16.29 31 
179.38 17.38 538.78 12.80 17.38 538.85 5.39 68.18 31 17.38 538.85 10.78 31 17.38 538.78 23.03 31 
114.43 0.43 12.90 O.J I 0 .43 13.39 0.13 0.44 JO 0.43 12.96 0.26 311 0.43 12.90 0.55 30 
174.45 1.45 44.95 1.07 1.45 44.95 0.45 5.69 31 1.45 44.95 0.90 3 1 1.45 44.95 1.92 31 

IO 140.33 11.33 124.63 2.96 11.33 124.68 1.25 15.77 31 11.33 351.37 7.03 11 11.33 124.63 5.JJ 31 

11 843.IXJ (165.75) (45.IXl) 129.44 31 45.00 1,395.00 27.90 

12 843.IKI (1 65.75) (45.IKJ) 129.44 31 45.00 1,395.00 27.90 

13 843.IKI (165.75) (45.IKJ ) 129.44 31 45.00 1,395 .IXI 27.90 
14 82 1.57 (1.43) (1.43) 

15 594.6 1 (11 .39) (11. 39) 

~ 11 1111 • ~~-b~~~~¡-<:"iB'e:ID 
!O, 110.57 240.13 111,270.76 102.71 1,630. 13 14 ,522.70 290.45 10,110.57 432.23 

DICIEMBRE HOJA 3/4 

TOTAL l. M.S.S. 1,630.13 
TOTAL S.A.R. 290.45 
TOTALCYV 432.23 
TOTAL 1.N.F.0.N.A. V.1 .T. 516.86 

TOTAL DIC IEMB RE 2,869.67 



SHC INt'ONAVIT INt'ONAVIT 
N• l>U'EllENCIA BASE IMPORTE 

TNAB PAJIA MENSUAL .... 
lNt'ONAVIT 

17 0.63 18.27 0.91 
1 158.05 4,741.50 237.08 
2 51.49 1,596.19 79.81 
3 82.09 2,544.79 127.24 

1.38 42.78 2.14 
2.09 64.79 3.24 

12.29 380.99 19.05 
17.38 538.78 26.94 
0.43 12.90 0.65 
1.45 44.95 2.25 

10 11.33 351.23 17.56 
11 
12 
13 
14 
15 

rm 
10,337.17 51 6.86 

DICIEMBRE HOJA4/4 



IMSS 
CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN DEL SEGURO SOClAL 

1.DATOS DE IDENTIFICACION 

NOMBRE O RAZON SOCIAL eryEROAL.E s A pe c V 

DOMICILIO FISCAL 

CALLE Y NUMERO AV HIDALGO W 500 COLONIA CElilllll 

DATOS DE LA RAZON SOCIAL O CENTRO DE TRABAJO DICTAMINADO 

REGISTRO PATRONAL CJZ-13126-10-0 EJERCICIO 

DOMICILIO AV H!QALGO W 500 

COLONIA. t.flilBQ CP~ ESTADO: EOO pe MEXICO 

DELEGACION 0 MUNICIPIO. UAL.HEpANTLA 

ACTIVJOAO PREPONDERANTE. COMpBA., VENTA y Q!SJBIBUCION QE ABARROTES 

l. DATOS DE IDENTIFICACtON DEL CONTADOR PUBLICO DICTAMINADOR 

NOMBRE YfYMAR ORTEGA AGUILAR REGC.PA ~ 

DOMICILIO FISCAL 

CALLE Y NÚMERO AV CLJITLAHUAC W 1200 COL NYA SANTA MARIA 

TELEFONO 8-28-4-17·22 QEL.fGACION O MUNICIPIO AZCApOUALCO ESTAOO..MfX.ll..E 

FECHA OE PRESENTACION DEL AV!SO 3Q DE ABRIL pe 2002 

ni. DOCUMENTAC N QUE SE PRESENTA 

DICTAMEN 

ANEXO 1 INFORME DE LA SITUACIÓN DEL PATRÓN DICTAMINADO. 

ANEXO 11 CUADRO ANALiTICO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL OMITIDAS Y DETERMINADAS EN 
LA REVISION EXCEPTO DEL SEGURO DE RETIRO . CESANTiA EN EDAD AVmZADA Y VEJEZ 
OMITIDAS Y DETERMINADAS EN LA REVISION, ADJUNTANDO COPlA DE LAS CEDULAS DE 
DETERMINACION ELABORADAS Y PAGADAS Y LAS ORIGINALES DE LAS CEDULAS DE DETER 
MINACION ELABORADAS Y PAGADAS Y LAS ORIGINALES DE LAS CEDULAS DE DETERMINACION 
QUE NO SE HUBIESEN PAGADO ANTES DE LA PAESENTACION DEL DICTAMEN ASi COMO AVISOS 
AFIUATORIOS Y MOVIMIENTOS SALARIALES RESULTANTES DE DICHA REVISIÓN. 

ANEXO 111 CUADRO mAUTICO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO . CESANTiA EN EDAD AVmZADA 
Y VEJEZ OMITIDAS Y DETERMINADAS EN LA REVISIÓN. AOJUNT ANDO COPIA DE LAS CE DULAS DE 
DETERMINACIÓN QUE NO SE HUBIESEN PAGADO ANTES DE LA PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

ANEXO IV mAUSIS DEL TOTAL DE CONCEPTOS PERCEPCIONES POR GRUPOS O CATEGORIAS DE TRABAJA 
DORES INDICANDO SI ESTAS SE ACUMULARON AL SALARIO BASE DE COTIZACION EN LOS TER MINOS 
DE LA LEY, SENALANDO EN TODOS LOS CASOS LOS ELEMENTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA 
ELLO. 

ANEXO V CONCIUAC!ON DEL TOTAL DE PERCEPCIONES DE TRABAJADORES EN REGISTROS CONTABLES 
CONTRA LA BASE DE SALARIOS """'IFESTAOOS PARA EL INSTITUTO. 

ANAUSIS DEL IMPORTE DE PERCEPCIONES VARIABLES DEL DOCEAVO MES ANTERIOR AL EJERCICIO 
DICTAMINADO, IMPORTE DE PERCEPCIONES VARIABLES DEL DOCEAVO MES DEL EJERCICIO 
DICTAMINADO. ANALJSIS DEL IMPORTE DE EXCEDENTES DE SALARIOS TOPE DE ACUERDO A LOS 
MAXIMOS LEGALES SEÑALADOS. 

ANEXO VI REPORTE SOBRE LA (S) ACTIVIDADES Y CLASIFICACION DE LA EMPRESA DICTAMINADA 

LUGAR Y FECHA DE ELABORACION 

DECLARO BAJO PAOTESTA DE DECIR 'JERO>.D OUE LA JNfORMACION 

OUE PROPORCIONO EN LOS ANEXOS 1 AL VI A NOMBRE DEL PATRON 

RIVEROALE S.A DE C.V OUE REPRESENTO REF~ SUS OPERACIONES 

AEAl.ES MISMASOUE ESTAN COHTABIUZAOAS EN SUS REGISTROS Y 

SE ENCUENTRAN NI/PARADAS CON OOCUMENTACION COMPROBATO 

RIA EN POOER DE MI REPRESENTADO 

C.P LUIS HERNmOEZ HUESCA 
REPRESENTmTE LEGAL 

!NO DE ESCAITlJRA POOER NOTARIAL ..... 

MEXtcO QF A 25 QE SEPTIEMBRE QE 2002 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LA INFORMACION 

OUE PROPORCIONO EN El. OICl AMEN Y LOS ANEXOS 1 AL VI A 

NOMBRE DEL PATRON RNEADALE QUE SE ENCUENTRAN ADJUNTOS 

A ESTE DOCUMENTO CONTIENEN LA INFORMACION OUE CONSTA EN 

REGISffiOS. CONTRATOS COLECTfVOS E INOMOU.AU:S DE TRABA..IO. 
MOVIMIENTOS AFILIA TORIOS DE ALTAS. BAJAS Y MODIFICACIONES 

ONES DE CUOTAS OBRERO PATRONALES 

R DEL PATRON. 



Al H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIVERDALE S.A DE C.V 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

He examinado el estado de situación financiera de la empresa RIVERDALE S.A DE C.V. por el año 
2002, y los estados resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación 
financiera que le son relativos. Mi dictamen correspondiente lo emití sin salvedades, ante la AGAFF 
con fecha 23 de mayo de 2003. 

Con relación al examen antes indicado también revise la información que se presenta en los 
anexos 1 al VI adjuntos, preparada bajo la responsabilidad de la administración del patrón 
RIVERDALE S.A DE C.V con registro patronal C37-13126-10-0 con el propósito de verificar la 
correcta inscripción del patrón, de sus trabajadores y que el total de remuneraciones se hubiesen 
considerado en la integración del salario base de cotización, como lo establece la Ley del Seguro 
Social y sus reglamentos, por el ejercicio de 2002. Mi responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre la misma información, con base en la auditoría que practiqué. 

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que la información de los anexos 1 al VI , no contienen errores importantes 
y que están preparados de acuerdo con las bases establecidas en la Ley del Seguro Social y sus 
reglamentos. La auditoría consistió en el examen, con base en pruebas selectivas, de las cifras y. 
revelaciones de los anexos 1 al IV, asimismo, incluyó la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados, así como la presentación de los anexos mencionados. Considero que mi examen 
proporciona una base razonable para sustentar mi opin ión. 

Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos que consideré 
necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

1 . Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de trabajo. 

2. Revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de alta, baja y 
modificaciones de salario y liquidaciones de cuotas obrero patronales presentados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3. Comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar el número de días 
trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 

4. Verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y otras 
remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieren considerado en la determinación 
del salario diario integrado base de cotización, de conformidad con lo establecido, ente otros, 
en el Artículo 27 de la Ley del Seguro Social. 

5. Revisé la retención y el entero de las cuotas obrero patronales, considerando la prima de 
riesgo de trabajo. 

6. Realicé la conciliación del total de percepciones de los trabajadores, contra los registros 
contables y contra lo declarad.o para efectos del impuesto sobre la renta. 



7. Revise al 100% la integración del salario por cada uno de los períodos de los trabajadores 
vigentes en el ejercicio. 

En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, el patrón RIVERDALE S.A de C.V cumplió 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, con las obligaciones en materia de Seguro 
Social, y la información contenida en los anexos 1 al VI , se encuentra presentada de conformidad 
con lo establecido en el nuevo reglamento de afiliación, determinación de cuotas, clasificación y 
fiscalización 

Tloloop.olla de ""' • E~é<iOO. . ' 29 ,, Ago•to d' 2003 

C.P. Veymar Ortega Aguilar. 

Contador Público. 

Registro Número 

4662-73-78 ante el l.M.S.S 



INFORME DE LA SfTUACION DEL PATRON DICTAAUNAOO ANEXO 1 

CARACTERfSTtCAS GENERALES DEL PATRON 

NOMBRE O RAZON SOCIAL BIYEBQAI E 5 A Qf C V 

DOMICILIO FISCAL AV HIDALGO 500 CENTRO 
NUMERO COLONIA 

TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO 
OELEGACION Y MUNIOPIO C.P. OUDAD 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA COMPRA VENTA Y OISTRIBUOON DE ABARROTES . 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL C.P . LUIS HERNANDEZ HUESCA 

CENTRO DE TRAB.6..10 DICTAMINADO 
CLASIF1CACION DE LA EMPRESA 

DOMICILIO AV HIDALGO CENTRO 
NUMERO COLONIA 

FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES 21 DE FEBRERO DE 1985 

REGISTRO PATRONAL CJ7-13126-10-0 

ACTIVIDAD COMPRAVENTA Y DISTRIBUCION DE ABARROTES 

!TOTAL DE SUELDOS, SALARIOS Y PRESTACIONES PAGADOS POA EL PATRON EN EL EJERCIOO 

MES 

t AL 12 

CUOTAS PAGADAS EN EL EJERCtctO 

FIJA EXCEDENTE 
3SMGDF 

38,759 73,241 

BIMESTRE 

1 Al.6 

PRESTACIONES 
EN DINERO 

19,093 

CESANllA 
y VEJEZ 

79,726 

GTOS MEOICOS 
PENSIONADOS 

28,639 

RETIRO 

En el ejercicio dictaminado se adquirio calidad de patron sustituto 

Se tienen bases de cotización especiales 

En ca.so alirmalivo especifiquelas. 

A.T. 

24,179 

TOTAL 

120.096 

CLASE 

111 

INVALIDEZ 
YVIOA 

44,293 

TOTAL DE 
TRABAJADORES .. 

S111 

SI ( l 

PRIMA PRIMA 

2.050405 1.050401 
ENERO - FEBRERO MARZO - DICIEMBRE 

$2.382,936 

GUARDE Al AS TOTAL 
Y PREST. SOC. 

20,090 248,293 

NO !XI 

NO (X) 

Hoja 1 



ANEXO 1 

CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 

COLECTIV~O~----------- INDIVIDUAL ------~X~-----

SINDICATO ______________________________ ___ _ _ ___ _ 

VIGENCIA DEL CONTRATO DEL 

TIPOS DE CONTRATACION: 

PLANTA EVENTUAL ---- ----
GRUPO O CA TEGORIA DE TRABAJADORES 

HORARIO 

DE A 

DIURNA 07 00 17 00 

NOCTURNA ---------
MIXTA 

TIPO DE SALARIO VAR IABLE 

C P VEY MAR ORTEGA AGUILAR 

INDEFINIDA AL 

OBRA DETERMINADA ---------
CONFIANZA 

JORNADA DE TRABAJO 

HORAS 

LABORADAS 1 

48 

OTROS 

DIAS DE LA SEMANA OUE 
TRABAJAN 

M M V S D 

X XXX XX 

4662-73-78 
REGISTRO IMSS 



ANEXO 1 

CARACTERISTICAS DE LOS CONTRA TOS DE TRABAJO 

COLECTIV~O~----~------ lNOIVI OUAL -------------

SINDICATO UNION SINDICAL DE TRABAJADORES DE CENTROS COMERCIALES,MUEBLERIAS,RESTAURANTES, 
-----S~l~M~ILA~R~E~S~Y~C~O~N~E~X~O~S~D~E~LA~R~E~PU~B~L~l~C~A~M~E~X~IC~A~N~A-. ----~---~-----~ 

VIGENCIA DEL CONTRATO DEL 

TIPOS DE CONTRATACION : 

PLANTA X EVENTUAL ---- ----
GRUPO O CA TEGORIA DE TRABAJADORES 

HORARIO 

DE 

DIURNA 07 00 17 00 

NOCTURNA ________ _ 

MIXTA 

TIPO DE SALARIO 

NOMBRE Y FIRMA DE C P 
C P VE Y MAR ORTEGA AGUILAR 

VARIABLE 

INDEFINIDA 

OBRA DETERMINADA 

SINDICAL IZADO 

JORNADA DE TRABAJO 

AL 

-------~OTROS 

HORAS 

LABORADAS 1 

48 

DIAS DE LA SEMANA QUE 
TRABAJAN 

M M V S D 

X XXX XX 

4662·73- 78 
REGISTRO IMSS 



ANEXO 11 

CUADRO ANALITICO DE LAS CUOTAS DEL 
SEGURO SOCIAL OMITIDAS Y DETERMINADAS EN LA REVISION 

PATRON: RIVERDALE S.A DE C.V 

REGISTRO PATRONAL: C37-13126-10-0 AÑO: 2002 

CUOTAS OBRERO PATRONALES DETERMINADAS COMO PRODUCTO DEL DICTAMEN 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
EXCEDENTE PRESTACIONES GTOSMED. 

MES FIJA 3SMGDF EN DINERO PENSIONADOS 

ENERO o 1,584 327 490 
FEBRERO o 1,437 294 441 
MARZO o 301 66 99 
ABRIL o 286 62 94 
MAYO o 169 30 45 
JUNIO o 252 44 67 
JULIO o 196 39 59 
AGOSTO o 345 66 99 
SEPTIEMBRE o 628 117 176 
OCTUBRE o 1,407 256 384 
NOVIEMBRE o 675 127 191 
DICIEMBRE o 728 137 206 

RIESGO DE INVALIDEZ GUARDERIAS Y TOTAL 
MES TRABAJO YVIDA PREST.SOC. 

ENERO 705 572 316 3,994 
FEBRERO 635 506 284 3,597 
MARZO 105 124 56 750 
ABRIL 99 117 52 709 
MAYO 47 42 18 351 
JUNIO 70 41 33 507 
JULIO 62 25 27 409 
AGOSTO 105 132 56 803 
SEPTIEMBRE 185 261 110 1,477 
OCTUBRE 405 441 242 3,135 
NOVIEMBRE 202 196 94 1,485 
DICIEMBRE 217 240 103 1,630 

SUMA 18,846 



CONCEPTOS DE OMISIONES DETERMINADAS EN LA REVISIÓN 

INCENTIVOS 
FACTOR DE INTEGRACION INCORRECTO 
VARIABLES 

TOTAL DE 
TRABAJADORES 

16 1 

TRABAJADORES TRABAJADORES 
REVISADOS REGULARIZADOS 

16 1 

AVISOS ELABORADOS EN LA REVISIÓN 

CONCEPTO 

TRABAJADORES NO INSCRITOS (•) 

16 

TRABAJADORES INSCRITOS EN FECHA POSTERIOR Y/O CON SALARIO INFERIOR(•) 
AVISOS DE MODIFICACION DE SALARIO CON FECHA POSTERIOR Y/O SALARIO INFERIOR 
AVISOS D INCRIPCION POR BAJA(S) IMPROCEDENTE($) 
AVISOS DE BAJA NO PRESENTADOS 
AVISOS DESCENDENTES CORRESPONDIENTES AL PRIMER DIA EJERCICIO SIGUIENTE 

SUMA 

• Se elabora el aviso de inscripción del trabajador y en su caso el de baja. 

C.P. LUIS HERNANDEZ HUESCA 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.P. VEYMAR ORTEGA AGUILAR 
REGISTRO IMSS 4662-73-78 

ANEXO 11 

NUMERO 

125 



CUADRO ANALITICO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO DE RETIRO, 
CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ OMmDAS Y DETERMINADAS EN LA REVISION 

PATRON: RIVERDALE S.A DE C.V 

REGISTRO PATRONAL : ~C~3~7-~1~3~12~6~-1~0~-0~ ______ AÑO: 2002 

CUOTAS PATRONALES DETERMINADAS COMO PRODUCTO DEL DICTAMEN 

CESANTIA Y APORTACIONES TOTAL 
BIMESTRE RETIRO VEJEZ VOLUNTARIAS 

1 1,301.89 1,940.78 3,242.67 
2 269.86 432.08 701 .94 
3 156.93 148.53 305.46 
4 223.98 282.76 506.73 
5 786.62 1,263.72 2,050.34 
6 536.31 784.32 1,320.62 

SUMA 8,127.76 

• la aportación adicional es a cargo del trabajador asegurado y su depósito por conducto del patrón 

NOTA: 

Los limites de salario base de cotización de los seguros que comprende el régimen obligatorio, son los que establece el articu· 
lo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro Social. 

C.P. LUIS HERNANDEZ HUESCA 
REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FIRMA DEL C.P. 

ANEXO 111 

4662-73-78 
REGISTRO IMSS 



PATRON: 

REGISTRO PATRONAL: 

ANAUSIS DEL TOTAL DE CONCEPTOS PERCEPCIONES POR GRUPOS O CATEGOAIAS 
DE TRABAJADORES INDICANDO SI ESTAS SE ACUMULARON O NO Al SALARIO 

BASE DE CDTIZACION EN LOS TERMINOS DE LA LEY 

RIVEROALE S.A OE C.V 

C37·13126·10-0 

GRUPO O CATEGORIA OE TRABAJADORES: SINOICALIZAOOS; DE CONFIANZA 

CLAUSULA 
SE ACUMULA AL SALARIO 

CONCEPTO DE PERCEPCION BASE DE COTIZACION 
s 1 NO 

SUELDOS Y SALARIOS X 
COMPENSACIONES X 
HORAS EXTRAS DOBLES X 
VACACIONES X 
PRIMA VACACIONAL X 
PREMIO DE PUNTIJAUOAO Y ASISTENCIA X 
GRATIFICACIONES X 
INDEMNIZACIONES X 
PRIMA DOMINICAL X 
AGUINALDO X 
COMISIONES X 
INCENTIVO OE PRODUCTIVIDAD X 
FONDO DE AHORRO X 
AYUDA DE TRANSPORTE X 
DOMINGOSY OIAS FESTIVOS X 
COMPLEMENTO DE SUELDO X 
BONIFICACION ESPECIAL X 
BONO ESPECIAL (UNICO) X 

NUMERO DE PERSONAS FISICAS DETECTADAS COMO 
SUJETOS DE ASEGURAMIENTO 

ANEXO IV 

AÑO:~ 

TIPO OE PERCEPCION 
FIJO VARIABLE 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

CONC EPTO NUMERO 

HONORARIOS o 
COMISIONISTAS o 
ASESORIAS o 
MAQUILAS o 
OTROS o 



ANEXO IV 

FACTORES DE INTEGRACION 

ANOS DE DIAS VAC. PRIMAVAC. AGUINALDO OTRAS FACTOR 
SERVICIO 

4 12 0.0115 0.0575 1 1.0690 
-1 6 0.0058 0.0466 1 1.0523 
2 8 0.0077 0.0521 1 1.0597 
6 14 0.0134 0.0658 1 1.0792 
6 14 0.0134 0.0658 1 1.0792 
-1 6 0.0058 0.0466 1 1.0523 
2 8 0.0077 0.0521 1 1.0597 
-1 6 0.0058 0.0466 1 1.0523 
-1 6 0.0058 0.0466 1 1.0523 
1 6 0.0058 0.0466 1 1.0523 
6 14 0.0134 0.0658 1 1.0792 
16 18 0.0173 0.0658 1 1.0830 
12 16 0.0153 0.0658 1 1.0811 
3 10 0.0096 0.0548 1 1.0644 
2 8 0.0077 0.0521 1 1.0597 

Hoja2 



DETERMINACION DEL SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACION 
CORRESPONDIENTE A LAS PERCEPCIONES FIJAS 

ANEXO IV 

NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL NOMBRE DEL ASEGURADO GRUPO O CUOTA FACTOR DE S .B.C 
CATEGORIA ANTIGÜEDAD DIARIA INTEGRACION DIARIO FIJO 

•>() ., -, 3r(\ A(iUIRRE 1..iARJD:\ Y \ 'ERONIC:\ e 19567 l Ou'>O 209 .17 ,, ,, ¡ ,) ·1')28 :\l.TA~llRANO MONRU\' i...JUST1\\'0 1 e 60 36 1 O."i1J 63.52 

'º "" i2 - Al.VARADO l lERE DI:\ LETICIA e 127 52 105'>7 135.13 ,, 
'° <>-1 llt1l o llATRES 1-.IONDRAGON BENITO e 119 10 1 ON 2 128.53 ., 
'" " 0~3 9 B:\l.-\LDUA ROl-. IERO \'K- íORl:\NO e 98 82 ION 2 106.65 

11 ,, OJOi ' l'Ul:LL\R 1.;oN7.:\ l.E7. JUAN CARLU. s 6588 10."iD 69.33 

" 
., 'º .toJ· ' l' llA IRES C:\1-.IP:\ 1-' R:\ M'ISCO JAVl l s 65.88 1 (l\•l· 69.81 ,., •lS "" l l oO o CJ IA \'E/. 1. iO~IEZ Jl iAN JOR1.;E :\l.H J s 42 15 1 º'~3 44 .35 

,,, ».1 ; ¡.¡ 02tl·I lJE l.:\ l'RUZ l l l:RN:\NIJEZ IS.\l :\l".L s 54 5 1 ()\]J 57.35 

'º "' -., .i'H~ DEI. PR:\DO RO[)Rll..it;U. JULIA\ s 5450 1 º-'~-' 57.35 
,,, ()9 ,\.Ir o 1.JlL P:\L:\NC:\RES ,\! :\RTll :\ <Jl.l\T·\ e 578 56 1 Ol <l1 624.38 

X•l l(.I •·' 1-'.'V !IER~ :\\:DEZ HERN:\ NOEZ LL'IS ,\lli. e lo 78 1 15 1mno 846.09 

'" S'l '"' ~{l~ · HERRE RA l'LAT:\ JOSE ISR:\EL e ll i 3o.OO l.OSI 1 795.69 

SI! ,, 51 OIJO .1 Jl~IE NEZ LOE ALEJ:\ !\IJRO JA YlER e 5:?7'8V 1 ()().1.1 561 .89 

) ':' "' -, QUX."i o LOPEZ RAl.0 JOSE GUAl>:\LUPE e 285 i ."i l 0597 302.81 



ANEXO IV 

DETERMINACION DEL SAl.ARIO BASE DE COTIZACION CORRESPONDIENTE 
A LAS PERCEPCtONES VARIABLES 

(PRUEBA MUESTRA) 

N" DE AFILIACION DEL ASEGUR~1 NOMBRE DEL TRABAJADOR AYUDA COMPEN- HORAS lNCENTIVO INCENTIVO DE TOTAL TOTAL DlAS DE PROMEDIO 
C~CUNS AHO DE 1 GRUPO O 1 DESPENSA DE AHORRO SACtON EXTRAS DE PROD BONIFlCACION GRATIFICACI DE SAL.ARIO SALARIO DIARIO DE 
CRIPCIONI tNG.I NAC.I SERIEI DIV. CATEGORlA TRANSPORTE (XANT.) DOBLES PRODUCT. UNICO ESPEClAL ONES PERCEPCIONE~ VARIABLE DEVENGADC VARIABLES 

472.oe 

"'1 1 n T .1111. 1 o i\C;UJltlll' 1;1111.lllAY VHUINl<'.11 e 737.26 650.00 1,493.00 2,880.26 2.Kllll .2(, 56 51.43 
1'l 1 4'illK 1 l A.l .T/\MlllAN!") MONkC)Y GUSTAVO ISkAJ ' e 676.00 480.00 694 .00 1.850.00 l .M.'IO.lll ,. 31 .36 

n 1 SOl!9 1 ~ Al.V/\kAIXI l lEJtFJll/\ IJ:TICIA e 122.26 676.00 969.00 476.00 1,000.00 3.243.26 3.2• .U b 59 54 .97 
o Bll 111.1:.. .. MO NORAC,()N BENITO e 77.26 651 908 o o o 1.636.26 l.6l6.l6 57 28 .71 

' KA7Al.llUA ROMERO VICTORIANO e 676 785.00 2,038 .00 3.499.00 .U99 59 59 .31 . C1JEJ. IA)t C.ON7AIJ;i''.JUANCARl.OS s 548.00 418.00 &43.00 950.00 1,400.00 550.00 217.00 4.926.00 • .926.0I 59 83 .49 

" T HI MT 40)7 ' Cl lAlllE<; C'AMl'A ~llANC'lSC.OJAVIF.R s 485.00 521 .00 824 .00 1,152.00 1,992.00 550.00 5.524 .00 S.SH .OC 59 93.63 

""' o C11AV1'.7. (i<lME7. JUAN 1011.GE AJ .FONSO s 526.00 322.00 348.00 760.00 300.00 175.00 2.431 .00 2 • .all.OC 57 42.65 

"'" 7 rn; IA C:ltU1. l/EltNANlll07. ISMAl: I. s 548.00 398.00 490.00 !X>5.00 600.00 550.00 147.00 3.638.00 .l ,6.\11.1 59 61 .66 

"' T vi l 1.a l •<i~~ ' rn;1. p1tAt>O )t001t lfiUE1. JUUAN s 548.00 418.00 512.00 950.00 1,000.00 550.00 217.00 4,195.00 4,19H• 59 71.10 

''" o Gii . l',\IANCARJ-~<; MAkTIIA OIJVIA e 4,299.U 676.00 4,587.00 500.00 10,062.26 I0.062.21• " 170.55 

2.S.'>O ' l!EkNANl>l'.1. lllOkNA NOE7. l .UIS MIGUEi . e 6,154.26 676.00 6,194.00 4 ,000.00 17.024.26 17.024.U• 59 288.55 

• lllORM l!MA l'l .... TA JOSI \ ISll.AEL e 5,63 1.26 676.00 5,839.00 1,000.00 13.1 46 .26 !J,146.21> 59 222.82 . JIMl"'1E7. l .OE AIElllNJ>llflJAVIF. lt e 3,836.26 676.00 4,185.00 8.697.26 8.6'11 .21'> 59 147.41 

o 1Jll'1'1. MA7.0 JOSE GUAIMl .UW e 1.620.26 676.00 2.265.00 4,000.00 8,561.26 8,S61 .~ l9 145.11 



MES ~M~A~R=Z=º~~~~~~ 

N' DE AFILIACION DEL ASEGURADC 
CIRCUNS ANO DE 
CRIPCION ING. NAC. SERIE DIV, 

COMPARACION ENTRE SALARIO BASE DE COTIZACION DETERMINADO 
POR DICTAMEN Y LO COTIZADO POR EL PATRON 

(PRUEBA MUESTRA) 

NOMBRE DEL TRABAJADOR SALARIO DIARIO DE COTIZACION INVALIDEZ Y VIDA 
GRUPO O BASE DE COTIZACION CESANTIA Y VEJEZ 

CATEGORIA DEBIO 
FIJO VARIABLE MIXTO COTIZAR COTIZO DIFERENCIA 

l<l 

" JO 

" 92 

11 

12 

" " 20 

J7 

" 
"' .. 
J7 

" 73 3276 " AGUI RRE GARIBA Y V ERONICA 

"' " 492.'I ) ALTAMJRANO MONROY GUSTAVO ISRAEL 

"' 72 ''"" ' AL VARADO HEREDIA LITIOA 

"" " 1161 o BATR ES MONORAGON BENITO 

" " 05 "3 ' BAZALDUA ROM ERO VICTORIANO .. " OJCJ7 . OJELLAR GONZALEZ JUAN CARWS 

"' ., 40)7 ' CHAi RES CAMPA FRA NOSCO JAVIER 

" .. ""' " CHA VEZ GOMEZ JUAN JORGE ALFONSO 

"' 7K "'"' 7 DE LA CRUZ li ERNANDEZ ISMAEL 

" " 4955 ' DEL PRADO RODRIGUEZ JULIAN 

" " )447 () GIL PAL.ANCAR ES MARTHA OU VIA 

"' "' "'º ' tt ERN ANDEZ fl ERNANOEZ LUI S MIGUEL 

" "' 2627 ' HERR ERA PLATA JOS E JSRAEL 

" " uuo . JIMENEZ LOE ALEJANDRO JAVIER 

"" 71 !l'ilSS " LOPEZ RAZO JOSE GUADALUPE ¡¡j!!/ .. 
C.P. VEYMAR ORTEGA AGUlLAR 

NOMBRE Y FIRMA DEL C.P. 

e 
e 
e 
e 
e 
s 
s 
s 
s 
s 
c 
e 
e 
c 
e 

209.17 51.43 260.60 260.60 2SR.OO 2.60 
63.52 31.36 94 .87 94.88 75.00 19.88 

135.13 54.97 190.10 190 .1.0 113.00 17.10 
128.53 28 .71 157.24 157.24 155.00 2.24 
106.65 59.31 165.95 165.96 166.00 I0 .04} 
69.33 83.49 152.82 152.82 128.00 24 .82 
69.81 93.63 163.44 163.44 16 1.00 2.44 
44.35 42.65 87.00 87.00 MJ.00 4.00 
57.35 61.66 119.01 119.01 109.00 10.01 
57.35 71.10 128.45 128.45 11 6JX> 12.45 

624.38 170.55 794.93 794.93 790J-n 4 .93 
846.09 288 .55 1,134.64 800.85 J.008.75 1207.90 
795.69 222 .82 1,018.51 800.85 1,008.fJO 1207.15 
561.89 147.41 709.30 709.30 708.00 1.30 
302.81 145.11 447.92 447.92 381.00 66.92 

4662·37· 78 
REGISTRO IMSS 

ANEXO IV 

E Y M, A.T. 
GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

DEBIO 
COTIZAR COTIZO DIFERENCIA 

260.60 2SIU) ) 2 .60 
94 .88 75.00 19.88 

190 .10 113.00 17.10 
157.24 155.(( ) 2 .24 
165.96 166.00 I0 .04} 
152.82 121\.00 24 .82 
163.44 161-00 2.44 
87.00 llJ.00 4 .00 

119.0 1 109.00 10.01 
128 .45 116.00 12.45 
794.93 790.00 4 .93 

1 ,053 .75 1,mS.75 45.00 
1,0 18.51 l ,())S.O.I 10.51 

709 .30 708.CO 1.30 
447 .92 Jzli .o.l 66.92 



ANEXO IV 

ANA LISIS DE LA REVISION A PAGOS EFECTUADOS A PERSONAS FISICAS 

PATRON RIVERDALE S.A DE C.V 

REGISTRO PATRONAL 2002 

REPRESENTATIVIDAD 
CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL DE SUELDOS Y SALARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO 1,575,138 

TOTAL DE PAGOS EFECTUADOS EN EL EJERCICIO A PERSONAS FISICAS 158,770 

TOTAL DE LA PRUEBA EFECTUADA 

RESULTADO DE LA REVISION 

IMPORTE 
CONCEPTO REGULARIZADO 

SUMA 
OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS 

POR NO CONSll;>ERARSE SUJETOS A RETENCION 

JjfY 
VEYMAR ORTEGA AGUILAR 
NOMBRE Y FIRMA DEL CP. 

158,770 

NUMERO DE 
PERSONAS 

0.00 

4662-73-78 
REGISTRO IMSS 

Hoja 6 



ANEXO V 

CONCILIACION DEL TOTAL DE PERCEPCIONES DE TRABAJADORES EN REGISTROS 
CONTABLES CONTRA LA BASE DE SALARIOS MANIFESTADOS PARA EL INSTITUTO. 

PATRON: RIVERDALE S.A DE C.V 

REGISTRO PATRONAL: C37-13126-10-0 AÑO: 2002 

REMUNERACIONES PAGADAS POR NOMINA 
LISTAS DE RAYA, POLIZAS DE DIARIO Y EGRESOS 

SUELDOS Y SALARIOS 1,575,138 
AGUINALDO 96,161 
PRIMA VACACIONAL 1,473 
TIEMPO EXTRA 29,832 
COMISIONES o 
GRATIFICACIONES 3,056 
ALIMENTACION o 
AHORRO PATRON % 50 TRAB. % 50 194,695 
PRIMAS 1,342 
TRANSPORTE 57,813 
DESPENSAS 198,921 
BONOS 
VACACIONES 

COMPLEMENTO DE SUELDO 171 
DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS 2, 163 
PREMIO DE PUNT. Y ASIST o 
COMPENSACIONES 150,700 
INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD 68,096 
BONIFICACION ESPECIAL 1,000 
INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD UNICO 2,375.00 
PREVISION SOCIAL 

TOTAL $ 2,382,936 



ANEXO V 

DE LOS REGISTROS CONTABLES 

CUENTA SUB-CTA GASTOS DE FABRICACION 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

CUENTA SUB-CTA GASTOS DE VENTA 

SUELDOS Y SALARIOS $ 106,279 
COMPENSACIONES $ 40,880 
AGUINALDO $ 6,922 
HORAS EXTRAS $ 29,443 
VACACIONES $ 
PRIMA VACACIONAL $ 1.473 
GRATIFICACIONES $ 3.056 
PRIMA DOMINICAL $ 1,342 
COMISIONES $ 
TRANSPORTE $ 16,693 
FONDO DE AHORRO $ 13,371 
BONO DE PRODUCTIVIDAD $ 36,188 
AUMENTACION $ 

INCENTIVO DE PROD UNICO $ 2,375 
DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS $ 2,163 
BONIFICACION ESPECIAL $ 
COMPLEMENTO DE SUELDO $ 
PREVISION SOCIAL $ 

$ 
260, 185 



ANEXO V 

DE LOS REGISTROS CONTABLES 

CUENTA SUB-CTA GSTS. DE ADMINISTRACION 

ADMINISTRACION 
SUELDOS Y SALARIOS $ 1,468,858.31 
HORAS EXTRAS $ 389.00 
FONDO AHORRO $ 181 ,324.00 
COMPENSACION $ 109,820.00 
AGUINALDO $ 89,239.00 
VACACIONES $ 
COMPLEM SUELDO $ 171 .00 
PRIMA VACACIONAL $ 
TRANSPORTE $ 41,120.00 
BONIFICACION $ 1,000.00 
PRIMA DOMINICAL $ 
PREMIO DE ASIST. Y PUNT. $ 
DESPENSA $ 198,921 .00 
DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS $ 
PREVISION SOCIAL $ 
INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD $ 31 ,908.00 

TOTAL $ 2,122,750 

CUENTA SUB-CTA GASTOS GENERALES 

SUELDOS Y SALARIOS $ 
HORAS EXTRAS $ 
COMISIONES $ 
AGUINALDO $ 
VACACIONES $ 
PRIMA VACACIONAL $ 
ALIMENTACION $ 
GRATIFICACIONES $ 
PRIMA DOMINICAL $ 
PREMIO DE ASIST. Y PUNT. $ 
OTRAS PRESTACIONES $ 
DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS $ 
PREVISION SOCIAL $ 
BONO DE PRODUCTIVIDAD $ 

SUBTOTAL $ 2,382,936 

AHORRO TRABAJADOR 194,695 

TOTAL 2,577,631 



ANEXO V 

IMPORTE DE PERCEPCIONES VARIABLES DEL DOCEAVO MES 
ANTERIOR AL EJERCICIO DICTAMINADO 

PERCEPCION IMPORTE 

COMISIONES 
FONDO DE AHORRO 
AYUDA DE TRANSPORTE 
COMPENSACIONES 
GRATIFICACIONES 
PRIMA DOMINICAL 
VALES DE DESPENSA 
DIAS FESTIVOS 
HORAS EXTRAS 
AUMENTOS 
INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD 
OTROS 

SUMA 

IMPORTE DE PERCEPCIONES VARIABLES DEL ÚLTIMO BIMESmE 
DEL EJERCICIO DICTAMINADO 

15,020 

42,855 
6,950 

11,424. 
2,074 
2,118 

5,042 
4,613 

90,096 

PERCEPCION IMPORTE 

COMISIONES 
FONDO DE AHORRO 38,535 
AYUDA DE TRANSPORTE 9,833 
COMPENSACIONES 57,253 
COMPENSACION UNICA VEZ. 
GRATIFICACIONES 
VALES DE DESPENSA 31 ,833 
DIAS FESTIVOS 1,050 
PRIMA DOMINICAL 294 
HORAS EXTRAS 5,236 
ALIMENTOS 
INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD 13,387 
RECIBO DE MERCANCIA 

SUMA 157,42 1 

Hoja4 



MES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTIJBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

SUMA 

ANEXO V 

IMPORTE DE EXCEDENTES DE SALARIOS TOPE DE ACUERDO A LOS MAXIMOS LEGALES SEÑALADOS 

TOTAL DE PERCEPCIONES 
DELPERSONALTOPADO 

INVALIDEZ Y VIDA EYM, A.T., GUARO., 
CESANTIA Y VEJEZ RETIRO 

19SMGVDF 25SMGVDGF 
144,856 85,621 
130,830 77,327 
66,747 35,174 
64,594 34,039 
65,685 34,863 
63,566 33,739 
65,685 34,863 
65,686 34,864 
63,479 33,703 

113,882 82,175 
11 3,434 113,434 
117,215 117,215 

1,075,661 717,017 

c .rvEYMARcíRTEGA AGUILAR 
NOMBRE Y FIRMA DEL C.P. 

SALARIOS TOPE EXCEDENTES 

INVALIDEZ Y VIDA EYM, A.T., GUARO., INVALIDEZ Y VIDA EYM, A.T., GUARO., 
CESANTIA Y VEJEZ RETIRO CESANTIA Y VEJEZ RETIRO 

99,305 65,333 45,550 20,288 
89,695 59,010 41 ,135 18,317 
49,653 32,666 17,095 2,507 
48,051 31,613 16.543 2,427 
49,653 32,666 16,033 2,197 
48,051 31,61 3 15,515 2,126 
52,266 32,666 13,419 2,197 
52,266 32,666 13,420 2, 198 
50,580 31 ,613 12,899 2,090 
78,399 65,333 35,483 16,842 
75,870 94,838 37,564 18,596 
78,399 97,999 38,816 19,216 

772,188 608,01 4 303,473 109,003 

4662-73-78 
REGISTRO IMSS 



PRUEBA GLOBAL DE BASES 

$ 2,382,936 TOTAL PERCEPCIONES 

(--) 49231.2 MENOS VALES EXENTOS 

(--) 109,002 MENOS EXCEDENTES DE SALARIOS TOPE (E Y M GUARDERIAS) 

(--) 157,421 MENOS VARIABLES DEL ULTIMO BIMESTRE 

(+) 90,096 MAS ULTIMO MES ANTERIOR AL EJERC (DIC 2001) 

2, 157,3n.391 IGUAL A BASE PARA COMPARAR LO PAGADO POR CONTABILIDAD 

20,090 GUARDERIAS PRESTACIONES SOCIALES 1% DEL SBC. 

(+) 1390 MAS DIFERENCIAS POR DICTAMEN 

(=) 21,480 IGUAL TOTAL CUOTAS QUE DEBIERON PAGARSE EN 2002 POR GUARDERIAS 

Y PRESTACIONES SOCIALES (1%) DEL SBC. 

(X) 21 ,574 BASE POR 1% PARA GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

-93.77 DIFERENCIA 
===== 

LA DIFERENCIA ES POR EL AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL CALCULADOS CONFORME AL 
. FACTOR DE INTEGRACION Y LO EROGADO EN EL MES DE DICIEMBRE POR CONCEPTO DE 
AGUINALDO. 
ESTA PRUEBA SE PUEDE REALIZAR CON LOS DEMÁS RAMOS DE ASEGURAMIENTO PARA 
COMPROBAR LA RAZONABILIDAD DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN EL DICTAMEN . 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS 
AUDITORIA A PATRONES Y VERIFICACION 

REPORTE SOBRE LA(S) ACTIVIDAD(ES) Y CLASIFICACION DE LA EMPRESA DICTAMINADA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL : RIVERDALE S.A DE C.V 

DOMOCIUO DEL CENTRO DE TRABAJO: AV HIDALGO 500 COLONIA CENTRO 
C.P. 54030 

DOMICILIO FISCAL : AV HIDALGO 500 COLONIA CENTRO 

Y SU CLASIFICACION ACTUAL 

ANEXO VI 

NUMERO NUMERO NUMERO 
CLASE FAACCION PRIMA 

111 613 2.050405 
ENERO · FEBRERO 

ACTIVIDAD· GIRO ACTUAL 

1.050401 
MARZO • DICIEMBRE 

COMPRA VENTA Y DISTAIBUCION DE ABARROTES Y VINOS 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

NOMBRE 

CLASE FAACCION PRIMA CLASE FAACCION PRIMA 

NOMBRE 



MAQUINARIA Y EQUIPO INCLUSO TRANSPORTE 
NUM. COMBUSTIBLE CAPACIDAD 

DE NOMBRE uso o o 
UNIDAD ENERGIA POTENCIA 

5 AUTOMOVILES TRANSPORTE COMBUSTIBLE 
2 CAMIONES TRANSPORTE COMBUSTIBLE 
2 CAMIONETAS TRANSPORTE COMBUSTIBLE 
2 FAXES OFICINA ENERGIA 
1 CONTADORAS DE BILLETES TIENDAS ENERGIA 
1 SILLON CORDOBA OFICINA 
1 CENTRALDETELEFONOS OFICINA ENERGIA 
5 TELEFONOS MULTILINEA TIENDAS ENERGIA 
8 CALCULADORAS TIENDAS ENERGIA 
5 SILLAS DE CIUERO TIENDAS 
1 PUERTAS DE CRISTAL OFICINA 
6 LOCKERS PARA BANO BODEGA 
1 FUENTE DE PODER TIENDAS ENERGIA 
2 PERSIANAS TIENDAS 
4 ESCRITORIOS OFICINA 
2 ARCHIVEROS OFICINA 
1 VENTILADORES TIENDAS ENERGIA 
1 PROTECTORAS DE CHEQUES OFICINA 
1 FOTOCOPIADORAS OFICINA ENERGIA 
2 MAQUINAS DE ESCRIBIR OFICINA 
1 MESAS OFICINA 
1 TELEVISORES TIENDAS ENERGIA 
1 POTABIUZADORES DE AGUA TIENDAS 
1 APARATOS MODULARES TIENDAS ENERGIA 
1 ARMARIOS TIENDAS 
2 RELOJ CHECADOR TIENDAS Y OFICINA ENERGIA 
1 CAJA FUERTE OFICINA 
1 AJRE ACONDICIONADO OFICINA ENERGIA 
1 MONITOR Y CAMARA OFICINA ENERGIA 
1 VIDEO GRABADORA OFICINA ENERGIA 
5 EXTINTORES TIENDAS 
1 REFRIGERADOR TIENDAS ENERGIA 
1 FRIGOBAR TIENDAS ENERGIA 
1 CONGELADOR OFICINA ENERGIA 
6 EQUIPO LOCALIZADOR OFICINA ENERGIA 
1 CAMARA FRIGORIFICA TIENDAS ENERGIA 
1 IDENTIFICADOR DE LLAMADAS TIENDAS ENERGIA 
2 HORNO DE MICROONDAS OFICINA ENERGIA 
8 DIABLOS BODEGA 
1 PLANTA DE LUZ OFICINA COMBUSTIBLE 
1 PATIN HIDRAULICO BODEGA 
1 ESCALERA DE TIJERA BODEGA 
1 MONTACARGAS TRANSPORTE COMBUSTIBLE 
1 CARRETILLA HIDRAULICA BODEGA 
1 CALENTADOR OFICINA ENERGIA 
1 MODULOS TIENDAS 
1 INTERFON OFICINA ENERGIA 
1 CONMUTADOR OFICINA ENERGIA 
1 MODULOS TIENDAS 
1 ESTANTES TIENDAS 
1 ENFRIADOR BODEGA ENERGIA 
2 MOTOREDUCTOR BODEGA . ENERGIA 
2 BOMBA CARCAMO BODEGA ENERGIA 
5 EXHIBIDOR DE PAPEL TIENDAS 
13 ENTREPANOS TIENDAS 
1 MOTOCICLETA TRANSPORTE 



PERSONAL 
NUMERO DE OFICIO U OCUPACION NUMERO DE OFICIO U OCUPACION 

TRABAJADORES TRABAJADORES 

' ENCARGADO DE TIEND - ' SECRETARIA DE AOMINISTRACION 

' GUARDIA DE SEGURIDAD ' ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 

' CAJERAIOl TIENDA 1 AUXILIAR DE OFICINA 
2 EMPLEADO DE MOSTRADOR 1 AUXILIAR DE ALMACEN 

' SUPERVISOR DE TIENDAS 

' SECRETARIA DE TESORERIA 

' SUB-CONTADOR 
t CONTADOR GENERAL 

' CAPTURISTA 

' AUXILIAR CONTABLE 
t GERENTE ADMTIVO. DE COMPRAS 

PROCESO DE TABAJO ACTUAL 
SE RECIBE LA MERCANCIA EN LA BODEGA PRINCIPAL O EN TIENDAS SE ESTIBAN Y ALMACENAN CON AYUDA DE UN MONTACARGAS 
SE PREPARAN LOS PEDIDOS DE TIENDAS Y SE CARGAN EN LOS CAMIONES OE LA EMPRESA PARA SU DISTRIBUCION SE DESCARGA 
LA MERCANCIA EN CADA UNA DE LAS TIENDAS Y SE ALMACENA EN SUS BODEGAS DE AH! SE TOMAN MUESTRAS PARA SU 
EXHIBICION. 
PARA QUE UNA VEZ QUE EL CUENTE REALIZO SU PEDIDO Y PAGO DEL MISMO· SE PREPARA LA MERCANCIA QUE ES ENTREGADA 
EN EL AREA DE DESPACHO. 

LUGAR Y FECHA EN DONDE SE ELABORA ESTE REPORTE 

MEXICO,D.F. A 4 DE AGOSTO DEL 2003 

O SU REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA:. EN CASO DE OUE LOS ESPACIOS t.tARCAOOS NO SEAN SUFICIENTES ANEXAR LA tNfORIMCION FAlTANTE EN HOJAS POR SEPARADO. INDICANDO EL RUBRO CORAESPONOtE NTE 



RIVERDALE S.A. DE C.V. 

ATN. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CARTA DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AUDITORIA IMSS 2002 

Con base en la auditoria para efectos del !.M.S.S. Realizada por el ejercicio 2002, determinamos lo 
siguiente: 

l. respecto al total de diferencias determinadas por la auditoría 2002. Cabe aclarar que el pago 
de las cuotas obrero patronales corresponde a la empresa cubrirlo íntegramente por lo que; el 
gasto en exceso que representa el omitir el pago de las cuotas, se refleja en el pago de recargos 
y actualizaciones. Para que en el ejercicio siguiente se trate de mejorar en este aspecto, debe 
existir un control estricto de la integración del salario base de cotización ya que al disminuir las 
diferencias en salario base de cotización se reducirá el pago de recargos y actualizaciones que 
originan un gasto considerable e innecesario para la empresa. 

2. - Durante el ejercicio 2002 la empresa realizó la integración del salario fijo tomando en cuenta 
solamente el año de ingreso del trabajador, pero para determinar la antigüedad en la integración 
del salario fijo, se debe considerar la fecha de alta, (día, mes y año). 

A partir .del quinto año de servicio, la empresa considera que el trabajador tiene derecho a 12 
días de vacaciones y, con base en el Artículo 76 de la L.F:T son 14. 
Por lo que a partir de éste periodo de antigüedad existe un desfase de 2 días. 

Para evitar esto, se sugiere que el departamento de nóminas elabore un cuadro de factores de 
integración tomando en cuenta las cláusulas del contrato colectivo de trabajo vigente, y 
considerando aspectos importantes como son: 

a) Días de vacaciones por año de servicio. 
b) Días de aguinaldo por año de servicio. 
c) % de prima vacacional. 
d) Para los aiios de servicio (antigüedad) se considerarán aiios cumplidos 

3 - Se determinaron diferencias en la integración del salario variable, originadas principalmente por 
las siguientes situaciones: 



a) La empresa no presentó modificaciones de salario en el mes de enero 2002. Por lo que en 
dicho periodo repite el salario diario integrado de diciembre de 2001, el cual se determinó 
con las percepciones variables del mes de noviembre del año 2001. 

El utilizar las variables de noviembre de 2001 para enero de 2002 también afecta el mes de 
febrero 2002 ya que las variables determinadas para enero se utilizan en ambos meses. 

Esta situación es la que incide directamente en la gran cantidad de diferencias determinadas 
por auditoría, ya que se omitieron por completo las percepciones variables de diciembre de 
2001; 

b) No se consideraron como parte integrante del salario variable algunas percepciones como 
son: incentivo de productividad único, compensación única vez, bonificación especial, 
bonificac.ión de roturas. 
Hay otras prestaciones que no se consideraron en algunas nominas por errores de suma, 

como son: bono especial único, bonificación especial, horas extras dobles, comisiones, 
gratificación especial , prima dominical , domingos y días festivos, días pendientes de pago. 

Estas percepciones deben de ser consideradas para determinar el salario variable , ya que el 
Art. 27 de la L.S.S . en sus 9 fracciones no hace referencia a la exclusión de las mismas, por 
lo que el H. Consejo Técnico en sesiones celebradas los días 18 de agosto de 1993 y 9 de 
marzo de 1994 , dictó el acuerdo 77/94 Frac. 11 y Frac. V, el cual considera a los bonos o 
premios de productividad, bonos o premios de antigüedad como parte integrante del salario. 

En el caso de las prestaciones variables que se omitieron por errores en las sumas, 
igualmente afecta al cálculo de la parte variable ya que al no considerarse todas las 
prestaciones que deben integrar, se obtiene un salario base de cotización inferior al real , 
generando diferencias. 

c) Para determinar el promedio diario de percepciones variables, la empresa dividió el total de 
percepciones variables del bimestre inmediato anterior entre el número total de días del mismo 
periodo. 

Este procedimiento no es correcto en lo que respecta a los días que la empresa considera, 
por que la Ley del Seguro Social en el art. 30 frac. 11 , señala: 

"Cuando el salario se integra con elementos variables que no pueden ser previamente 
conocidos, se sumarán los ingresos totales percibidos durante los dos meses inmediatos 
anteriores y se dividirán entre el número de días de salario devengado". Por tal motivo se 



deberán considerar como días efectivamente laborados los que se reflejan en las nóminas 
correspondientes. 

A continuación se describen las percepciones que deben integrar el salario variable, se 
recomienda considerar las restricciones que establece la L.S.S. para algunas de ellas. 

LISTA DE PERCEPCIONES VARIABLES 

CONCEPTO 

FONOO DE AHORRO 

AYUDA DE TRANSPORTE 

COMPENSACION 

ALJMENTACION 

COMISIONES 

COMISION POR MONTO DE VENTA 

HORAS EXTRAS 

PRIMA DOMINICAL 

INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD 

INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD UNICA VEZ 

VALES DE DESPENSA 

DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS 

COMPLEMENTO DE TRANSPORTE 

COMPLEMENTO DE SUELDO 

BONIFICACION ESPECIAL 

VACACIONES PAGADAS 

RECIBO DE MERCANCIA 

COMPENSACION UNICA VEZ 

PRODUCTO CON COMISION 

PREMIO DE ASISTENCIA 

PREMIO DE PUNTUALIDAD 

PREMIO DE ASISTENCIA SIN FALTA 

HABITACION 

OBSERVACIONES 

ART.27 FRAC.11 L.S .S. ACUERDO 494/93 FRAC. 1 

ART.27 L.S.S. ACUERDO n /94 FRAC VI 

ART. 27 L.S .S. 

ART.27 FRAC.V L.S.S. ACUERDO , 77/94 FRAC 111 

ART. 27 L.S.S. 

ART. 27 L.S .S. 

ART.27 FRAC.IX L.S.S. ACUERDO 495/93 FRAC. 1 ,497193 FRAC. 1 

ART. 71 L.F.T, ART .5oA L.S.S 

ART.27 L.S.S. ACUERDO 77194 FRAC 11 Y V 

ART.27 L.S.S. ACUERDO 77/94 FRAC 11 Y V 

ART.27 FRAC.VI L.S.S. ACUERDO , 495193 FRAC 1, 

ART. 71 L.F.T , ART.5o A L.S.S 

ART. 27 L.S.S. 

ART. 27 L.S.S. 

ART.27 L.S.S. ACUERDO n ¡94 FRAC 11 Y V 

ART. 27 L.S.S. 

ART. 27 L.S.S. 

ART.27 L.S .S. ACUERDO 77/94 FRAC 11 Y V 

ART. 27 L.S.S. 

ART.27 FRAC. VII L.S.S. ACUERDO 496193 FRAC 1 

ART.27 FRAC. VII L.S.S. ACUERDO 496193 FRAC 1 

ART.27 FRAC. VII L.S.S. ACUERDO 496193 FRAC 1 

ART.27 FRAC.V L.S.S. ACUERDO, 77194 FRAC 111 

3.- En las liquidaciones del Seguro Social no fueron reflejados los días por concepto de 
ausentismos, mismos que repercutieron en la cotización de más días ante el !.M.S.S. e 
I.N .F.O.N.A.V.I.T. 



Por esta situación se recomienda que los ausentismos que no tenga n que ver con incapacidades se 
reflejen en las liquidaciones correspondientes, y que a su vez puedan ser verificados con los 
reportes de nóminas. Esto es con la finalidad de que los días a cotizar por cada trabajador sean 
determinados correctamente . 

En el art. 31 de la Ley del Seguro Social. frac. 1, 11, 111, y art. 116 del nuevo Reglamento en 
materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación y fiscalización del Seguro Social 
frac . 1, se es tablecen los criterios a considerar para los ausentismos e incapacidades, mismos que 
se muestran en la siguiente tabla. 

APLICACIÓN DE AUSENTISMOS E INCAPACIDADES. 

SE LE RESTAN 

CONCEPTO FALTAS INCAPACIDADES 

CUOTA FIJA NO SI 

EYM PRESTACIONES EN DINERO NO SI 

PRESTACIONES EN ESPECIE NO SI 

GASTOS MEDICOS PENSIONADOS NO SI 

RIESGO DE TRABAJO NO SI 

INVALIDEZ Y VIDA SI SI 

GUARDERIA Y PRESTACIONES SOC. SI SI 

RETIRO SI NO 

CESANTIA Y VEJEZ SI SI 

INFONAVIT SI NO 

NOTA: 

Es importante comentar que los puntos antes mencionados ( 2 y 3 ) por muy sencillos que parecen, 
repercuten directamente en la determinación del salario diario integrado (mixto), y a su vez en el 
pago de diferencias, tanto en las ram as de seguridad social como en las de retiro, cesantía y vejez e 
lnfonavit. 



s;o má' ¡M el mom'"~,' "' "" P'" ' "''"";" • d •rndó" 

C. P. Veymar Antonio Ortega Aguilar. 



CONCLUS IONES . 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es en México la más importante entidad para 

el cuidado y la protección de las clases menos favorecidas así como el principal 

organismo redi stribuidor del ingreso por lo que, los trabajadores deben ex ig ir e l fo rmar 

parte de sus derechohab ientes para recibir los beneficios de esta in stitución; 

2. El salar io. al ser la base de recaudación para el Instituto, lo afecta directamente en sus 

ingresos así es que en épocas en las que no aumenta el salario, los ingresos del In stituto 

se ve n disminuidos, no así sus obligaciones con los derechohabientes. En este caso la 

comi sió n nacio nal de sa larios mínimos y los sindi catos de trabajadores deberían exigir 

un salar io razonab le, remunerativo y acorde a las necesid ades actuales de los 

trabajadores. 

3. El conoc imiento de la Ley del Seguro Social, sus reglamentos, la Ley Federal del 

Trabajo etc. Es fundamental para determinar los derechos a los que un indi viduo se 

hace acreedor al momento de entablar una relación de trabajo en cualquier ámbito, por 

lo tanto el encargado de ll evar a cabo el trabajo de nóminas en una empresa mediana o 

grande o el contador en una empresa pequeña debe tener presente la responsabilidad 

que asu me en este aspecto de su trabajo ya que será e l quien determine el mont o a pagar 

en cuanto a las cuotas obreras al IMSS . 

4 . En cuanto a las empresas se puede apreciar en e l caso prácti co expuesto. que la fa lta de 

capac itació n o el tener personal sin lo s conocimientos técnicos necesarios. se vuelve 

contraproducente debido al costo de los errores que este personal cornete. en especial 

porque dichos errores son de procedimiento, lo que sig nifi ca que se repiten mes con 

mes hasta terminar e l ejercicio y esperar la corrección por parte de la auditoria del 



Seguro Social , o recibir una visit a domiciliaria: por lo que se paga muy caro el 

ahorrarse el gasto en capaci tación o en sueld os de personal con los conocimi entos 

requeridos para ll evar a cabo este tipo de trabajo de una manera adecuada . 

5. Por el contrario e l inscrib ir a los trabajadores al Instituto y pagar las c:uo tas obrero 

patronales adecuadame nte trae como consecuencia un mejor desempeño de los 

trabajado res al se ntirse protegidos y saber que al retirarse podrán contar con una 

pensió n justa y acorde al sa lario que percibieron durante su vida laboral. al patrón le 

evi ta é l tener que pagar multas o capitales constituti vos as í co mo el pago de recargos y 

actuali zac iones, gastos que son excesivos e innecesarios. 

6 . En mi op rni ón el dictamen del Seguro Social es una excelente herrami e nta para 

comprobar la correcta integración del salar io base de cotización, la determinación de las 

cuotas obrero patrona les y det ectar posibles suj etos de aseguramiento que estén 

laborando bajo fi guras tales como honorarios, comi s io ni stas, socios cooperati vistas etc . 

Cabe destacar que el apli car cuestionari os a los trabajadores y escuchar directamente de 

ellos las prestaciones que reciben realment e por su trabajo nos dará un margen de 

confiabilidad mayor que el limitarnos a revisar nominas, liquidaciones y dem ás papeles. 

Ya que el trabajador es el primer interesado en que su remuneración esté debidamente 

determinada y sea legal en todos los aspectos; Pero al ser dependi ente de su sa lario se 

vuelve vu ln erab le y la mayoria de las veces no lucha por sus derechos contra e l patrón 

por temor a perder la fi.1 ente de sus ingresos 

7. El problema co n este tipo de rev isión es que la empresa necesi ta tener en promedio 300 

trabajadores o más para ser obli gatoria as í es que se necesita afectar a 300 familias para 

que se revise si e l patrón está cumpliendo con sus obligaciones, mientras qu e en las 

empresas pcq ue1'ias, despachos, talleres pequeños construcciones etc . se contrata 

empleados sin otorgarles e l beneficio del Seguro Social coan ando sus derechos 

impunemente. Aqui debe menc ionarse que los actos de corrupción del propio personal 



del IMSS no están exentos de presentarse al pasar por alt o las denuncias de los 

trabajadores que no están inscri tos al seguro y tra tan de ex igir sus derechos. En este 

aspec to el poder legislat ivo debería reduc ir el promedio de trabajadores para ll evar a 

cabo la rev isión externa ob li gatoria. Esto se trad uci ría en más ingresos para el 

Instituto. asegurar su permane ncia. fonalecimiento y un mayor bienestar para millones 

de trabajadores que hoy trabajan sin contar con el beneficio que representa el estar 

inscritos en el Seguro Social y a los que están inscri tos se les podría otorgar un mejor 

abasto de medicamentos. aparatos onopédicos y servicios médicos en general. 
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